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I K T R o D u e e I o N 



lNTRODUCCION 

Considerando que la Instituci6n denominada Municipio es la -

organi:aci6n b~sica de nuestra estructura Social Polftica, -

toda ve: que el Ayuntamiento es la Autoridad ligada pcrmane~ 

tcmente a los moradores de cada circunscripci6n, es asf que

la problemática de .::ada i1lunicipio representa y sintetiza a~

piraciones legftimas, ra:6n por la cual la Autoridad consti

tuída en Ayuntamiento debe procurar previo estudio y análi -

sis una adecuada ierarquizaci6n, a fin de uromover la reali

zación de aquellas obras, cuya utilidad es de alguna forma -

determinante para el Bienestar Social. 

Se puede afirmar, sin lugar a dudas, que es en la vida Muni

cipal en cuyo ambito se experimenta la permanente necesidad

de propiciar acciones a favor del pueblo pues en esa medida~ 

coadyuva participando en varias formas c.on sus Autoridades, -

es decir con el Ayuntamiento que le Gobierna, 

se pretende en este modesto trabajo, resaltar t6picos relati 

vos ,a la representación proporcional y al propio Municipio, -

pues en su jurisdicci6n la ciudadanía anhela realizarse en -

la libertad, y es en esa medida del interés ciudadano, donde 

descansa la fuerza motora del progreso en sus diferentes as

pectos. Con cuanto interés cívico los ciudadanos de cada Mu 



nicipalidad luchan en pos de sus Autoridades, buscando en ca 

da representación Honradez, Equidad, Justicia y Trabajo; pr~ 

poniendo, en consecuencia a los elementos identificados con

el sentir común, 

De estas consideraciones, se desprenden reflexiones que h~ -

cen entendible la urgencia de fortalecer dicha instituci6n,

pues es evidente y muy justificado el apacionante interés de 

los grupos en la consecución del Poder Municipal. 

La responsabilidad de los Ayuntamientos es enorme en sus ge~ 

tiones ha.'1 de re flej :i.r la superación administrativa, cues 

tión que los coloca ante la aprobaciOn o en su defecto la 

censur~. 

Es obvio que en una contienda pol!tica a este nivel, los gr~ 

pos o partidos pol!ticos que no triunfan, generalmente perm~ 

necían al margen de dicha administraci6n, señalamiento que -

era negativo para el Desarrollo, en consecuencia la Represe~ 

taci6n Proporcional en la Elecci6n de los MQnicipios de la -

Reptíblic~ ~lexi.:~a, es al amparo de la Constitución vigente

el instrumento y proceso de cambio que hace efectivo en el -

federalismo la C~lula Municipal en cuanto a Autonom!a Pol!ti 

e a se re fi e re . 
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CAPITULO I 

1 .O Antecedentes del Muncipio en Mé.xico 

1. 1 Roma 

1, 2 España 



1. O ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO MEXICANO 

1 ,1 ROMA 

El 0rigen del ~lunicipio se le atribuye a los Ramanos, alg~ -

n6s investigadores afirman que los sistemas modernos de Orga 

ni:aci6n Municipal tienen su génesis en el de la ciudad impe 

rial, tratando de localizar en ella, rasgos idénticos con -

los de la actualidad, Se tiene conccimiento y sin lugar a -

dudas, que la organíz aci6n de los romanos, gira en torno a -

la ciudadanía, no obstante hay cierta confusión, en virtur -

de que el municipio no se encuentra referido a una ciudad en 

especial, es decir, a una parte de territorio en el que pue

de haber varias ciudades y pueblos de menor importancia, 

La confusi6n referida radica en que dichos autores, no rela

cionan el municipio con Roma, sino que buscan en las ciuda -

des denominadas por ella, en las ciudades de relativa .autono 

mía oermitida por la metrópoli, la fuente de la instituciOn

municipal. Al referirme a la organización poHtica de Roma, 

no se debe olvidar, dice Julio D'Costa y Esquivel Obreg6n, -

que bajo su gran Hegemonía coexistían diversos régimenes, to 

da vez que se estableci6 un dominio sobre el mundo antiguo,

con la gran diversidad de razas y pueblos que eran conocidos 

ciertamente se dejó que algunos de ~stos pueblos se si2uic -
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ra.'l gobernando conforme a sus propias costumbres y tradici~,

nes, también se incorpor6 parcialmente a su ré~imen jurídico 

a otros y se fundaron numerosas ciudades de acuerde con el -

modelo de la metr6poli. 

El nacimiento del municipio en Roma es similar al de otras -

instituciones y su desenvolvimiento es paralelo al de los in 

dividuos con la nota específica, de que como la mayoría de -

los pueblos de la antiguedad, por mucho tiempo no se conci -

bi6 otra instituciones que la familia y la ciudad. 

La referirla instituci6n municipal contaba con la orgruiiz~ 

ci6n familiar de carácter popular. El pueblo en asamblea 

era qufo·n designaba a sus representantes y gestores. La Lex 

Julia Municipal ls de 45 A. de J. re gu16 la organizaci6n mun!_ 

cipal rom~1a, nombra.'ldo la curia como cuerpo deliberadamente 

equivalente al Ayuntamiento Hunicipal actual, sus miembros -

los Decurione.s, los nombraba el pueblo, reno·>"ándose cada cin 

co años. 

Existía marcada diferencia entre dos ciudades vecinas en lo

referente a cuestionas sagradas, es decir, rezpecto a los -

cultos, cada ciudad prácticamente interponía una barrera e~

tre el extra.'ljero y sus dioses en tules condiciones se proh~ 

b!a a los extranjeros entrar a los templos de sus divinida -

des, a tal grado que se exigía a sus deidades que odiasen a-
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dicho extr:mjero. 

Razón por la cual, les antiguos .nos pudieron establecer otra 

organizaci6n social, que la ciud~d. 

Una gran obscuridad reina sobre los orígenes de Roma. Admi

tiendo las conjeturas con que la cienca moderna ha substituí 

do los relatos legendarios de los historiadores y poetas 1~· 

tinos, tres pueblos concurrian a su formación: uno de raza -

latina, los Romanos que tenían por jefe a R6lumo; otro de la 

ra:a sabina, los ti tienses gobernados po-r Tacio, y los Etru~ 

cos, los leicercs cuyo jefe era Lucanc. La reunión de estos 

tres pueblos, agrupados en tres tibus distintas y establec~

das sobre las colinas que rodean la orilla izquierda del !~

bero, bajo la autoridad del rey, constituy6 la ciudad Roma -

na. (1). 

Del señalamiento anterior se desprende que la mayoría de los 

historiadores coinciden en el origen de la ciudad de 'R'oma, -

fue de una ccnfcderaci6n de tribus, cada una con su or~aniza 

ci6n propia, y que una vez fundada, quedo bajo la autoridad

de un Rey. La organizaciOn :mte rior de esas tribus, poco se 

conoce, no hay suficientes datos históricos, aunque por otra 

parte sí, dicen lo suficiente como para inferir que eran co

munidades primitivas naturales'· sometidas a la autoridad del 

Rey y de un consejo de ancianos seleccionados entre los j~ -
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fes de las familias, por ello es lógico que la organizaci6n

de roma en el momento de su fundación, reveló m~s o menos, -

la orgamizaci6n comunal de sus grupos componentes. 

Los grupos sociales primitivos no errui una mP.ra creaci6n ar

bitraria de un hombre o de una legislación sino, la realiza

ción, el reflejo externo de los pensamientos que en su fuero 

interno, tienen los individuos que los constituyen, de ello

se desprende la gran importancia que tiene el conocer la - -

trascendencia en su formación de las instituciones jurídicas 

de un pueblo al conocer las costumbres y modos de ser y ac -

tuar de sus integrantes. 

Momsen en su historia de Roma afirma: El mundo de los dioses 

Romanos era lliia alta reproducción de reflexión ideal de la -

Roma terrestre en que lo pequeño y lo grande eran igualmente 

reproducido con laboriosa exactitud. El Estado y el Clan, -

los fenómenos individuales de la naturaleza as! como las op~ 

raciones mentales del in di vi duo, cada hombre, cada es fer a de 

la Ley Romana, reaparecía en el m11ndo Remado de los dioses y 

as! como las cosas terrenales se mueven en flujo perpetuo, -

el c!rculos de los dioses, sufr!a una fluctuaci6n correspc~

diente. 

Las tribus que formaron la ciudad .de Roma, estaban constitui 

das por familias y éstas bajo la autoridad del padre o jefe-
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de ella w1a autoridad, éste era sumo sacerdote del culto del 

hogar r tenía sobre ella una autoridad onmimoda, potestas d~ 

rivada de ~u carácter sacerdotal era el padre el que rechaz! 

ba al hijo, el que per:nitia que este salieta de su potestad- ·· 

o facultad civil para entrar a otra familia, 

De acuerdo con Foustel de Collangcs, lo que une a los miern -

bros de una familia antigua según l:::s citas de Julio D' Costa 

y E. Obreg6n, es algo m~s poderoso que el nacimiento, es la

religi6n del hogar y de los antepasado5, por ello, la fami -

lia forma ~~ cuerpo de asociaci6n en esta y la otra vida (2)~ 

La historia del Derecho Romano, del desarrollo del municipio 

y de la ciudad romana, es la historia de la lucha entre la -

potestad, poder sin límite del jefe de la ciudad y del jefe

de la familia pater familia, de esta lucha, por una serie de 

concesiones se va formando el Derecho, que siempre es poder

limitado, toda vez que atribuye a la sociedad carácter cla -

sis ta. 

En la época de los Reyes no se practic6 ni se conoció otra -

forma de gobierno, siguió la organización heredada de las -

tribus que la fundaron la ciudad está gobernada por un Rey -

asistido de un senado, ·,; excepcionalmente para asuntos de su 

ma trascendencia se consultaba a los jefes de familia que la 

integraban. 
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He hecho referencia a que Roma estaba dividida originalmente 

en tres tribus, pues cada tribu, posteriormente se inte~rO -

de diez curias cada una, la reuni6n de estas treinta curias

en una parte del foro, formaba el Comiltlum por Curias, cue!.. 

po que estatuía sobre los asuntos de familia, testamento o -

continuación de la personalidad del difunto. 

Se puede observar la distancia existente en cuanto a la prás 

tica de un gobierno democrático en el pueblo Romano en la -

época de los Reyes. Los comitium eran los electores del so

berano r reglamentaban sobre la materia de guerra, pero la -

aplicación de esos reglamentos estaba sujeta a la voluntad -

del Rey, quien con su personalidad de pater general ten!a a~ 

plias facultades sobre las familias que compqnfan su pueblo, 

Cabe hacer notar que la opini6n de las organizaciones ciuda

danas no cuenta, sino nara aauellos asuntos relativos al cu:!. 

to familiar. siemore mediante convocatorias del soberano y -

aprobaci6n del senado cuya actividad se resumía a ser un sim 

ple cuerpo de consejeros del soberano. 

Pienso que aqu! se originaron las condiciones para el esta -

blecimiento del Municipio Romano. 

Hasta aquí el estudio de los Organos de direcci6n de las ins 

tituciones Romanas, pero cabe establecer la interrogante, 

¿ cuál es la condici6n del pueblo que vive en condiciones 
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completamente diferentes a la de la aristocracia ? 

Los plebeyos únicamente eran tomados e:-i cuenta para imponeI_

les cargas fiscales r de servicio militar, bajo el gobierno· 

de Servio Tulio, se les tom6 la consideración al imponer la

divisi6n en la propiedad particular y establecer los comi -· 

cios nor centLlrias. Ello en nadu afect6 el poder de Roma, -

en virtud de que la propiedad estaba en manos de unos pocos

que sostenían el régimen de la esclavitud. 

Dl:rante la Reptíblica, los comicios por centurias comenzaron

ª tener en el nombramiento de los consules en asuntos fisca

les y en aquellos que tocaban .c;ravemente a la ciudad, no obs 

t:mte los natricios conservaron autoridad a través de su ma

yor riqueza y de la aprobación del senado al que concurrian

a integrar. Con ~1 devenir del tiempo y después de largas -

luchas, la plebe fue adquiriendo, primero la ciudadanía y el 

acceso a las magistraturas y más tnrde la conquista de pos~

ciones de carácter religioso, se crea después de su retiro 

al monte avcntino una magistratura exclusivamente plebeya, -

no obstante, el tribuna plebis declarado invi~lable y armado 

de un poder chocaba al ser vetadas las opiniones de sus ma -

gistrados. 

Es de considerarse que sus conquistas fueron positivas, pues 

la publicaci6n de las doce tablas, el acceso a todas las ma-
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gistratudas y su admisi6n ~ las corporaciones de los pontff~ 

ces, les fue posible igualar relativamen:~ su situación pcl~ 

ti ca a la de los p-tricios. ' 

Fue en esta época cuando se vislumbraron las caracteristicas 

del Municipio Romano, (se aclara) que entonces no era el Mu

nicipio Democrático en la verdadera ascepción del término, y 

aunque de hecho continuaba subordinado completamente al Est~ 

do, se revelaba contra el sometimiento de que era víctima el 

propio Estado por su religi6n, forma especial de calmar las

aspiraciones populares y de conservar la supremacía del p~ -

der. 

A fines de la República, la organizaci6n de la ciudad de Ro

ma, su derecho a las fuentes de éste y su aplicación dada en 

la práctica a sus instituciones jurídicas, constituyó lo que 

se ha llamado clasicamentc, el Municipio Romano. 

Es de entenderse que Roma no conoc!a o no llev6 a la pr~cti

ca la división de poderes. En su organización se encuentran 

numerosos magistrados y en las facultades de éstos, gen~ral

mente los poderes legislativos y judicial con el ejecutivo. 

La ciudad era gobernada por un grupo de magistrados cuyo n~

mero y atribuciones variaron con el tiempo, sin embargo en -

el apogeo de la República, el gobierno era ejercido por dos

i::ensores que velaban por las costumbres por medio de dos c6n 
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s~les que tenían a su cargo funciones administrativas sup~ -

rieres y al mando del eiercito auxiliados por varios ediles

y plebeyos que en número igual se encargaban del manejo de -

la hacienda udblica. 

El senado que ~n un principio tenia que dar su aprobaci6n a

las asuntos que iban a ser sometidos a los comicios y aprob~ 

ban las decisiones de éstos hacia el fin de la República, -

qued6 reducido a un mero órgano de consulta. 

Se puede afirmar que los 6rganos directivos del municipio ro 

mano eran. los siguientes: 

1 .- Los Djunviros, especie de alcaldes mayores que presidian 

la curia dirigían la administraci6n general, velaban por la

puereza y la veracidad electoral, enviaban representantes -

cerca del gobierno central o de otras ciudades, levantaban -

tropas o ejercían cierta jurisdicción en lo civil o lo crimi 

nal. 

2.- Los ediles se encargaban de la policía y de los espect!

culos. 

3. - Los Cuestores, eran magistrados de rango inferior y t~ -

nían a su cargo la custodia de la finanzas munugo, la custo

dia de las finanzas municipales, realizaban funciones de vi

gilancia. 
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4.- El Censor, era alto magistrado encargado de tomar el ce~ 

so o empadronamiento de los ciu<la¿anos al que se procedía ca 

da cinco años, los censores establecfan entonces la lista de 

los ciudadanos comprobaban el estado de sus fortunas y las -

distribuían entre las diferentes clases, tenían la facultad

de privar de sus derechos a los ciudadanos indignos y col~ -

carlos en una clas~ inferios, eran, en fin los que esco~tan

a los sensores senadores. De esta forma ejercían una verd~

dera y auténtica influencia moral en la ciudad y su dignidad 

inspiraba gran respeto. 

5, - El Defensor Civitatis era un alto magistrado de elecci6n 

popular encargado de la defensa de los oarticulares contra -

la demasía de la curia y del Municipio, y en contra de las -

arbitrariedades de los funcionarios imperiales. 

Lo ~~teriormente expuesto, 6nicamente comprende el desarro -

llo de las instituciones en la ciudad de Roma sin abordar la 

,: r.~~1izaci6n de las demás ciudades del imperio. 

Es indudable que Roma dio su propia organizaci6n a los pue -

blos sometidos a continuación hemos de referirnos a ello, el 

ciudadano de Roma era ciudadano de Roma, no del Imperio, y -

la razón es que en los tiempos primitivos, los individuos no 

gentian entre s! m!is li~as que la ccmunidad de religiones )'

costumbres. 
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Ambos factores como a firma monunsen se influenciaban red -

procamente que tanto las costumbres tomaban fuerza de la re 

ligi6n como que ésta en cierta forma reproducía la vida de

los hombres y que siendo las costumbres y la religi6n más -

bien divinidad, coman s6lo a un pequeño grupo de hombres, -

éstos no podían imaginar y menos sentirse unidos con otras

comunidades por lazos diferAntes a los que a diario vivian

Y constantemente sufrían (3)*. 

Las ciudades integraban el Imperio Romano federadas o some

tidas, estabru1 en lmperium Populis Romani y esta expresi6n

no es gratuita Imperium quiere decir (bajo el mando) o sea

que estas ciudades, cualquiera que fuera su categor!a o sus 

derechos, siempre estaban sometidas al poder de Roma, no se 

habla de que estuvieran sometidas al derecho romano, sino -

por las protestas de la metrópoli y aqu! se impone una con

sideración lógica; si este derecho es concomitante con el -

otro, como el de sufragio y el de heredar al ser conce'didos 

a una ciudad o a sus habitantes sólo establecían la facul -

tad de relaciones jurídicas con Roma, pero nunca entre las

ciudadas a las cuales se había hecho concesión semejante --

( 4) • 

De manera tal que encontramos que al conceder el connibium -

(derecho de contraer matrimonio legítimo) a los vecinos de -

13 ·. ¡ 
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determinada ciudad, éstos podían contraer matrimonio leg!tt 

mo con romanos, pero no con miembros distintos o ajenos a -

la propia ciudad de Roma. 

Tal era el ambiente asfixiante de centralizaci6n a que eran 

sometidos los pueblns que formaban parte del Imperio Rom~.

no, ya fuese por rendici6n absoluta o por virtud de un pa~

to, pues en el primer caso, todo lo que existía en su ci~ -

dad era propiedad de la metr6poli, sus personas, sus casas, 

sus murallas, sus tierras, sus templos, hasta sus propios -

dioses, no s6lo habían renunciado a su propio gobierno sino 

tambi~n todo lo que amaban por haberlo adquirido por here~

cia de sus a~tepasados, su religi6n y su derecho privado 

(5) it. 

Cuando las ciudades fueron sometidas a Roma por medio de la 

celebraci6n de un pacto más o menos libre, conservaron en -

parte su organizaci6n municipal. 

Pero aún más, las ciudades que se suponían gozaban de libe! 

tad, no conservaban sino una mera autonomía aparente ya que 

la situación que privaba en dichas ciudades, comprueba lo -

referido en líneas anteriores pues las autoridades recib!an 

" 6rdenes de Roma, obedecían a los prec6nsules y el pueblo 

era asfixiado con impuestos que resultaban una carga más a-

su nula econom!a, beneficiándose con los mismos los agentes 
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imperiales y toda la oligarcia que detentaba el poder, su r~ 

gimen de orga~izaci6n municipal se encontraba inserta en la

carta de gobierno de la regi6n a la que se le daba mfnima im 

portancia. 

El único modo de obtener la libertad y el pleno goce de dere 

ches tanto municipales como personales, era el adquirir la -

ciudadanía romana r no fue sino hasta el año 69 A. de J. - -

cuando se concedi6 la ciudadanía a toda Italia y en el año 

21.2 A. de J. a todo el imperio con el objeto de no aniquilar 

a los pueblos sometidos. Roma y sus magistrados suavisaron

un tanto cuanto el ejercicio de su hegemonía, ésto más que -

una virtud moral, de equidad en el trato a los semejantes, -

fue el resultado de ciertas reflexiones de tipo pragmático y 

de conveniencia hacia el futuro. 

De lo anterior se desprende que desde la época romana, cuna

de nuestro sistema jurídico, filos6fico y social de occiden

te, encontramos antecedentes, principios, terminilogtas y -

realizaci6n del municipio en cuanto a célula primigenia del

orden político actual. 
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1 • 2 ESPAi\A 

En España destacan dos épocas imoortantes en su historia, -

as! lo señala Julio D'Acosta y E<:quivel O. en su estudio "El 

Fuero del Municipio", *6 cuando dice: la primera, la época -

de la dominaci6n romana y la otra la hegemonía visigótica, -

durante la primera época, las inst±tuciones que predominaron 

en la península, fueron las de tipo Romano a las que hicimos 

referencia. 

He de agregar y que anteriormente en la época del imperio, -

con el prop6sito de fortalecer la economra de la metrópoli -

por una parte, y debido a las rivalidades entre las que se -

sentían avocados al cesarato trilevo ¿ qué era el cesarato -

trilevo ?, frecuente de emperadores, por la otra se afloj6 -

lentamente la férula de la autoridad romana y le vida rnunici 

pal a pesar de vivir s6lo una apariencia de régimen jurídico, 

al c:mz6 en algunas partes cierto florecimiento. 

"Las ciudades ó.e España estuvieron sujetas a ciertos régim~

nes jurídicos desde las llamadas Foederatae hasta las Dediti 

tti, siendo más frecuentes éstos tlltimos entre el tipo de -

ciudades Stipendi.irias que pagaban un tributo a la Metrópoli 

Las Foederatae conservan caract.edsticas aparentes de autono 

m!a municipal y algunas las llamadas inmunae pod1an acuñar -
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su propia moneda aunque siempre bajo las restricciones de ma!!_ 

do e interpretaci6n, o sea, que estaban sujetas a la voluntad 

del gobernador, se hace notar que dentro de la peninsula exi! 

tían diversas colonias formadas por ciudadanos r~clutados en.

la mi5ma Roma y que segu!an fielmente la organización de és -

ta". "7. 

I:in España, los romanos establecieron al lado de las ciudades

estipendarias, federadas y colonias, los municipios que eran

las ciudades libres a las cuales Roma concedía ciertos dere -

chos de ciudadania, 

Los municipios gozaban de autonomía, y su condicidn, se puede 

decir, que era m!is favorable que la de los habitantes que re· 

sid!an en las colonias. 

Cabe puntualizar que el municipio Espafiol particip6 del proc~ · 

so general .de decadencia del municipio Romano. La corrupcidn 

romana que trajo con~igo el Cesarismo ze manifestó en Sspaña

con la llegada de pro-cónsules pactares y gobernadores vor! -

ces, por ello, cuando la invasi6n de los pueblos del Norte, -

se llev6 a cabo, el municipio Español no era sino una sombra

de lo que en el pasado había sido, 

EnU.zase este hecho con la cuesti6n relativa al origen del Mu 

nicipio Leones-castellano, 
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Herculano, en su "historia de portugal", *8, defiende el ori 

gen romano rle las instituciones, significando que los visig~ 

dos tomaron de la organización romana las Diumviros el Cura

tor, el Defensor Civitatis y la división de las clases en cu 

riales y plebeyas. Posteriormente, los masárabes aceptaron

esta división y dieron el nombre de .Ucaldes a los diumviros. 

Sin embargo hay autores que afirman el origen germano del -

Consejo Español, en general es la tesis que sustentan la ma

yoría de los investigadores alemanes y que se sigue en Espa

ña por Hinojosa y otros autores para quienes "el Consejo Es

pañol es una aplicaci6n a la esfera del municipio de las ins 

tit.uciones germanas de naturaleza jurídica". * 9. 

El culto antiguo que deificaba a la naturaleza, no se adapt~ 

ba debidamente a las necesidades de la nueva organizaci6n im 

peri al. 

Los emperadores crearon uno nuevo, el suyo propio eri el que

recibían culto y adoraci6n como semidioses, logrando de esta 

manera nueva ingerencia en los asuntos pertenecientes al fu! 

ro interno de los individuos sobre los que aún los cer:.sores

habíln perdido el control; por otro lado, además de los im -

puestos o tributos que anteriormente se cobraban y que est~

ban destinados al patrimonio del pueblo, se creó otro desti

nado al tesoro del Emperador y junto con éste, otros de me -
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nos importancia como las reiprivatae y los rei fa:rilia rae.* 

1 o. 

En poco tiempo el fiscus fue absorbiendo las demás cargas, -

es decir, tanto en lo jurídico como en lo pol!tico. De esa

forma, el Estado centraliz6 la acciOn de los individuos apr! 

miéndoles dentro de su sistema jurídico casi hasta asfixiar

los, tal fue la situaci6n que ni el sujeto aislado, ni la -

corporaci6n segan su concepto estatal llegaron a ser más que 

6rganos del Estado y el individuos viviendo para sí, sin m~s 

funci6n que la de dominar, llegando a ser fundamentalmente. -

una institucidn fiscal y cada vez mis debilmente ejerc1a una 

funci6n de defensa y de orden legal. Y ésto es indudable ba 

jo el paganismo, posteriormente, ante las ideas de los f.ie -

les de Cristo, la concepci6n romana de Estado y Municiio pe~ 

di6 totalmente su justificaci6n, 

El territorio español como en el resto del mundo conocido, -

la aparici6n del cristianismo con sus nuevos conceptos pol!

ticos v reliaiosos. subverti6 el orden del mundo antiguo. 

Al proclamar el cristianismo la igualdad substancial de los

hombres, su dignidad ante el Estado, consider6 a la organi:! 

ci6n política como un medio para la satisf acci6n de las nece 

sidades del individuo, como un fin en s1 mismo; destruy6 la

teoría de la superioridad del Estado o cuando menos ese fue·· 
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el intento y dej6 sin fundamento su centralizaci6n en todos

los aspectos. 

Es sabido que el cristianismo fue en un principio, duramente 

perseguido y que s6lc después de considerables sacrificios -

logró su reconocimiento por el Estado )' aún la conversión de 

algunos de los emperadores, 

Una vez reconocida la autonomía moral de individuo, su sup~

rioridad como fin en s! mismo, el Estado enfocó su actividad 

centralizadora en el fisco; por todas partes cre6 impuestos

vinculando a los individuos y a las corporaciones permanent~ 

mente a dichas cargas fiscales y para tal fin, hac!a respo~

sables solidarios a unos de las deudas de otros. 

La centralizaci6n llegó a tal grado, que no existió poder h~ 

mano que liberara al hispano de las nefastas cargas fiscales 

se nacía curi6n o de curi6n y ni aún la propia esclavitud ni 

cesión de bienes servia de puerta de escape a su situación, 

El estado anulaba todos los actos que desligaran al indivi -

duo de esa carga fiscal. 

No importaba que el que hubiere nacido curial o artesano fue 

ra inepto para el oficio, seguía siendo miembro de la corp~

raci6n y l~s má.s fuertes respondían solidariamente por los -

impuestos de los grupos menos poderosos usando con estos to-
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da clase de metodos para hacer que cubrieran todas sus obli 

gaciones, crean<lo con ello, sentimientos hostiles entre unos 

y otros y destruyendo totalmente el espiritu de solidaridad-

municipal. * 11. 

La Espafia de la reconquista surgi6 del choque de los romanos 
1 r los bArbaros y de esa situaci6n es de donde se cree que --

surgen las tradiciones jurídicas, pero cual no sería el p~ -

der de los visigodos que habiendo entrado a la peninsula por 

tratado celebrado con Roma, dominaron las dos terceras Pª! -

tes del territorio y ésta no puede mantener vivas sus pr~ -

pias instituciones. Por extraño que ésto parezca~ tiene que 

ver con lo expuesto anteriormente, la decadencia absoluta de 

las instituciones romanas y su falta de repercusión en el 

fuero interno de los individuos por una parte; la pujanza y

la sobriedad de costumbres de los visigodos por la otra, más 

la falta de libertad económica de los hispano-romanos a ca~

sa de las excesivas cargas fiscales con sus consecuencias in 

herentes, añadiendo también que los viejos ltmites de der~ -

cho ya no se amoldan a las nuevas concepciones j urtdicas i~

peran tes; sí tomanos en cuenta todo lo anterior, entonces -

comprenderemos la razón de la penetraci6n visiog6tica en te

rritorio español. 

La grandeza de los visigodos parte de su modo peculiar de vi 
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da y del gran respeto que sentían por sus instituciones. 

'leamos hasta donde es factible la certeza a que hago alusión 

Los visigodos eran un pueblo guerrero y por lo tanto su vi -

da, no era sedentaria sino n6mada o seminómada. Los lazos -

que unían a sus miembros eran consecuencia de su forma de vi 

da. El padre tenía potestad sobre sus hijos menores y muj!

res y mientras no salieran de aquél círculo paternal, los p~ 

día vender, dar en prenda y aan matar. 

El derecho estaba simbolizado por las armas, as!, el hijo v~ 

rón estaba bajo la potestad del padre hasta que podía emp~ -

ñar las armas y de allf en adelante, era miembro de la socie 

dad de los responsables. La mujer nunca disponfa de liber -

tad absoluta, en su casa estaba bajo la potestad del padre -

y en e 1 matrimonio vendía el muut "Potestad", al fallecer el 

marido, el hijo mayor lo substituía. La costumbre era ley -

porqué as! lo recomendaban los antepasados. 

Por lo que hace a la prioridad, entre los visigodos como en

tre muchos de los pueblos primitivos al principio era comu -

nal. =n ~ateria agraria, el jefe de la comunidad repartía -

ru1ualmente entre los vecinos las parcelas que se hablan de -

cultivar. Dicho si~tema tuvo gran vida y sujeto a prácticas 

reiteradas durante la época de la conquista de la Nueva Esp! 

ña. Al transcurso del tiempo y dado el trato constante en -
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tre godos e hispano-romanos, lentamente se fueron confundien

do tanto razas, como instituciones jurídicas y de tal derecho 

se aplicó a todos por igual las normas mencionadas. 

Dada la importancia que a nuestro juicio encierran las insti

tuciones visigóticas, posteriormente en el desarrollo del mu

nicipio en España enfocadas en forma directa al funcionamien

to del cabildo o ayuntamiento español y con el nuestro de la

Nueva España, es por ello que debe ~acerse alµsiOn a dichas -

instituciones a fin de poder significar con toda claridad, la 

influencia que dicho grupo social tuvo como ya se dijo en el

desarrollo de la institución . 

. La monarquia visig6tica era de. carácter electivo, El rey se

rodeaba de una corte o consejo de los principales de los pu~

b los primer amen te llamados "curia regia" y, posteriormente - -

con la intervenci6n del clero cat6lico, como clase o como gr~ 

po politico, ya como moderador del poder del monarca a través 

del Derecho Canónico y Natural "aula regia". Tenia este con

sejo como función principal asesorar al rey en aquello asu~ -

tos de gran importancia que se somet-!an a la asamblea de los 

nobles. 

Lo acompaña en los actos de promulgar leyes, interventa en d~ 

ligencias previas en delitos pol!ticos. En stntesis era un -

6rgano que restring1a el poder que disfrutaba el monarca auien 
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no era sino uno de los nobles elevado al caudillaje, pues -

como ya se ha expresado, la mayoria de los pueblos germanos

eleg!an al soberano de ese consejo que era la resultante de

la participación de los miembros m~s prominentes pero sobre

todo, más ricos. * 12. 

Existió otro grupo que revestia importancia singular. Era -

el concilio integrado por el rey, el aula regia y el grupo .. 

eclesiástico que lo conformaba, extiendiéndose la jurisdi~ -

ci6n no sólo a la materia religiosa sino también a asuntos -

básicos o civiles. Los concilios eran convocados por el rev 

y asist!an no solamente las clases sociales elevadas sino -

también los abadies monjes, presb1teros y dUiconos, as! como 

también los miembros del aula regia integrada por los pe~ -· 

dientes y otros que eran designados por el propio rey. * 13. 

Ya desde el siglo X la palabra "concilium" tiene una conota·· 

ci6n hasta cierto punto diferente al anotado anteriormente,· 

porque indica un conjunto de hombre libres de un territorio 

para integrar u~a asociación o asamblea propia del territo -

río sagrado del condado. Es posible observar en la Espafia -

de la époc.a visigdtica, que todas las fuerzas vivas de la na 

ci6n colaboraban en el gobierno y esta asamblea legislativa

concilio-de carácter también po11tico y administrativo, es -

el antecedente inmediato de las cortes, que tanto importa~-

cia tuvieron después, contribuvendo a dar vigor a la vida mu-
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nicipal y al Estado. 

Como ya se afirma anteriormente, la época de la reconquista

se caracteriza principalmente por la lucha que emprendieron

los romanos y los bárbaros; sin embargo, es nece~ario hacer

hincapié que la vida consejil en España durante el período -

mencionado, adquirió un gran impulso en virtud del aislamien 

to de los pueblos que venta a auxiliar vigorosamente la vida 

local en atención al proceso obligado de concentración de -

energías por la falta de protección del poder central. 

Ayudó también a este esplendor, la necesidad experimentada -

por los monarcas de estimular las enerR!as locales como base 

de empresas bélicas. La reconquista obtuvo gran provecho de 

ello. Los Reyes prodigaron sus favores a los consejeros con 

el otorgamiento de privilegios que originaron la rica legi!

laci6n del trono. 

La intenci6n, de abatir el poder de la nobleza por los r! -

yes, procuró en el estado llano el necesario apoyo, siendo -

ésto la causa de las mercedes y est!mulos que los consejos -

recibieron de la autoridad real. De ello se desprende que -

los siglos XI y XII marquen el punto determinante del auge -

municipal. 

Si al iniciarse la invasión, el regionalismo de los pueblos, 
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su egoismo y falta de unión facilitó su derrota, posterior

mente ese sentimiento loca, con sus consecuencias jurídicas 

interna vida política municipal, amplia legislación local,

cartas, fueros extensos o breves, fortaleció individualmen

te a las comunidades dándoles gran vigor y creando en 

ellas respetables facultades cívicas, que con el transcurso 

del tiempo no s6lo desalojarían al invasor, sino que harían 

de España la primera naci6n del orbe, 

Tan fuertes fueron esos sentimientos que hicieron factible

el nacimiento del CABILDO O AYUNTAMIENTO ESPA~OL, ejemplo -

vigoroso de cualidades cívicas con alta y definina concien

cia de sus derechos y obligaciones. Tuvo un florecimiento

singular en su época y fue tal la fuerza de sus funciones,

que en asuntos propios superaba a los del rey y en los inte 

reses del Estado por conducto de la representaci6n en las -

Cortes, la igualaba. 

No ha sido posible precisar la época en que naciO el primer 

Ayuntamiento Español;la historia señala el siglo XI de nues 

tra era, el nacimiento de los comunes o consejo de los pu~

blos. Efectivamente parece ser que los desmanes y excesos

de los señores con sus vasallos. el extremo poder de aqut -

llos frente al monarca y la necesidad de fomentar la pobla

ci6n de villas y ciudades en lugares cercanos a los domina-
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dos por los musulmanes, hicieron al rey más comprensivo a -

fin de consagrar las costumbres y la conciencia iurfcli ca p~

pular, así corno sus privilegios en una orrranizaci6n que s~ -

ria beneficiosa a los habitantes y pueblos; efectivamente -

fue la organi:aci6n del consejo del pueblo en la _oue el m~ -

·~arca concedi6 inicialmente la autonomfa gubernativa, depos~ 

t~1do en los ciudadanos la jurisdicci6n en lo civil, crim~ -

nal y político, reservindose Gnicamente el derecho de juzgar 

los casos de la Corte, apelaciones y de aqu6llos que por cir 

cunstancias especiales -impedimentos, etc. - no podian cono -

cer la justicia del pueblo. 

Es pertinente recalcar, que el gobierno del consejo o comu -

nes, fue ejercido por el pueblo a través de su intervenciC'm

directa -cabildo abierto en todos los asuntos de suma impoi

tancia. Reunidos en consejo los habitantes o jefes de fam~

lia, de cada oueblo como depositarios de la autoridad pQbli

ca discutían y analizaban los asuntos comunes, anualmente -

nombraban alcaldes, jurados y ministros de justicia oara aue 

ejerciecen el poder judicial en lo civil y en lo criminal co 

mo igualmente oficiales que desempeñaban el gobierno econ6m!_ 

co del coman r el mando de la fuerza armada, ya que cada co!!_ 

sejo hab[a organizado una fuerza militar para proveer a la -

tranquilidad de sucesiones, mantener sus relaciones con el -

monarca, asegurar la prActica y ejercicio de la justicia, --
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perseguir a los malhechores, sostener los derechos de la co

munidad y salir al servicio del príncipe en los casos estip~ 

lados por las cartas o fueros. * 14. 

Estimo conveniente destacar, que es aqui cuando localizamos

el funcionamiento de la democracia representativa la cual 

obedeció a dos factores importantes: el primero radica en el 

aumento de la población, el segundo, el juego de los intere-

ses económicos. 

Analicemos la causa o causas de porqué no era posible que 

formara parte en la polémica o discusiOn ·de los problemas ve 

cinales un namero considerable de habitantes y adem4s. ello -

facilitaba el choque de los intereses creados por los morado 

res más renombrados del pueblo. Se resolviO el problema, -

nombrando nara tal fin un Qruno de representantes consejales 

o sea, las. Asambleas Municipales. 

Así se registra el nacimiento del Ayuntamiento realizando en 

la vida diaria su significado lOgico, es decir, el Ayunt~· ·

miento es la J~nta de Vecinos con un mismo propOsito, el de

plantear y resolver sus propios problemas. 

El gobierno del ayuntamiento es ejeTcido por un alcalde gen!_ 

ralmente nombrado por el pueblo, asistido de varios regid~ -

res y síndicos o defensores del pueblo que vigilan el maneio 
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de los consejales todos de elección popular directa, no ob!

tante en algunos se nombra por medio de la insaculación, es

decir se seleccionaban a los mejores hombres y de allf el 

grupo de consejales escogfa al mejor elemento que pudiera 

hacerse cargo del gobierno municipal o bien, a través de una 

terna que propon!1m los regidores salientes, * 15 

Las prerrogativas que el propio monarca concedió a los pu~ -

bles de su territorio, fueron reducidas lentamente; para --

ello, mandaba delegados con cierta autoridad, No obstante -

eso, los pueblos acostumbrados a su libertad y sintiendo en

su interior las costumbres políticas y administrativas que -

vivían rechazan en las cortes esta usurpaci6n pugnando por -

volver a disfrutar de una auténtica libertad, 

La alta jurisdicci6n pas6 del rey a los alcald~s mayores ju! 

ticias mayores o corregidores, funcionarios o delegados que

residían en las principales villas o poblaciones y qu~ no te 

nian más intervenci6n en la vida municipal, que asistir a 

las juntas de cabildo, autorizar, certificar y ejecutar los

acuerdos de éste y dar su voto en caso de empate en alguna -

decisi6n. 

Se puede afirmar que el ayuntamiento, de acuerdo como estaba 

constituido, era un Estado pequeño, era una sociedad perfe~

tamente bien organizada porque tenia sus reglamentos y pe~ -
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segu!a sus propias finalidades; para realizarlos, contaba -

con todos los medios, desde un patrimonio hasta fuerzas m.!_: 

litar, interven!an en todas las actividades juridicas reali 

zadas dentro de su territorio y como ya lo manifesté, los -

vecinos ten!an in~ervenci6n en su gobierno. 

Segdn Escriché las funciones que ten!a el municipio o que -

se le encomendaban son las que a continuaci6n se enuncian: 

1.- El cuidado de la abundancia y buena calidad de los co

mestibles. 

2.- La inspección sobre la legitimidad de las pesas y med~ 

das con facultades de enmendarlas y sancionar a los -

contraventores, 

3.- La policia de sanidad y el servicio de limpia. 

4.- La distribución y excenci6n de las contribuciones y -

rentas pab lic as. 

5. - Administración de las alhóndigas, el cuidado de la edu 

caci6n en general la presentación directa o por arren

damiento de los servicios públicos municipales. • 16. 

Estimo prudente, tomar en consideración las funciones refe

ridas, su forma <le ejercicio haciendo notar en cada caso el 

fin perseguido, las razones de su nacimiento y los medios -

30 



tanto jurídicos como materiales usados para realizarlos Pº!: 

que con ello, hemos de integrarnos un punto de vista amplio

)' con mayor ilustración de las tareas que el Ayuntamiento 

reali:6 en esa época y de las que actualment~ se ·ocupa. 

El ayuntamiento español go:6 hasta 1812, año de la exped!_ 

ción de la Constitución de Cádiz, de un régimen polftico de

clara autonomfa, de tal manera que en sus propios asuntos y

en la elecci6n de sus funcionarios, gozaba de función priv~

tiva aan sobre la del propio monarca. 

Ciertamente hubo algunos pueblos en los cuales las autorida

des e_ran nombradas por el propio monarca, pero ésto sOlo era 

un caso excepcional, se daba en aquellos pueblos que muchas

veces así lo ped!an o por convenir al propio municipio •. 

Entre las diferentes funciones que realizaban los ayuntamie!!_ 

tos españoles, figuraba la de intervenir en las cortes; di -

cha intervención consistía en coadyuvar a dar leyes a todo -

el reino sobre aquellos asuntos que tenian como finalidad, -

proporcionar una majar forma de vida y que ten!an intima re

lación con la vida familiar, por ejemplo, se estatuia sobre

el cap!tulo de impuestos sobre el comercio y otras normas de 

la economía municipal. 

Las cortes nombraban al propio rey y lo corqnaban mediante -
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una voluntad soberana con tal decisi6n, se encontraba just~

ficaci6n al carácter representativo que ellas ten!an; a fin

de reafirmar lo antes expuesto la siguiente frase nos ilus -

tra respecto de ello: "Que cada uno de nosotros somos tanto 

como vos, y todos juntos más que vos, os hacemos rey si gua! 

dais nuestros fueros y privilegios", 

Dicha representaci6n se integraba con miembros del clero, no 

bleza alta o baja y ayuntamiento; con esa divisi6n se fue de 

bilitando el poder de las cortes y aumentando el de la org!

nizaci6n municipal, 

Destaca otra funci6n de los ayuntamientos y consist!a en que 

los cabildos podían darse sus propias ordenanzas, sin otro -

límite que la que imponta su propia jurisdicci6n y siempre -

que no contravinieran la legislación general del reino, la -

costumbre y el derecho natural. 

En el aspecto político hab!a amplia libertad, y significa 

que la estructura municipal cumpl!a en dicho renglón en for

ma singular. Se consideraba más a los vecinos no obstante -

que éstos delegaban funciones y voluntad en la represent! 

ci6n, Y si en el aspecto pol!tico fue posible conocer el 

sistema representativo mediante el derecho de los consejeros 

de designar procuradores para las tortes, en lo económico y

est4diemos cuál era la libertad que debe traducirse o refle-
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jarse en una autonomía efectiva para el municipio. 

La primera partida de los egresos segan los presupuestos de

los ayuntamientos fue encaminada al maestro de la escuela. 

Cuestionada con la prespecti va de esta época dicha suma se -

nos ocurre insuficiente, s:n embargo no se debe perder de -

vista que los maestro~ pagados por el municipio era una cues 

ti6n subsidiaria al problema educativo, * 18. 

El criterio que se tenia respecto de los servicios municipa

les o publicos era de decisivo en la soluci6n de esa probl~

mAtica. Con la intervención de los vecinos, pudo encontrar

soluciones adecuadas a cada problema; los servicios de abas

to; carne y cereales, pan, etc., eran patrimonio exclusivo -

del mw1icipio el que los arrendaba a las particulares, si -

guiendo sistema que simultáneamente proporcionaba fondos el

ayuntamiento aseguraba su baratura y calidad sin caer en los 

vicios de w1a burocracia complicada y costosa. * 19. 

El Pasito y la Alhóndiga, son instituciones que nacieron P!

ra evitar la especulaci6n en la distribución y venta de los

cereales, por este conducto el municipio de allegaba buenas

sumas de dinero. 

La finalidad del posito fue prevenir los males ocasionados -
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con la pérdida de las cosechas o algún otro mal imorevisto -

de carácter público, para los tiempos en que por inseguridad 

y dificultad de las comunicaciones, cada lugar debía abast~

cerse por sf mismo. Lejos de ser una carga municipal, el p~ 

sito era fuente de abundantes ingresos que ya en ese tiempo

adquiría el grano en época de cosechas en temporada en que -

era barato y lo enajenaban al alcanzar, este su mayor p:-ecio 

la forma de préstamo que se practicaba, fomentaba el trabajo 

lejos de perder lo prestado, invariablemente le era devuelto 

con sus correspondientes intereses. 

Las ocupaciones de acaparador y traficante de mercados, no -

son nuevos, lo que ha variado es el nombre, siempre han exis 

tido individuos abusivos que medran con las necedidades más

ingentes de 1 hombre. España, conoci6 perfectamente la plaga 

de acaparadores y para contenerla puso a funcionar la insti

tución de la Alh6ndiga. 

La Alh6ndiga era una bolsa de cereales establecida por el -

Ayw1 t amiento. 

Por ella pasaban todas las operaciones que se hacían en esa

especies, castigancio con penas hasta cierto punto severas -

a quienes eludí.:m la intervenci6n de la propia institución. 

Por 1 as mañanas se fijaban los precios a que se habían de - -

vender los granos durante el día, ·/ nadie, o sOlo exponiénd~ 
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se a ~u:ta, podía comprar o vender mas caro, aunque fuera -

m.'.ís barüt0 el precio fijado. Unicamcnte los vecinos podían

adquirir el grano a los r5anaderos pero siempre en forma lim.3:_ 

tada; lo anterior ejemplifica con excepcional claridad el -

funcionamiento de la institución municipal, * 20. 

Por lo que se refiere a la protccci6n personal de los hab! -

t:mtes del municipio, la salud era uno de los aspectos que -

con más preocupación se atendían y para ello, se estableci6-

un servicio mt:dico pagado por el ayuntamiento, el cual señ~

lnba una partida del presupuesto que siguraba al lado de la

destinada al maestro de la escuela. El ayuntamiento espa -

ftol, tambi~n concedía importancia suprema al funcionamiento

de hospital es y asilos. 

Debe admitirse que el pueblo español no resolvi6 el problema 

económico estatal y menos el municipal a base de impuestos. 

El Ayuntamiento Español como organismo con fin propio,. estuvo 

dotado de los medios también id6neos para realizarlos. El -

sistema con6mico del municipio, se basó tanto en la suficie~ 

cia econOmica de los individuos, en la administración inteli 

gente de un patrimonio como el a retribución de los servi- -

cios prestados, 

Los arbitrios fueron los propios y los arbitrados la base de 
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:a solvencia económica de los municipios. 

Las cargas económicas las soportan s61o accidentalmente los

vecinos. 

En cuanto a inmuebles, todos los ayuntamientos contaban con

sus edificios, terrenos y de otro tipo cuya explotación les

producía los suficientes ingresos para procurar el sosteni -

miento de los servicios prestados a la comunidad, 

Se hi:o notar anteriormente, que los arbitrios tambi~n eran

fuentes de ingresos municipales r consisttan en las cantida

des que el municipio obtenía normalmente por la prestación -

de servicios pablicos o por las cantidades obtenidas en su -

basta peiblica. 

S61o en forma excepcional y por tiempo limitado mediante un

largo trámite que autorizaba r resolvta el monarca, se podia 

imponer contribuciones. A éstas se les denominó derramas o

comporta:nientos que eran la división per-capita entre los ve 

cinos de los gastos originado extraordinariamente, por cau -

s as comunes de. vecindario; e 1 envio de un procurador a las -

cortes, la construcción de un puente, etc. 

La forma referida con anterioridad de organi:aci6n municipal 

se aplicó J.unque con ciertas variJ.ntes, en los ayuntamientos 

fundados en la nueva España. 
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Al abordar la autonomía política municipal, hice referencia

en el sentido de que la institución municipal tenía el poder 

de darse asimismo sus propias leyes; se agrega únicamente, -

que junto con esta facultad residía en los municipios la di~ 

posici6n de que dichas leves serían aplicadas por el1os mi~

mos, es decir, existían una verdadera función iurisdiccio 

nal, 

Las decisiones dadas por el Alcalde, eran ne naturaleza ci -

vil o criminal aunque posteriormente fueran objeto de apel~

ci6n ante el cabildo abierto o cerrado. 

Es de observarse y apreciarse que el ayuntamiento era una co 

munidad perfecta, algo similar a una pequeña República y co

mo tal se le mencion6 en todas las leyes aportándose los me

dios políticos, econ5micos, jurídicos y culturales, indispe! 

sables para obtener ese fin. 

Parecerá que el municipio en tal sentido, tenia ingerencia -

en todos los asuntos del Estado; pero su intervenci6n se 

ajustó a mantener una colaboraci6n estrecha e !ntima con los 

integran.tes de los municipios para la resoluci6n de sus pro

pios problemas . 

A mediados del siglo XIII se inicia la decadencia del conse

jo. Sus causas fueron diferentes; unas de carácter general, 
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en razón a su territorio porque se determinan en toda Europa 

y otras especiales, porq~e se encuentran referidas al propio 

país espaí1ol, 

El robustecimiento· del poder real, fue una de esas causas y

coincidi6 con la decadencia del federalismo y la resurrec -

ci6n y surgimiento de los estudios del Derecho Romano, favo

rable a la corriente cesarista, 

No obstante que al principio los monarcas para combatir a la 

nobleza se apoyaron en el brazo popular avivando la flama mu 

nicipalista, obteniendo asi el robustecimiento de aquella,' -

llegó también el momento en que en todos sus actos se veian

sua afanes por lograr en un momento dado el debilitamiento -

de los ayuntamientos. 

Por otra narte. en Esnaña cund1ri v avanzaba la reconauista.

se hacía menos necesaria la influencia y el vigor del poder

real y declinaci6n del consejo. 

Otra causa de su decrPmento lo constituy6 la vida turbulenta 

por la que atravezaban algunos municipios debido a la pugna

que la nobleza logr6 establecer dentro del propio consejo. 

Como consecuencia de lo anterior, los reyes comenzaron a i!!_ 

tervenir y hacer sentir su autoridad, en el seno de su orga

nización muRicipal al nombrar sus ofici"les que lo represe~-
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taran siendo este el antecedente que encontramos para el -

establecimiento de las prefecturas en los municipios mexica 

nos. 

La edad moderna con la instauración de la monarqufa absol~

ta, cierra el ciclo de declinación del consejo precipitlnd~ 

le a la ruina en forma definitiva. 

Con lo anterior, se puede, a manera de conclusión decir, -

afirmar y sostener que el Municipio, es el :iúcleo Fundamen

tal del cual se alimenta en su gra.do más fuerte y diáfano -

el principio de la Democracia y la Seguridad de todo indivi · 

duo en cuanto Ciudadano y Stíbdito del Estado. 
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CAPITULO II 

2. O LA INSTITUCION MUNICIPAL MEXICANA 

2. 1 LA VILLA RICA DE LA VERACRUZ 

El municipio en cuanto institución aparece en t·léxico, cuando 

Hernfin Cortés fundó la Villa Rica de l~ Vera Cruz, precis! -

mente el 22 de abril de 1519, en un acto "que revela el esp.!_ 

ritu jurídico que presidia los actos de Cortés y de sus com

pañeros en el descubrimiento de esta tierra". Don Toribio -

Esquivel Obregón al afirmar que fue un acto de "suprema dem~ 

craci a", se llev6 a cabo la fundación de la Villa, apuntando 

Bernal D!az del Castillo que "hicimos alcaldes y regidores -

y fueron los p·rimeros alcaldes Alonso Hernández Puertoc:arre

ro y Francisco de Montej o .•.. y los regidores dei allos he de 

escribir porque no hace el caso que nombre algunos y diré co 

mo se puso en picota en la plaza y fuera de la Villa üna hor 

ca, y señalamos capitfin para los estrados a Pedro de Alvara

do y maestre de campo a Cristóbal de Olid, alguacil mayor a

Juan Escalante, y tesorero a Gonzalo Mejía y contador a Alo~ 

so de Avila y diferes a Hulano Corral ..•. y este mismo ayun

tamiento recibe Hernán Cortés los cargos de justicia mayor y 

de capit~ general autoriz&ndolo a emprender la dif!cil ta -

rea de la conquista. " 21. 
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El primer documento legal municipal que rigió en México, se

encuentra en las ordenanzas de Cortés de 1524 y 1525, con !i 

gencia hasta 1573, fecha en que Felioe II expide las famosas 

ordenanzas sobre descubrimiento, población y pacificaci6n de 

las Indias, mismas que estuvieron en vigor hasta el año de -

1776 fecha de las ordenanzas de intendentes. 

En términos generales, hubo poco cambio en el régimen munici 

pal durante los tres siglos de Virreinato, en virtud de que

siempre estuvo inspirado en el régimen peninsular, en sus -

rasgos fundamentales y sufrió las mismas influencias de cen

tralización, * 22. 

En el dltimo cuarto del siglo XVI existian cuando menos do~

cientas municipalidades en las colonias españolas, con cate

goría de ciudades, pueblos o villas. Si la ciudad era de irn 

portancia, se hac!a acreedora a honores y distinciones, con

el titulo de muy noble y muy leal, as! como ostentar un em -

blema heráldico. Asi, tenemos que la ciudad de México, por

real cédula del 24 de julio de 1548, el emperador Carlos V -

le confirió el titulo de "La muy noble, insigne, muy leal e

imperial ciudad de México", disponiendo que gozara los priv!_ 

legios y preminencias de grande, como metrópoli de esta nue

va España. * 23. 
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Se distingufan las ciudades en metropolitanas o sufrag~neas. 

En las ordenanzas sobre descubrimientos, poblaci6n y pacifi

cación de las Indias, se prohibía so pena de muerte, el em -

prender descubrimientos, sin licencia del rey o de la pers~

na que estuviera delegada su autoridad para tal efecto, pero 

en lo yn descubierto, podían dar licencia de fundación los -

virreyes, las audiencias, los gobernarlores y justicias en -

sus respectivas jurisdicciones. Autorizada la fundación de

una población el gobernador scftalaba y ordenaba su categoria 

y mandaba convocar a las personas que alH quisieran estable 

cerse y no tuvieran vecindad en otro; en caso de que no se -

presentaran, se mandaban traer pobladores de España, y si no 

venían, se hacía un asunto o contrato con persona que se 

obligara a fundar la población con titulo de adelantado, com 

prometiéndose a fundar en determinado plazo, tres ciudades, -

una provincial o diocesana y sus sufrag~neas. * 24. 

Cuando la ciudad que se pensaba fundar era metropolitana, se 

organizaba en forma de que tenga un juez con titulo a nombre 

de adelantado gobernador o alcalde mavor, corregidor o al -

calde ordinario, que tenga l:i. jurisdicción in solidum y ju!!_ 

tamente con el regimiento, tenga la administración de la Re

pdblica, tres oficiales de la real hacienda, doce regidores; 

dos fieles ejecutores, dos jurados de cada parroquia, un pr~ 

42 



curador general un escribano de consejo, dos escribanos p~ 

blicos, uno de minas y registros. un pregone,..o mayor, un co 

rredor de lonja, dos porteros, y si fuera diocesana o sufra 

gánea, ocho regidores y los demás oficiales perpP.tuos; y si 

se tratara de villas o lugares tenga alcalde ordinario, 

cuatro regidores, un alguacil, un escribano ñel consejo y -

uno pdblico y un mayordomo. * 25 

Los funcionarios esenciales (al decir de priestley), de la

administraci6n municipal, eran los regidores, que en las ca 

pitales, como México y Lima, llegaron a ser hasta ocho, en

las pequeñas villas sólo alcanzaron a ser cuatro. Entre -

ellos se elegían anualmente los alcaldes ordinarios, gen~ -

ralmente dos y el alferéz, quien tenía como funci6n llevar

la bandera municipal en los días festivos. El alcalde ma -

yor o corregidor, era usualmente el funcionario del poder -

central. El procurador general, conocido despues como sí~

dico, era un hombre de habilidad reconocida, de categoría -

social y de influencia política, un funcionario que defe~ -

dia los derechos de la ciudad y velaba por el interés gen~· 

ral no podía ser nombrado, salvo casos especiales sin pr~ -

vio permiso del rey o de la ndudiciencia. * 26. 

Existía otro cargo importante, era el del escribano. Los -

había de diferentes categorías: de gobernador, de cámara, -
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de cabildo, de minas, de número, públicos, reales y eclesiá~ 

tices, con diferentes funciones de cada uno de ellos. 

"Dada la fnl ta de dinero de la corona españolo (afirma prie~ 

tley), se vendían los empleos municipales, y en cuanto a los 

de menor importancia, se daban en arrendamiento. 

En la época de los reyes católicos, se prohibió esta práct!

ca y Juana la Loca los estableció corro empleos no judici! 

les; Felipe II ordenó que en todas las cit1L>1des, villas y lu 

gares espafioles en todas las Indias y sus islas adyacentes,

no se provean los regidores por elección o por suerte, ni en 

otra forma y que en todas partes donde se pudiera se traigan 

en pregón y pública almoneda. por los oficiales de nuestra 

real hacienda por término de treinta días, vendan en cada lu 

gar los que estuviere ordenado que haya y pareciere conv! 

niente, rematándolos en justo valor conforme a las 6rdenes -

dadas al respecto a los demás oficios vendibles y los suj! -

tos en quien se rematare sean de la capacidad y lustre que -

convenga, teniendo en consideración a que, donde fuera pos!

ble, se beneficien y los ejerzan descubridores o pobladores

º sus descendientes, sin embargo, .en nunguna &poca fue elirn! 

nado el sistema de elección para el cargo de regidor, enco~

trándose al lado de los regidores perpetuos, que funcionaban 

en virtud de compra o de herencia, los regidores electivos". 

" 27. 
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El sistema se critic6 en exceso, afirma prietley quien aseg~ 

ra también que las personas que los compraban propendían a -

administrarlos más concienzudamente que los irresponsabies y 

voraces pariagudos de los virreyes. * 28. 

Esquive! Obreg6n, def,ensor de esta instituci6n, afirma, "se

ocurre naturalmente que la venalidad de sus oficios podía -

ser contraria al bien público, por cuanto a que los empleos

indispensables para el gobierno eran atribuídos a particul~

res que hacían de ellas su negocio, cobrando después al pf -

blico, por servicios de carácter general. 

Actualmente se considera preferible que el gobierne cobre -

las contribuciones y pague los sueldos a los empleados públ~ 

cos, sin que éstos tengan derecho a cobrar a los partícula -

res". 

Por el contrario, podría decirse que el público ha de ser el 

que directa o indirectamente pague al empleado; es preferi-

ble que lo pague directamente, porque así éste se siente más 

independiente y obligado al buen servicio de sí mismo, a la-

.ve: que su retribución es directamente relacionada con el -

trabajo que desempefia y no lo paga sino quien lo ocupa. Una 

ve: comprobado el empleo, el gobierno no podía quitarlo sino 

por mala conducta y previo el juicio correspondiente; el e~

pleo era de su propiedad; podía renunciarlo a favor de su --
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hijo o heredero que tuviera las cualidades requeridas por la 

ley; lo único que debía cuidar era de no incurrir en respo~

sabilidad con reLación al público, del buen servicio de lo -

que dependía que conservara o no aquél bien patrimonial, - -

pues cualquiera queja era recibida con interés por el gobie~ 

no, ya que en caso de responsabilidad, volvía el oficio a la 

corona y ella ganaba con el nuevo remate. Se debe tener en

cuenta además, que se exigía al adqui··iente de un oficio ven 

dible, la prueba previa de la idoneidad, exn~inada por la 

justicia, ventajas que en gran parte se han perdido, pues ac 

tualmente, el individuo que está en el poder da y quita los

empleos, según las conveniencias de su política, sin que los 

funcionarios se sientan en ninguna manera obligados para con 

el público. 

Era requisito indispensable que los gobernadores, corregid~

res y alcaldes mayores, antes de entrar al ejercicio de sus

funciones, presentaran ante el conejo de Indias o ante la au 

diencia de su distrito, un inventario de sus bienes y dar 

fianza de pagar lo que resultare al cargo en las residencias 

a que debían someterse al fin de su empleo, que duraba tres

años. * 29. 
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FUNCIONES EN EL REGIMEN MUNICIPAL 

Las funciones municipales eran judiciales y administrativas, 

las cuales se fueron reduciendo progresivamente, a consecue~

cia de la centralizaci6n, cuyos efectos fueron dejándose sen

tir también en las colonias. 

Las funciones administrativas se referían al cuidado de las -

obras públicas que se decretaban bien fueran las casas de ca

bildo, alh6ndigas, puentes, caminos, etc., y bajo la superi~

tendencia de los regidores, el cuidado y vigilancia de los 

mercados, ventas y mezones, siendo atribuci6n especial del 

fiel ejecutor la de vigilar las pesas y medidas, la policia -

y el orden de mercados y abastos, el cuidar del disfrute co -

mún por los vecinos, en diez leguas a la redonda, de los pa!

tos y montes aún en tierras de señorio, después de levantadas 

las cosechas, el corte y plantación de árboles, sacar a rema

te cada año y cuidar que se adjudicara al mejor postor los de 

rechos de vender carne y pan, la formación de sus ordenanzas, 

que habían de ser enviadas al virrey para su aprobaci6n en el 

término de dos años; pero entre tanto, se consideraban vige~

tes. Los puentes y caminos se hacían a costa de los que rec! 

bían directamente el beneficio de ellas, en donde residía la

audiencia, el presidente disponía de las obras públicas. * 30 
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Encontramos que los ayuntamientos funcionaron, salvo escasas 

excepciones, bajo el régimen de cabildo cerrado, o sea, sin

audiencias pdblicas en sus sesiones, en ellas sólo particip~ 

ban sus miembros y, en algunos casos, los oficiales reales. 

En la península subsistió durante mucho tiempo el cabildo -

abierto, es decir, previa convocación y concurrencia de to -

dos los vecinos del lugar. 

Las leyes de la recopilación de Indias sólo ~e ocuparon de -

ellas para prohibirlas. Afirma Esquivel Obregón que, salvo

los casos de Vera Cruz y de León, al fundarse no tiene noti

cias de que se hayan celebrado otras. * 31. 

De importante función capitular fue la legislativa, ya que -

las ciudades tenían la facultad de darse sus propias ordena~ 

zas, debiéndose ajustar a las generales, experidas por el -

rey y examinadas por las audiencias y confirmados por el con 

sejo de Indias. 

Resulta interesante conocer el régimen económico y financi~

ro que establecieron los municipios coloniales, mismos que -

les permitió gozar de una suficiente independencia econórni -

ca. 

Los ayuntamientos contaban con bienes comunes, los que eran

definidos por la ley 9, título 28, partida 3era., diciendo -
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que aparentemente son del común cada ciudad o villa las fue~ 

tes o plázas de fasen, las ferias o los mercados o los lug~

res do se ayuntan a consejo a los arsenales que son de las -

riberas de los ríos e los otros exidos, e las carreras do -

corren los caballos e los montes o dehesas, e todos los lug~ 

res semejantes de estas que son establecidas e otorgadas pro 

comunal de cada cibdad, o villa o castillo u otro lugar. 

Tbctos ellos eran de disfrute comín de los vecinos. Junto a

las comunes, estaban los propios, considerados como bienes -

rústicos o urbanos y mismos que se arrendaban o eran admini~ 

tradas directamente por el ayuntamiento, dedicando sus pr~ -

duetos a los gastos públicos, con el objeto de que los veci

nos no tuvieran gravamen alguno, o que, a lo más, necesit~ -

ran contribuir s6lo para elevar el déficit que quedara. Los 

arrendamientos de propios se realizaban en remate público al 

mejor postor, con la obligaci6n de rendir una cuenta anual -

de ingresos y egresos en el fondo de propios. * 32. 

En caso de que el producto de éstos no bastara para cubrir

los servicios públicos, se recurría a los arbitrios que s~

lían consistir en sisas, derramas y contribuciones, o bien, 

en concesiones que hacía el rey o algunos municipalidades -

de lo que él tocaba en tributos, penas de cámara o alguna -

otra renta. 
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Para poder acudir a los arbitrios, era necesario la autori-

zación especial del rey. 

La organi:ación municipal, regida por las ordenanzas de :

Cortés, las ordenanzas de descubrimiento, población y pac~

ficaci6n de las Indias, las ordenanzas de "intendentes y las 

leyes de recopilación de Indias, existi6 hasta la proclam!

ción de la Independencia. Las ideas de Independencia se --

asociaron a las de libertad y fueron municipales, al decir-

de Pablo Macedo. * 33. 

Hidalgo, veía en el municipio una de las bases naturales -

del gobierno y al propio tiempo que aparecia esta tendencia 

en la política insurgente, l~ Constitución de 1812 y las -

elecciones que conforme a ella se verificaron en la Nueva -

España, elevada momentáneamente del rango de colonia al de

provincia, determinaron en los Ayuntamientos desusados y -

efímeros movimientos de vida política. 

Los municipios coloniales ingresan a la vida de M~xico inde

pendientemente, cuando la Junta Provincial, emanada del Plan 

de Iguala y los tratados de Córdoba, acord6 habilitar y con

firmar a todas las autoridades existentes dándoles facultad-

para ejercer funciones públicas, 

so ) 
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2.2 LA CONSTITUCION DE APATZINGAN 

La Constituci6n de Apatzingán, elaborada por el Congreso de

Anáhuac, bajo el patrocinio de Morelos en 1814, s6lo tocó de 

paso y con ligereza el problema municipal, al disponer que -

en los pueblos, villas o Ciudades, continuaran respectivame~ 

te, los gobernadores y repúblicas, los ayuntamientos y demás 

empleos, mientras no se acepte otro sistema, a reserva de 

las variaciones que oportunamente introduzca el congreso, 

consultando el mayor bien y felicidad de los ciudadanos -

(Art. 208) de dicho ordenamiento legal. 

2.3 CONSTITUCION FEDERAL DE 1824 

La Constitución Federal de 1824 no hace ninguna referencia

ª los ayuntamientos, sin embargo, surge en ésta una institu 

ción que más tarde debía liquidar a los ayuntamientos de la 

Capital de la República: el Distrito Federal. El debate en 

esta época se circunscrlbi6 al llamado Federalismo, es de -

cir, a promover la armonizaci6n entre las entidades federa

tivas y las provincias reclamaban la instauración del régi

men federal. 

Ninguna provincia tenía superioridad sobre la otra, por fo~ 

tuna prevaleci6 la cordura y la sensatez y los pueblos obe-
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decieron la Convocatoria. La Voz de la República Federal -

se hizo escuhar por todos los Angules del continente, y el

voto público por esta forma de gobierno lleg6 a explicarse

con tanta generalidad y fuerza como se había pronunciado -

por la lndepen<lencia. Se resaltaban las ventajas del siste 

ma de la federación, es decir, darse cada pueblo a sí mismo 

leyes análogas a sus costumbres, localidad y demás circuns

tancias. Personajes distinguidos y que hicieron el Jurarnen 

to de esa Ley fundamental fueron: 

Servando Teresa de Mier y Carlos María de Bustamante. En -

su Art. 4~. la Constitución que describimos estableció tex

tualmente ''La Nación Mexicana adopte para su gobierno la -

forma de Repfiblica representativa, popular, federal''· 

2.4 LAS SIETE LEYES (CONSTITUCION CENTRALISTA) 

El municipio como resultante de la libertad, contenido en -

las instituciones democráticas, fue soslayado por los régi

menes revolucionarios de la primera mitad del siglo XIX, en 

virtud de que no fue contemplado en los programas y leyes -

surgidos de los movimientos que se realizaron. 

Con anterioridad y en páginas precedentes hice notar que 

las Constituciones de carácter Federalista no tomaron en 

consideración a los municipios, en cambio, si fue considera 
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da dicha instituci6n en las Centralistas, cuyos gobiernos -

le dieron atención; y de hecho, la organizaron y le dieron

vida. 

Carlos García Oviedo explic6 las razones de esta actitud de 

soslayo, afirmando que campeaba un criterio individualista

de la Revolución, en consecuencia ello determinó el menos -

precio de la idea corporativa y por ende de la organizaci6n 

municipal. * 34. 

Dicha revoluci6n que desde principio se mostr6 imbuída en -

un espíritu legalista, tal criterio mostr6 hostilidad a las 

instituciones del municipio. 

No está por demás significar que la institución, objeto de

estudio, no sufri6 transformación legal en los tiempos dif! 

ciles para la vida institucional de M~xico, pues ni Don M!

guel Hidalgo se apartó de los principios seftalados por la -

Constitución Gaditana y que en su Artículo 309 dejaba a los 

ayuntamientos bajo el control directo de los jefes polít! -

cos, el artículo aludido de esa Ley, decía: "para el g2_ -

bierno interior de los pueblos habrá.ayuntamientos, compue! 

tos del Alcalde o Alcaldes, los. regidores y el procurador -

Síndico y precedidos por el jefe político, donde lo hubiere 

y en su defecto, por el Alcalde o el Primer Nombrado entre

éstos, si hubiere dos". Don José María ~lo re los tampoco con 
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-. deró en su Decreto Constitucional para la libertad de la Amé 

rica Latina, alguna modalidad al municipio, sefialando en su

Artículo 2 J J que "mientras la Soberanía de la nación forma -

el Cuerpo de ?eyes que ha de subsistir a las antiguas, perm! 

necerán éstas en todo su vigor a excepción de las que por el 

presente y otros decretos anteriores se hayan derogado y las 

que en adelante se deroguen (N6xico a través de los siglos,

Tomo I I I)" * 3 5. 

Debido a un Golpe de Estado se instauró el Centralismo san -

cionado como forma de Gobierno por las bases constitucion! -

listas de 1835 que dividieron al territorio de la República

en Departamentos, éstos fueron administrados por juntas d~ -

partamentales de elección popular y con facultades tanto eco 

nómicas como electorales, legislativas y municipales. 

Tocó a la Sexta Ley Constitucional del 29 de diciembre de --

1836, la que consagró como Constitucionales a los Ayuntamie~ 

tos, disponiendo que fueran popularmente electos y los hubie 

ra en todas las Capitales de Departamentos, en los lugares -

en que cuya población llegar- a 4,000 habitantes y en las -

de mis de 8,000. 

Juzgo conveniente incluir los textos de algunos artículos 

que las leyes de 1S36 consagraron al régimen municipal. 
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"Artículo 22. - Habrá Ayuntamientos en las Capitales de los -

Departamentos, en los lugares en que los había en 1808, en -

los puertos cuya población llegue a 4,000 habitantes y en 

los pueblos que tengan 8,000 en los que no haya esa pobl! 

ción en el número que designen las Juntas Departamentales 

con los Gobiernos respectivos". 

"Artículo 23. - Los Ayuntamientos, se elegirán en los térmi -

nos que arreglara una ley dictada el 20 de marzo de 1837". 

El número de alcaldes, regidores y síndicos, se fijará por -

las Juntas Departamentales respectivas de acuerdo con el G~

bernador, sin que puedan exceder los primeros de seis, los -

segundos de doce y los Qltimos de dos". 

''Artículo 25. - Los aruntamientos se harán cargo de la poli_ -

cía de salubridad, cuidar de las cárceles, de los hospitales 

~· casas de beneficencia, que no sean de fundación partic!:! -

lar; de las escuelas de primera enseñanza que se pagan con -

los fondos de: común, de la construcción y preparación de -

puentes, cal:adas y caminos y de la recaudación de los pro -

pios y arbitrios y del levantamiento de la Agricultura, i~ -

Justria y comercio, auxiliar a los alcaldes en la conserv! -

don de la tranquilidad y orden público en su vecindario y 

todo con la absoluta sujeción a las leyes y sus reglarne~ -

tos". 
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"Artículo 26. - Estará a cargo de los Alcaldes, ejercer en -

sus pueblos el oficio de conciliador, determinar en los jul 

cios verbales, dictar en los asuntos contenciosos las provl 

dencias urgentísimas que no den lugar a ocurrir a los ju~ -

ces de primera instancia, instruir en el caso, las dilige~

cias de las causas criminales, practicar las que les encar

guen los tribunales o jueves respectivos y veiar sobre la 

tranquilidad y orden público con suj1!ci6n en esta parte a -

los subprefectos y por su medio a las autoridades superiQ -

res respectivas. 

"Artículo 30,- Los cargos de subprefectos, alcaldes, jueces 

de pa:, encargados de la policía, regidores y síndicos, 

quienes son consejales no podrán renunciarse sin causa le -

gal aprobada por el Gobernador o en su caso de reelección. 

La reglamentación anterior, había de ser objeto de la Ley -

del 20 de marzo de 1837 que tenía como finalidad fijar el -

reglamento provisional para el gobierno interior de los De

partamentos, y planear así el sistema municipal. 

Como se puede ubservar, la legislación centralista se oc~ -

p6 del régimen municipal de una forma más o menos amplia, -

siempre teniendo cuidado de conservar el control político -

al nombrar prefectos que mantenían una estrecha vigilancia

sobre los actos realizados por los Ayuntamientos. 
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Es cierto que si el artículo 23 que hemos apuntado anterior 

mente estatuía que los Ayuntamientos debían ser electos p~

pularmente, también lo es que el número de Alcaldes, Regid~ 

res y Síndicos eran fijado por la Junta Departamental res -

pectiva, de acuerdo con el propio Gobernador de donde se de 

duce que existió la odiosa ingerencia del poder central en

la vida de los vecinos. 

Por otra parte, el reglamento interior de los Departamentos 

que como ya se dijo, fue fechado del 20 de marzo de 1837 

disponía que en cada Departamento hubiese un Gobernador, 

nombrado por el presidente de la República y auxiliado en -

sus funciones por un Secretario General. 

Dichos Gobernadores era provistos de facultades políticas,

gubernativas, encargándose de la conservación del orden p~

blico y de la publicación y cumplimiento de las leyes y dis 

posiciones del Gobierno Federal y de la Junta Departamental 

respectiva. 

En cuanto a sus facultades y atribuciones, en materia admi

nistrativa, se señalaban las de nombrar prefectos y de co~

firmar los nombramientos de los subprefectos y de los Jue -

ces de Paz, así como las de calificar las elecciones de los 

Ayuntamientos y autorizar las Ordenanzas Municipales. 
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El Gobierno Central encontraba, en el sistema de prefect~ -

ras su ~ás auténtica representación, presidir sin voto el -

.-\yuntarniento Je la cabecera o cualquier otro, de diferente

poblaci6n del Distrito. 

El citado reglamento, también señalaba a los Ayuntamientos

sus respectivas atribuciones a saber: intervenir en las fun 

cienes de policía, salubridad, comodidad, ornato, orden y -

seguridad, Controlar los senicios de limpia, cementerios, 

pa\'imen tos, cárceles, hospitales, mercados, agua, alumbr!: 

do, paseos, parques y en general todo lo conducente alma -

yor bienestar del vecindario, incluyendo lo relativo a es -

pecticulo~ e instrucci6n p6blica, expedici6n de reglamentos 

de policía )' buen gobierno, asi como la administraci6n de -

su patrimonio. 

En síntesis, podemos observar que los municipios tenían es 

tablecidos en forma legal, debidamente delimitados los se~ 

vicios que se debían ocupar; pero además, el régimen gen~

ral que padecía el país, no daba margen para que el munici 

pio pudiera obrar con entera libertad, porque el dictador

por conducto de las prefecturas manipulaba a su antojo la

vida municipal, 
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2.5 LAS BASES ORGANICAS 

Don Justo Sierra, el Maestro de América, dice que "las bases 

del programa del Ejército de Tacubaya, son curiosísimo monu

mento de la diplomacia hipócrita del pretorianismo" se había 

desatado en el seno del Grupo conservador que dividido en 

fracciones, vergonzosamente se disputaban por medio de la in 

triga y de los pronunciamientos. * 36. 

El Plan de Tacubaya, postuló la reunión de un nuevo Congr~

so, triunfando el movimiento -de acuerdo con sus bases, se -

instaló la asamblea legislativa en junio de 1842, formulando 

un proyecto de constituci6n que se desentendi6 del problema

municipal, pues ninguna alusión concreta se localiza en su -

articulado en relación al r~gimen edilicio. 

La crisis que el movimiento había traído consigo en todo el

país, hizo posible la disolución del Congreso a la altura de 

diciembre de 1842, quedando dicho proyecto de Constitución -

en simple iniciativa. 

En su lugar, quedó instalada una junta nacional legislativa, 

integrada por 69 personas que el 12 de junio de 1843 dieron

al país un nuevo Código Centralista conocido con el nombr~ 

de "BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA :MEXICANA". * 37. 
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En su artículo 4e dicho ordenamiento hace alusión al régjmen 

municipal, y refiere que el territorio de la Rep6blica Nex!

cana se dividir§ en Departamentós y éstos en Distritos, Par

tidos y Municipalidades. 

Los Departamentos quedaron a cargo de Gobernadores nombrados 

por el Presidente de la República y además, funcionaron asam 

bleas Departamentales compuestas de siete a once miembros 

que durante cuatro anos duraban ejerciendo dicho cargo. 

Entre las dificultades que dichas Bases concedían a las Asam 

bles Departamentales, encontramos las señaladas en sus frac

ciones X y XII del artículo 174, en donde se ordenaba el es

tablecimiento de corporaciones y funcionarios municipales, -

expedir sus ordenanzas respectivas y reglamentar la policía

municipal, así como aprobar los planes y arbitrios municip~

les y los gastos anuales del propio mWlicipio, 

Cualquiera que fuese el rumbo u orientación que se le prete~ 

diese dar a la Institución municipal por medio de las leyes

Genuinas del Régimen Centralista, por los. propios fines que

perseguía dicho sistema, no podría permitir por ningún moti

vo, ninguna libertad a los municipios. 

A efecto de que te~gamos una idea más clara de cuanto aconte 

ció en el régimen centralista, hemos de referirnos a los su-
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cesas que prevalicieran y que soportó el pais cuando éste se 

encontr6 cunducido por Antonio López de Santana. 

A la caída del Presidente Juan B. Ceballos, la situación del 

pais se tornaba difícil e insegura a causa de que no existía 

ordenamiento legal que normara la actuaciOn de Gobernantes y 

Gobernadores y porqué además, con la caida del referido Pre

sidente, el Partido Conservador, tan nefasto para las insti

tuciones de México, había de encumbrarse al Grupo de Políti

cos más retr6grados de que pueda hablarse en la Historia de

México. 

D.t>n Emilio Rabasa, en su obra "La ConstituciOn y la Dictad~

ra", señala con nitidez la situaci6n politica y sociol6gica

existente a mediados y a fines de la primera mitad del siglo 

pasado. 

Dice en su libro el autor mencionado. 

"El partido conservador encabezaba con Don Lucán Alamán, era 

un programa viviente de tolerancia pol1tica y absolutista, -

sin embargo, programa para cuya completa ejecución Santa 

Arma no hab1a menester del Jefe conservador, cuya muerte. p~

co después ocurrida, no modificó la tendencia del gobierno. 

El despotismo, sin más fin que su propia satisfacción, ni -

más mira que el ejercicio de un poder sin limites y pisotea~ 
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do todos los obst~culos, lastimando todos los interéses, -

tratando de amedrentar para someter y persiguiendo para am~ 

drentar, el despotismo que toma su fuerza del temor de los

buenos y siempre cuenta con la bajeza de los malos, se des

pleg6 con alarde desde los comienzos de aquél período de d~ 

rninaci6n española en que los enemigos de las ideas democrá

ticas iban a hacer libres sus trabas, seguros de su fuerza, 

su ensayo en el gobierno del país se5ún sus propios princi

pios. 

En el curso de nuestra evolución histórica, aquella prueba

era tal vez una lección objetiva necesaria para los pueblos, 

puesto que había de determinar su juicio en cuanto a suste

mas de partido. 

San~a Anna poseido de algo como un delirio de poder, llevó -

su autoridad desde los actos más trascendentales de gobierno 

hasta los más ridículos por pequeños y puriles; no parecía -

ser hombre para desvanecerse en el mando que había ejercido

tantas veces y que conoció por efímero en sus numerosas ca1-

das v m~s pudiera creerse que satisfacía las necesidades de

un cerebro dañado por la degeneraci6n de los Césares Romanos 

en medio de sus hombres, a quienes sin ser el mejor, hab1a .

aprendido a despreciar viéndoles algunas veces como juguetes 

de su voluntad como trasfugas o traidores ingratos a sus be

neficios. 
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Sus dos años ocurridos de dictadura, consentida y proclam! -

da, de absolutismo autorizado por lo que se suponía ser la -

voluntad de la naci6n, fueron como una embriaguez, como una

crápula de mando. Tiene actos de la más alta autoridad y -

desciende al minimo detalle: pero eso s!, malo todo". 

Su apoyo al clero no pone u opone condiciones ni límites De

clara consejeros de Estado a todos los Arzobispos y Obispos; 

da al clero todo, preeminencias y preferencias: restablece a 

los jesuitas y pone en sus manos la instrucción pública ofl

cial en algunas ciudades; satisface los caprichos de este 

eficaz abad y llega a imponer como obligatorio en todo el 

pá!s, la enseñanza del catesismo del padre Ripalda. * 38. 

Y continúa afirmando el Lic. Rabasa: "En lo Gobernativo, ca~ 

biados los Estados en Departamentos, los crea por un sOlo De 

creta, define los 11mites entre alguno, anula las concesio -

nes de tierras bald1as de los gobiernos locales, y como para 

ultrajar 1 a memoria de los privilegiados federales, mand<S - -

que los edificios que ocuparon las legislaturas, se convier

tan en cuarteles. De los sacerdotes hace abogados por un De 

creta, de farmaceúticos hace doctores en medicina para que -

haya extravagancia cómica en medio de los dolores tr4gicos -

de la naci6n; restablece la orden de Guadalupe con todos sus 

ridículos arreos, previene el uniforme de los Gobernadores y 
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cuida de establecer el de los Consejales, el de los emple!

dos y el de los escribientes; decreta con pormenores el ce

remonial de aquella corte para todas las asistencias oficia 

les; prescribe cuidadosamente los tratamientos, que quiere -

ver extremarse aún en la vida común". 

En lo personal, no se escatima ni honores ni facultades, es 

el primero en todo de hecho y quiere serlo de derecho, au~

que nada puede agregar que de lustre a su tftulo de dicta -

dor. 

Apenas si logra algo nuevo añadiéndose el de Gran Maestro -

de la Orden de Guadalupe; y sigue abundando en el Asunto el 

Lic. Rabasa en relación a su·personaje; pero hay algo que -

le preocupa: la prórroga tle sus facultades omnimadas, y P!

ra que apare:ca sancionado por la nación, el Gobernador de

Jalisco, la promueve en un acto que se firma en una Junta,

Acta que, como de costumbre, será en lo sucesivo acatada y -

citada como parte del Derecho Público. El acto se reprod~

ce en todos los Departamentos de acuerdo con ella, Santa -

Anna expide su decreto que le prorroga sus facultades por -

todo el tiempo que quiere, que lo autoriza para nombrar un

sucesor con las instrucciones que estime convenientes y le

confiere el título de Altesa Serenísima. Y hay que conv~ -

nir en que anduvo molesto porque algunas actas le proponían 
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el título de Generalísimo Almirante, o el de príncipe y ha~ 

ta hubo un pueblo que lo proclam6 Emperador de México. * 39. 

Ningún derecho individual se conocía, la vida, la libertad, 

la propiedad y aún la honra, estaban a merced de aquél S! -

ñor de los hombres, dueño de todo. Arbitro de las Socieda

des; el insulto se hizo oficial; como en la destituci6n de

Don Juan B. Ceballos, en que a la defensa del acto se aña -

di6 la intemperancia grosera de la frase; hay 6rdenes y cir 

culares de los ministros que son desahogos de injurias co~

tra los que se han humillado al gobierno o que lo combaten

de algún modo. 

ttContra la libertad, prisiones y destierros y el que muda -

el lugar su prescripci6n es conspirador y juzgado como tal; 

contra la propiedad, la confiscaci6n prevenida expresamente 

por la ley y que puede en cualquier momento fundarse y ej!

cutarse; contra la vida, la ley de conspiradores y las 6rde 

nes especiales de Santa Anna de que hay ejemplos; mis la 

brutalidad llegó al colmo cuando fuera con los progresos de 

la Revolución, ordenó que los pueblos rebeldes fuesen incen 

diados y todos los caballeros pasados por las Armasu, * 40. 

Por lo que toca a la Nación como Estado, el Héroe de San Ja 

tinto que mostró en la Guerra de Texas de cuanto era capiz -

por su falta de sentimiento y de amor a la patria no podría· 
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dejar de aftadir una miseria mis a su tristemente célebre his 

toria, y vendi6 para ello, en el tratado de la Mesilla, una

parte del Territorio Nacional. 

El Gobierno de Santa Anna fue cruel en el despotismo opresor 

y brutal pero más que otra cosa, fue insolente. 

Los hombres y los pueblos se sentían agobiados por la pers!

cusión )' lastimados por el abuso, pero más que todo, humilla 

dos por el ultraje, 

Fue el aprobio el que levant6 a los hombres de la Revolución 

de Ayutla y e 1 que les di6 partidarios en todo el país. 

Decir y afirmar que la Revolución de Ayutla fue obra del pu! 

blo, sentía dañar con la exageración una v.erdad que basta p~ 

ra su prestigio: que fue popular, es decir, tuvo la simpatía 

y la voluntad general a su favor, de suerte que contó con el 

apoyo y con el entusiasmo de la mayoría; pero sometidos los

pueblos y desarmados contra la tiranía, acostumbrados a esp~ 

rar los cambios políticos de la clase militar, que hacía o -

deshacía gobiernos en una noche con tres artículos de plan -

:xestaurados, Reformador o Salvador, no tomaron en el movi -

miento de 1855, una participación mucha m§s importante que -

en los anteriores. Estuvieron si, muy lejos de la indiferen 

cia con que veían los simples cuartelazos, algunos paisanos-
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acudieron espontáneamente a las armas; iniciándose en una ca 

rrera en que varios llegaron a brillar más tarde; se levanta 

ron tropas nuevas para combatir a las líneas; los pueblos f~ 

vorecían a las fuerzas revolucionarias, hasta merecer la or

den de Santa Anna para el incendio; pero lo cierto es que e~ 

menzó la insurrección por un grupo de militares que se prop~ 

gó entre los soldados que socavaban las guarniciones, que h,!¿ 

bo los pronunciamientos de costumbre y hasta importantes de -

fecciones de 1 ejército en campaña, 

Como revolución del pueblo, no puede compararse ni con lo que 

hizo la Independencia, ni con la que realizó la Reforma. " 41 

Su popularidad obedeció a una sola idea; la de acabar con una 

odiosa tiranía de Santa Anna, las promesas del plan, eran las 

de todos los planes que había burlado a la nación; una consti 

tución nueva, libertad respecto de las leyes, ape !ación a la

voluntad general. Nadie podía creer en nada de ésto, la fe -

estaba perdida y las fuerzas exhaustas; hablar de principios

era en vano, pero referirse a los abusos del gobierno, de los 

agravios de cada individuo, de los males padecidos por cada -

pueblo y de los peligros de la nación, era encontrar resonan

cias en todos los oídos, hacer sentir a la vez los ultrajes -

recibidos y los deseos de reí vindicación, de reparación. 
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No obstante que Comonfort tiempo después con el denominado 

Plan de Acapulco cambió las "Instituciones Democráticas" -

por el nombre de liberales y restituyó a las partes compo

nentes de la Naci6n, el nombre de Departamentos;· es necesa 

rio sefialar como positivo del Plan de Ayutla, el ofrecí -

miento de instituir una Repfiblica revresentativa popular y 

haber acogido la tendencia federativa al llamar Estados a

los diferentes territorios que integraban a la nación, 

Fue esa la situación del país en la época comentada, y por 

lo que hace a los municipios se acentuó el nefasto centrE._

lismo, en donde imperó el poderío económico de unos pocos

de la oligarquía reinante, q~ienes poseían la riqueza del

país teniendo en sus manos los medios de producción con el 

consiguiente sometimiento de la gran masa de la poblaci6n

que continuaba sometida a una ruin y perjudicial explot~ -

ción. 

Evidencía lo anterior, el hecho de que el Clero con tende~ 

cias políticas, tenía en su poder cuando menos el 70% de -

la riqueza nacional y poseía el poder público del cual dis 

ponía para conseguir lo que a sus propios intereses conv!

nia, jugando Santa Anna, Lucas Alamán y otros, el papel in 

condicional inva~iablemente de su voluntad. 
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2.6 LA CONSTITUCION LIBERAL DE 1857 

Es evidente lo que referí anteriormente, en relación al e~

tudio y análisis de la institución que estudiamos, en el 

sentido de que el presente ordenamiento legal de 1857 no to 

mó en consideración al régimen municipal, aunque hemos de -

hacer notar que previo lo relativo al Distrito Federal y Te 

rritorios en cuyas jurisdicciones se estableció la forma de 

elección popular de la autoridad municipal. 

No es ocioso mencionar que en el seko del constituyente se

hizo sentir la participación del Dip. Castillo Velazco -

quién presentó un proyecto de adiciones sobre municipalid!

des, segQn afirma el autor Moisés Campos, dicho proyecto -

contenía: "' 22. 

1. Así como se reconoce la libertad a las partes de la Fe

deración que son los Estado's, para su administración in te -

rior, debe también reconocerse a las partes constitutivas -

de los Estados, que son las municipalidades. 

2. En consecuencia, siguiendo el principio de la soberanía 

popular, proponía como un artículo de la Constitución: "Que 

toda municipalidad con acuerdo de su consejo electoral, pu~ 

da decretar las medidas que crea convenientes al rnunicipio

y votar, recaudar !os impuestos que estimen necesarios para 
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las obras que acuerde, siempre que con ellas no perjudique -

a otra municipalidad o al Estado. 

Proponía además que "Todo el pueblo de la República debía t~ 

ner tcrre:¡os suficientes para el uso común de los vecinos. 

Los Estados de la Federación los comprarían si es necesario, 

reconociendo el valor de ellos sobre las rentas públicas". -

* 43. 

Desafortunadamente, este proyecto no fue inc~rporado a la -

Carta Constitucional de 1857. 

LAS PREFECTUR:\S 

La Reforma, en lo que se refiere a la organizaci6n politica

del país, fue la culminación de los sistemas novedosos de -

aquella época, injertados por el liberalismo, 

La influencia de las corrientes francesas en materia polít~

ca y social, propició múltiples derivaciones, entre las que

destaca la institución de las prefecturas, que ya tenía an

tecedentes en la Constitución de Cádiz con los Jefes Políti 

cos, así mismo los prefectos y subprefectos en la Carta le

gal de marzo de 1837. 

En consecuencia, la organización política, dericada de la -

Reforma, no fue objeto de modificaciones de fondo, únicame!!_ 

te aceptó otra reglamentación de las prefecturas, seftalando 
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que en cada partido debía haber un prefecto con el carácter

de presidente de los ayuntamientos de su jurisdicción y con

las atribuciones de jefe de la policía, 

Las facultades de dichos prefectos resultaron desmesuradas -

según la reglamentación reformista. Su enunciado permite 

formarnos una idea del enorme poder de que disfrutaron en el 

ámbito local, con perjuicio de la autoridad de los ayunt~ -

mientes, 

Efectivamente, era de su competencia: 

1. Vigilar el funcionamiento de los ayuntamientos, 

2. Publicar las leyes y hacerlas cumplir. 

3. Servir de conducto para la observancia de las órdenes -

del gobierno federal. 

4, Acatar las disposiciones judiciales. 

S. Cuidar el orden y la tranquilidad. 

6. Informar al gobierno federal sobre los asuntos que les -

encomendase. 

i, Nombrar los jueces de paz. 

S. Suplir el consentimiento de los padres en los casos de -

matrimonio de los hijos menores. 
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9. Exhortar a los jueces a la pronta administración de la . 

justicia. 

10. Formar la estadística de su respectivo partido, 

11. Fomentar la instrucción pública. 

12. Perseguir la vagancia. 

13. Atender la higiene pública. 

14. Imponer sanciones gubernativas. 

15. Librar órdenes de cateo. 

El criterio que se siguió en cuanto al régimen municipal pr~ 

siguió tutelado bajo el régimen de prefecturas, el que fue -

rebasando los limites de sus funciones hasta convertirse, ~

posteriormente, en la época porfirista, en una institución -

odiosa, conculcadora de los derechos ciudadanos. 

Al abordar el.constituyente de 57 el problema del Distrito -

Federal y según lo refiere el Lic. Herrera y Lasso se abord6 

el asunto de la metrópoli bajo los siguientes puntos de vi~-

ta: 

1. La residencia de los poderes federales debe fijarse de -

un modo definitivo o transitorio ?. 
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2. ¿ A cuál de los poderes debe ot9rgarse esa facultad ? 

El Distrito Federal estuvo a punto de trasladarse a Querét~

ro, ello pudo haber ocurrido en 1824 circunstancia en la que 

fue determinante la iniciativa de Fray Servando en pro de la 

ciudad de México, finalmente se optó por la ciudad de Méxi -

co; se acord6 que cuando los supremos poderes federales se -

trasladaran a otro lugar, con el territorio del Distrito Fe

deral debía formarse una nueva entidad denominada Estado del 

Valle de México (artículo 46). 

Para el establecimiento del gobierno del Distrito Federal se 

facultó al Congreso de la Uni6n y se extendió a los ciudada

nos la facultad de elegir popularmente las autoridades polf.

ticas municipales y judiciales, a las cuales se les asign! -

rían rentas para cubrir las n·ecesidades locales, * 44. 

Sobre fundamentos contenidos en la Constitución de 57 se ex

pidieron disposiciones referentes al Distrito Federal. Res

pecto a la integración del poder municipal, con fecha 4 de -

mayo de 1861, se expidió un decreto sobre elecciones y disp~ 

nía que el Ayuntamiento de la capital estuviera compuesto -

por veinte regidores y dos procuradores de la ciudad, presi

dido por el primer regidor y en su defecto, por el que le si 

guiera en orden de numeración. 
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El resto de las poblaciones del Distrito, cuyo censo fuera -

no menor de cuatro mil habitantes, debía contar también con

sus respccti vos Ayuntamientos, compuestos por siete regid.2_ -

res y un procurador. 

Asimismo, eran de elecci6n, el gobernador del Distrito, los

Magistrados del Tribunal y los Jueces de lo Criminal y de -

lo Civil. 

El territorio del Distrito Federal, por decreto del 6 de ma

yo de 1861 qued6 dividido en las siguientes secciones: 

1. Municipalidad de México. 

2. Partido de Guadalupe Hidalgo. 

3. ·Partido de Xochimilco. 

4. Partido de Tlalpan. 

S. Partido de Tacubaya. * 45 

En cada uno de estos partidos, había prefectos. 'El gobern!

dor del distrito; con amplias facultades, demarcaba las p~ -

blaciones, villas y barrios correspondientes a cada partido, 

les asignaba su presupuesto, nombraba y removía a los prefe~ 

tos y en la municipalidad de Néxico desempeñaba las funcio

nes de autoridad local. 
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Con las facultades que le otorgaba el decreto antes mencio

nado, en su artículo 4~, el gobernador del Distrito Federal 

Anastacio Parodi, con fecha 5 de marzo de 1862, señal6 la -

divisi6n que a continuación se enuncia a nivel municipal, a 

cada uno de los partiduos del propio Distrito Federal. 

1. Municipalidad.de México 

2. Partido de Guadalupe Hidalgo; Guadalupe Hidalgo cabece

ra y Atzcapotzalco. 

3. Partido de Xochimilco, Xochimilco cabecera y Tulyehua!

co, Tláhuac, San Pedro Actopan, Milpa Al ta y Hastahua -

cán. 

4. Partido de Tlalpan; San Angel, cabecera de Tlalpan, Co

yoacán, Ixtapalapa e Ixtacalco. 

S. Partido de Tacubaya; tacubaya, cabecera y Tacuba, Santa 

Fe y Mixcoac. * 46. 

Como se ha di:ho en cada partido, había un prefecto, que -

era presidente de su respectivo Ayuntamiento y jefe de la -

policía. 

Dice el escritor Moisés Ochoa Campos que en lo político el

régimen de prefectura había quedado enraizado, no obstante, 

no es imputable a la Reforma el propósito de robustucer las 
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prefectura~ con fines antidemocráticos. El pensamiento poli 

tico de aquélla época, concebía al sistema como una necesi -

dad en materia de organización estatal y como una nota pr~ -

gresista de regularización de la vida local. La· regencia y

el imperio, por efímeros que hayan sido, no por ello dejaron 

a su vez de servirse de la institución de las prefecturas, -

todos sin excepción; centralistas y federalistas, liberales, 

conservadores o imperialistas, recurrieron al sistema de pr~ 

fecturas. * 47. 

MAXIMILIANO DE ABSBURGO 

Había una junta de notables ~ue sentaba las bases que le da

ban validéz auténtica a un régimen de intervención no sólo -

reaccionario de un partido que como el conservador se esta -

ba significando, sino por que el espíritu aventurero y expa!!_ 

sionista del extranjero, hacía más negativa y cr!tica la s!_

tuación sostenida vale.rosamente por el presidente Lic. Beni

to Juárez. 

La guerra de tres años, que fue no sólo de principios, sino

obra del pueblo mismo, del cual salían los soldados para las 

filas y los generales para el menda que sostenía ideas pr~ -

gresistas y avanzados, habfa que fortificar el espíritu con~ 

titucionalista y 6ste se lavant6 erguido a fin de que en - -
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186?, los principios reformistas de Juárez, de Ocampo y de -

otros prominentes integrantes del partido liberal, acabaran

con la ilusi6n forjada por los traidores de establecer en el 

país, un imperio con leyes europeas, personas importadas, 

así como las propias costumbres y modos de vida que mante 

nían rígidamente los mexicanos. 

El triunfo republicano era pr9ducto de la representaci6n rn~

terial de la sumisión a la patria, situación, como ya dije -

en la persona de un monarca extranjero de nombre exótico y -

de fisonomía extraña, triunfó que había despertado el deseo

de las capas inferiores del pueblo de rechazar todo cuanto -

fuera negativo y perjudicial para su propia existencia y con 

ello el deseo ferviente de repetir la traici6n del partido -

conservadQT, 

En el Imperio, la casa municipal no sufrió modificaci6n alg~ 

na, conservánd~se las prefecturas, agregándoseles el Título

de Imperiales. 

El Imperio dispuso en el Estatuto provisional, del 10 de - -

abril de 1865, que el territorio del país (no todo en poder

del usurpador), quedaba dividido en Departamentos, recordan

do que las Bases Orgánicas Centralistas, preveían ese tipo -

de división: cada Departamento se dividía en Distritos y C!

da Distrito en municipalidades. Los Distritos eran admini~-
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tracios por subprefectos nombrados por los prefectos como sus 

agentes y auxiliadores con la aprobación imperial, * 48, 

En las municipalidades, había Ayuntamientos presididos por -

Alcaldes y en las demarcaciones municipales sus respectivos

comisarios, 

El imperio confería a los Alcaldes las funciones siguientes: 

a) Presidir los ayuntamientos 

b) Publicar y ejecutar las leyes y reglamentos 
' 

c) Desempeñar sus funciones edilicias 

d) Representar judicial y extrajudicialmente a su municip!-

lid ad, * 49, 

Como se puede observar, las funciones de los Alcaldes llev!

ban implícitas facultades de car~cter ejecutivo, no obstan -

te, dichas facultades fueron letra muerta en virtud de que -

se coharta la libertad de actuar, en el caso concreto comen-

tado anteriormente. 

Los alcaldes estaban sujetos a la fiscalizaci6n de cada una

de sus actividades por los prefectos y los subprefectos qui~ 

nes obligatoriamente rendían informes pormenorizados al Ernp~ 

radar de lo que sucedió en las demarcaciones municipales, 

* so. 
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Tocante a las contribuciones, sin excepci6n alguna las decre 

taba el Emperador. 

La ley orgánica sobre la administración gubernamental de los 

Departamentos, de primero de noviembre de 1865, atribuyí a -

los prefectos las facultades de vigilar la marcha de los 

Asuntos Municipales y la de presidir sin vóto las sesiones -

de los Ayuntamientos en sus cabeceras departamentales. 

La invasión en la esfera de la actividad municipal por los -

subprefectos se acentuaba más cuando se ponía en sus manos -

no sólo la sobrevigilancia de la Administración Jfunicipal, -

sino también la enseñanza primaria municipal, el servicio de 

policía en general y atención de los medios de comunicación. 

En esas circunstancias, los Ayuntamientos a pesar de ser de

elección popular con esa clase. de ordenamientos solamente -

eran simples cuerpos deliberativos, únicamente con faculta -

des de formular proyectos de archivo y ordenanzas. 

Se puede afirmar, que el imperio trató de instaurar un régi

men policiaco de control absoluto, por conducto de sus engr! 

najes de prefectos, subprefectos y Alcaldes, dejando solame~ 

te a los municipios o deliberaciones en la esfera local, 
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EL PORFIRISMO 

Durante el régimen porfirista, la nación confrontó circuns

tancias de crisis, pues la administración pública estuvo pr~ 

si<lida por un fErreo centralismo que se acentuó al concluir

su mandato Don Manuel Gonz§lez. 

La Dictadura se apartó radicalmente de los principios libera 

les que habían inspirado su primera etapa presidencial (1976. 

1880). Sentó las bases de un sistema político de apariencia 

federal. En el fondo era centralista. 

Don Porfirio Díaz asumió verdaderamente un poder personal, -

su gobierno fue a manera de una red de cuyo centro, represe~ 

tado por el dictador, partían hilos que iban a los gobernad.Q_ 

res de los Estados, a los Jefes Policiacos, a los Alcaldes y 

a los funcionarios poli tices en los diferentes ámbitos de 

la nación, su lema refleja su actitud gubernamental", poca -

política y mucha administración", ello equivale con mayor -

presición a un tipo de gobierno autocrático, en el cual el -

caciquismo como forma de gobierno regional representaba el 

cumplimiento de una administración centralizada. 

Las Jefaturas Policiacas fueron instrumento del atentado 

constitucional. 
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Ellas desplazaron a los municipios libres. 

Aquéllos eran portavoces de Díaz. Estos de la Soberanía p~

pular y la Democracia. 

Entre otras, es esta una de las causas que produjeron la R~

volución de 1910, es decir, la protesta de los Ayuntamientos 

contra las jefaturas citadas. Cabe destacar que allí, donde 

había logrado mayor arraigo el municipio, la insurrecci6n ad 

quirió carácter más visible y notorio. 

Se dice que el latifundio era incompatible con la institu 

ción municipal. 

El hacendado, por convenir así a sus in te reses, gobernaba -

con la orden de arriba, nunca con el mandato del pueblo "El

ayuntamiento era un cero a la izquierda; la jefatura políti

ca, un siervo del Gobernador y el Gobernador un lacayo de -

Díaz, en otras palabras, el jefe político era aliado del ha -

cendado y éste de 1 Gobernador". * 5 l. 

Dentro de los brotes de oposición, surgi6 el programa del -

partido liberal mexicano, mismo que planteó la libertad muni 

cipal, haciendo eco la as pi ración ciudadana en e 1 sen ti do de 

una insistente reclamación en pro del municipio, el programa 

de referencia alude a la institución, finalidad de nuestro -

estudio. 
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En su programa El Partido Liberal Mexicano, destacan los si 

guientes puntos: 

45. Supr~si6n de los Jefes Políticos~ 

46. Reorganizaci6n de los municipios que han sido suprim! -

dos y robustecimiento del poder municipal. 

ttEl plan de la Noria de noviembre de 1871, Don Porfirio Díaz 

manifestaba su desacuerdo contra la reelección de Juirez, P! 

ra cuyos efectos había escrito: "Constituci6n de 57 y Liber

tad Electoral, será nuestra bandera, menos gobierno y más li 

bertades, nuestro programa". En la práctica todo fue dife -

rente, el porfirismo destruy6 las libertades políticas esta-, -
bleciendo, como ya hemos repe'tido un orden administrativo so 

bre la base del poder mis personal y absoluto"; 

"Tal era el panorama que afligió al municipio, pues el Esta

do mexicano fue, realmente, Porfirio Díaz. Ilustra la época 

Don José L6pez Port ill.o y Rojas que en su obra: "Elevación -

y Caída de Porfirio Díaz", escribió textualrnen te "Díaz abo -

lió la Constitución de 1857, pero la abolió de hecho; no de-

palabra, ni mucho menos por escrito. Protestó veinte veces

respetarla, defenderla, morir por ella; pero en realidad no

le dé)6 hueso sano, la hizo añicos. Conservó cuidadosamente 

las formas exteriores constitucionales; pero arroyó de un a

manera toda la substancia constitucional. 
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"Esto fue precisamente lo que hizo Díaz; no hubo principio

constitucional que no burlara, no hubo poder alguno que d~

j ara en pie, no hubo Estado a quien permitiese ser soberano 

Reconcentrados en su persona todos los Departamentos del Go 

bierno y resumidos en sí mismo todas las facultades, los 

tres poderes se convirtieron en uno sólo, el suyo: La Cons

tituci6n se redujó a una sola norma, su voluntad. Dejó en

vigar aparente la constitución y evitó así el escándalo y -

las conmociones pfibldcas. 

La derogación de nuestras instituciones, que llevó a cabo -

con las prácticas de su gobierno fue, no obstante, mlis tras 

cendental que todas las anteriores, hablados, escritos, em~ 

presas y promulgados; más radical que la que derib6 del Im

perio Iturbidista, que la que estableci6 el Centralismo, -

que la que proclamó la Federación, que la que defendieran -

los conservadores, que la que sacaran triunfante los libera 

les, que la misma de Tuxtepec. Porque todas las revolucio

nes que había habido antes de él, habían dejado en pie algo 

de lo existente; modificando mucho, sí pero respetando algo 

de lo antiguo. Pero la callada, invisible y desconocida -

que él efectuó, nada de lo anterior dejó con vida: lo arro

lló todo, todo lo deshizo, y sobre la ruina de lo viejo,· -

levantó un sistema personal, omimodo, ilegislado.". * 52. 
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l 
El Dictador, en la entrevista con el periodista norteameri_

cano Mr. Creelman celebrada en 1980, ya en las postrimerías 

del régimen dictatorial, expresóde modo claro y evidente la 

fórmula política que había imperado y regido en su mandato

presidencial, cuando declaró sin rodeos: 

"Hemos defendido la forma de Gobierno republicano y democrp_ 

tico; hemos defendido y mantenido intacta la teoría; pero -

hemos adoptado en la administración de los negocios nacion~ 

les, una política patriarcal guiando y sosteniendo las ten

dencias populares, con el convenimiento de que bajo una paz 

forzosa, la educación, la industria y el comercio desarro -

llarían elementos de estabilidad )' unión en un pueblo natu

ralmente inteligente, sumiso y benévolo". ~ 53. 

"Más la fórmula "Orden y Progreso", pero sin libertad, a la 

postre provocó la insurrección general del pueblo que en 

1910, dejó la sumisión y se alzó contra el estado de cosas

imperantes, defendiendo su derecho a la libertad y a la tie 

rra. · 

"El le~antamiehto nacional de 1910, no representó m§s que -

el movimiento culminante de un largo proceso de inconformi

dad y rebeldía persistente, desde 1886, apenas instaurado -

el régimen personalista del porfirismo, el Ingeniero Albe!

to García Granados intentaba formar el primer partido poli-
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tico de opos ici6n, emmciando en su pr0grama de lucha la li

bertad electoral. 

La descentralización política y el establecimiento legal de 

partidos políticos. En el mismo afio de 1886, en el "Plan -

Restaurador del Orden Constitucional", se acusaba a Díaz de

haber falseado todas las instituciones, transformando en vi 

les lacayos y en instrumentos ciegos de sus atentados a ma

gistrados, jueces, senadores, diputados y jefes del ejérc~

to y en el mismo documento, se acusaba también al Diactador 

de haber nulificado la Soberanía de los Estados". * 54. 

En el orden político, la Revolución de 1910, además de la -

f0rmula del Sufragio Efectivo y de la No Reelección, procla 

mó el restablecimiento del Imperio de la Constitució Fede -

ral de 1857 y la supresión de las jefaturas políticas enlJ!!_

ciando así un programa de corte federalismo y democrático. 

El principio antireeleccionista continuó en sr mismo la de

fensa del sistema federalista porque precisamente la reelec 

ción del presidente y de los funcionarios públicos, había -

contribuido enérgica y decisicamente a la instauración y -

crecimiento del régimen centralizado de las instituciones -

y de los funcionarios públicos. 
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~ -
2 .i CO!\STITUCION POLI TI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS NEXI CANOS 

DEL 5 DE FEBRERO DE 1917 

Fueron los Constituyentes de Querétaro quienes hicieron p~ 

sible la carta fundamental del 5 de febrero de 1917, en es 

te ordenamiento legal se contempla con amplitud lo refere~ 

te al Municipio, en los debates que se suscitaron en el 

Congreso, se habl6 con insistencia del Municipio libre. 

La Revolución Nexi cana de 191 O, propició las condiciones -

que habrían d~ culminar objetivizadas en el respeto a las

libertades del pueblo y al establecimiento de una democra

cia que garantizara la cristalización de un poder del pu~-. 

blo y diera autonomía política y económica a los munici 

pios. 

El primer Jefe Constitucional en el Proyecto que entregó -

a la representación popular abord6 el asunto del municipio-

en los termines siguientes: »El municipio independiente, -

que es, sin disputa una de las grandes conquistas que no -

sólo dará libertad política a la vida municipal, sino que-

también llevará consigo la independencia económica, supue! 

to que tendrá los fondos y recursos propios p&ra la aten -

ción de todas sus necesidades, sustray~ndose así a la vera 
')• -;'"' 

cidad insaciable que de ordinario han demostrado los Gober 
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nadores y una buena ley electoral que tanga a éstos cornpl~

tamente alejados del voto público y que castiga con toda se 

veridad toda tentativa para violarlo, establecerá el poder

electoral sobre bases sociales que le permitan cumplir su -

cometido de una manera bastan te aceptable" * 55. 

Se deja entrever el interés y la intención de Don Venustia

no Carranza en el sentido de atender a fondo, tanto la li: -

bertad municipal, es decir, el hecho de que éste fuera inde 

pendiente y también el establecimiento de una ley que dismi 

nuyera o regulara la intervención de caciques y jefes políti 

·cos en el proceso comicial. 

Al referirse al Artículo 115 Constitucional, hizo notar 

que: "Los Estados adoptaran para su régimen interior, la 

forma de go6ierno republicano representativo, popular, t!-

niendo como base de su divisi6n territorial y de su organi

zación política el municipio libre, administrados cada llllO

por Ayuntamientos de elecci6n directa y sin que haya autor!. 

dades interme:lias entre éste y el gobierno del Estado" * 56, 

Es pertinente señalar que el proyecto que analizamos omitió 

el renglón económico en la instituci6n base de nuestro est~ 

dio, es obvio insistir que dicho aspecto es indispensable -

a fin de garantizar la libertad y ésta es un mito si se les 

continúa marginando del aspecto econ6mico, esta situaci6n -
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se debatió con amplitud hasta quedar consagrado constitucio 

nalmente dicha libertad. 

La interrogante que campeó en aquél debate hist6rico, fue -

en el sentido de ¿ Cómo dotar de recursos económicos pr~ -

pios y suficientes ?, este asunto suscito una polémica de~

tro del constituyente. La Comisión engargada de elaborar -

el primer dictámen relativo al Artículo 115, proponía como

fracción scgtmda que los municipios tenían como facultades

las siguientes: 

" La recaudación de todos los impuestos estatales y munici

pales por el municipio; la contribución del municipio a los 

gastos del Estado en la porción señalada por la legislat~ -

ra; el nombramiento de inspectores por el Ejecutivo para r~ 

cibir la parte correspondiente del Estado y vigilar la con

tabilidad del municipio, así como la resolución por la Su -

prema Corte de los conflictos hacendarios". * 57, 

Es oportuno decir que tal procedimiento era inadecuado pues 

al dejar en manos de los municipios la recaudación de toda

clase de impuestos, incluyendo los que le correspondían al

Estado y que en consecuencia le son ajenos, se subordinaba

ª la administración del Estado por la recaudación indepe~ -

diente de cada municipio, Esta confusión agravada por la -

intervención de inspectores y con la competencia que se - -
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atribuía a la corte, provocó una de las más vivas oposici~

nes registradas en el seno del congreso. 

Una vez que se retiró el dictámen, la comisión quedó olvida 

da. Los Diputados Machorro Narváez y Arturo Méndez, ofre -

cieron la solución más sensata y prudente sobre el punto a

debate al clasificar concretamente los ingresos que deb~ 

rían corresponder a los municipios en caso de conflicto, si 

aparecía entre el Ejecutivo y el municipio, decidiría la le 

gislatura y si surgía entre ésta y el municipio, resolvería 

el tribunal superior, • 

Los Diputados Heriberto Jara y Medina formularon un V()to -

particular, en el que de manera general se proponía que la

Hacienda de los municipios se formara de las contribuciones 

municipales necesarias para atender sus diversas ramas y -

del tanto. que asigna a cada municipio el Estado; las contrB, 

vercias entre los poderes del Estado y los municipios las -

resolvería el Tribunal Superior. 

El Diputado Heriberto Jara, al respecto expuso lo siguie!!_ -

te: 

"Si la comisión no hubiere traído al debate la segunda - ·• 

fracción del artículo 115 en la forma en que está expuesta, 

seguramente que no hubiera sido consecuente con la idea ex 
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presada con la referida cornisi6n tiene para dar a los muni-

cipios su libertad, de acuerdo con el programa revoluciona

' rio. 

No se concibe la libertad política cuando la libertad econ6 

mica no está asegurada tanto individual como colectivamente 

refiri6ndose a entidades en lo general, 

Hasta ahora los municipios han sido tributarios de los Esta 

dos; las contribuciones han sido impuestas por los Estados, 

la sanci6n de los presupuestos ha sido hecha por los Esta -

dos, por los gobiernos de los respectivos Estados, 

En ·una palabra, al municipio se le ha dejado una libertad -

que no puede tenerse como tal, por que s6lo se ha concret!-

do al cuidado de la población, al cuidado de la policía y -

podemos decir que no ha habido un libre funcionamiento de -

una entidad en que esté constituida por sus tres poderes". 

* 58. 

En el desarrollo de este trabajo me permito citar al Diput! 

do Heriberto Jara, Constituyente Veracruzano, tomando en -

consideración qu~ ~abar fue encomiable, pues particip6 en -

todos los debates que tenían la finalidad de sentar bases -

sólidas para el mejoramiento de la vida del pueblo, en esp~ 

cial como miembro de la comisi6n que dictaminaría sobre la-
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cuestión económica de los municipios, invariablemente estu

vo presto aclarar cualquier controversi surgida en el tra -

yecto de las discusiones. 

Los municipios, las Autoridades municipales, deben ser las

que esten siempre pendientes de los distintos problemas que 

se presenten para resolver acerca de la forma más eficaz de 

tratar estos problemas, y estin por consiguiente en mej~ 

res condiciones para distribuir su dinero, las contribucio

nes que pagan los hijos del propio municipio y son los inte 

resados de más importancia, en las obras que den mejor re -

sultado, en las que más necesite en fin aquél municipio. Se 

guramente que los habitantes de un municipio son los más in 

teresados en el desarrollo de éste, si se trata de un come! 

cuante, yo creo que es el mayormente interesado, en que haya 

por ejemplo, magníficas vías de comunicación; en que haya -

ferrocarriles en lugar donde recicle, en que haya facilida -

des para la exportaci6n de sus productos, si se trata de a! 

guna poblaciOn agrfcola, los particulares, los que ejercen

el comercio, también como no han de desear que su población 

tenga las mejores condiciones, buenas calles, bien adoquin! 

das, con un servicio de atarjeas sano, con lu: eléctrica, -

en fin, con todas las mejoras que todos los pueblos modenios 

tienen en la actualidad, por consiguiente los habitantes de 
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estas pequeftas entidades que forman el iran conjunto nacio -

nal serán las más interesadas en procurar que se establezca

una especie de competencia por que nadie querrá quedarse - -

atrls en la marcha hacia el progreso. Cuando sepa un munic! 

pio convencido de otro que en ése se está desatrollando una

magni f ica labor en pro de la educaci6n pública ésto servirá

de aguijón, de estimulo para que el otro procure hacer lo 

mismo, para que procuren sus habitantes tener en su pobl~ 

ci6n suficiente n6mero de escuelas y tener profesores bién -

pagados para que la acción escolar sea bien efectiva". * 59. 

Al responder a las objeciones del Diputado Rodriguez González 

el mismo Jara afirm6: "Algunos temores que han iniciado acer 

ca de que si ha los municipios se les deja el manejo de su -

hacienda libremente, es posible que incurran en frecuentes -

errores de alguna trascendencia; nosotros en previsión.de -

éso, nos hemos permitido asentar que las legislaturas de los 

Estados, fijarln lo que a ésto corresponda para las atenci~

nes meramente indispensables para el sostenimiento de los Go 

biernos de los Estados, para lo que sea absolutamente necesa 

rio para el funcionamiento de estos Gobiernos, pero queremos 

quitarles esa traba a los Municipios, queremos que el Gobie! 

no del Estado no sea ya el papá que temeroso de que el niño

compre una cantidad exorbitante d~ dulces que le hagan dafio

le recoja el dinero que el padrino o el abuelo le han dado. 
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y desoués le da centavo oor centavo oara aue no le ha~an da 

ño las charamuscas. Los municioios no deben de estar en 

esas condiciones. 

Si damos oor un todo la libertad política. si aleardamos de

oue nos ha amparado una revolución social v Que baio este am 

oaro se ha conse~uido una libertad de tanta importancia y se 

ha devuelto al municioio lo aue oor tantos años se le había

arrebatado, seamos consecuentes con nuestras ideas. 

No demos libertad oolítica v restriniamos hasta lo último la 

libertad econ6mica por·que entonces la primera no podrá ser

efectiva quedará simplemente consagrada en nuestra carta ma¡ 

na como un bello capítulo y no se llevar& a la pr&ctica por

que los municipios.no podr&n disponer de un s6lo centavo P!

ra su desarrollo sin tener antes el pleno conocimiento del -

Gobierno del Estadou, * 60, 

Estimo necesaria la transcripci6n de los p§rrafos princip! -

les de la intervención hecha por el Diputado Jara, pues en -

ellos los motivos que tuvo la Comisión, al redactar en los -

términos en que hizo el Artículo 115. Los razonamientos po~ 

derados expuestos por el Diputado Veracruzano reflejan la M! 

yor defensa que en una reunión parlamentaria se haya hecho -

a la autonomía municipal. El clima que reinaba en el seno -

del propio congreso era en torno a dotar a las organizaci~ -
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nes populares de los medios suficientes para poder enfrentar 

se a la realidad, meta y prop6sito de aquélla lucha sosteni

da en los campos de batalla. 

No cabe la menor duda de que e 1 Constituyente de 1917 propug_ 

n6 con alteza de miras, entre otras, a favor de propiciar un 

loable estado de cosas en pro del municipio; por ello, au~ -

que resulte imprictico y aburrido, he de permitirme cont! -

nuar transcribiendo la cr6nica de los sucesos ocurridos en -

aquella memorable e hist6rica jornada, En enero de 1917 el

Diputado Rafael Nartínez de Escobar, abordando la misma frac 

ci6n II del Artículo 115, a pesar de que parece ser liberal, 

en el fondo es conservadora dicha intervención. 

Se refería a los párrafos relativos a que los ayuntamientos

"Recaudaran todos los impuestos )' que contribuyeran a los -

gastos públicos del Estado". 

Al respecto, el Diputado Martínez de Escobar forrnul6 la si -

guiente opini6n: 

"Los municipios creo yo que únicamente deben recaudar los im 

puestos que pertenezcan directamente al municipio; yo creo :

que soy completamente liberal, quiero la liberta! del munici 

pio, es decir, que se establezcan efectivamente los princ! 

pios de libertad municipal, la autonomía del ayuntamiento; 
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pero parece que en cienta forma señores Diputados, va a s~ -

bordinarse la libertad municipal al Estado,, pues es una li

bertad aparente la que aquí se establece. 

Porque luego agrega: "Los ejecutivos podrán nombrar inspect.2_ 

res para el efecto de percibir la parte correspondiente al -

Estado y para vigilar la contabilidad del municipio". "Pues 

bién, continuo diciendo el Orador, el hecho de recaudar los

irnpuestos, no sólo municipales, sino del Estado, faculta a -

éste para nombrar inspectores, para nombrar vigilantes de la 

actuación del municipio y esa actuaci6n del Estado, nombra~

do inspectores y vigilantes en cuanto a la recaudaci6n de im 

puestos, no significa ?ino la intervención directa e inmedia 

ta sobre el municipio máxime señores diputados; con la ren2_

vación periódica de los ayuntamientos, con motivo de las - -

elecciones populares ~orno origen de los mismos. De manera -

que a cada momento habrá inspectores y vigilantes de los E!

tados sobre el municipio y de aquí que se concluirá 16gic! -

mente una subordinación del municipio al Estado; por eso me

revelo en cierta forma en esa parte a la fracción segunda, -

es decir, al establecer una intervención directa e inmediat! 

mente del Estado, sobre el municipio, que sólo significa su

bordinar los ayuntamientos al Estado". "' 61. 
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Indudablemente que el Diputado Martínez de Escobar, toc6 -

substancialmente el asunto de tal manera que agrego: "Yo -

se, como ustedes también, que en el fondo de todo problema

sea de carácter político, de carácter moral, de .carácter re 

ligioso, o de carácter psicológico, existe uno alrededor 

del cuál giran todos: El problema econ6mico, y partiendo -

de la base ae que en todas las cuestiones palpita el fenóm~ 

no económico afiadi6: La base de la libertad económica estfi 

en los términos del dictámen, subordinado a la acción de -

los Estados, y por eso me opongo a la fracción 2a. del ar -

tículo 115 " * 62. 

El mismo Diputado se pronunció en contra de que la suprema CO!_ 

te de la nación, conociera de los conflictos hacendarios en 

tre el municipio y el Estado proponiendo que la legislatura 

local o el Tribunal de Justicia de cada entidad se ocupase

de ella, los siguientes fueron sus argumentos: 

" Por que darle esa situación a la Sup!ema Corte de Just.!_ -

cia ? porque centralizar ? por que una cuestión meramente -

del Estado va ser resuelta por la Suprema Corte de Justicia 

que es de carácter federal? ,, ... se ataca directamente -

eso que comunmente llamamos la soberanía de los Estados y -

que no es más que la Autonomía y la libertad de los mismos. 

El Diputado mencionado nos dejó una lección de lo que debe-
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ría ser la vida de los municipios 1 agregando: "Creo que los 

Estados deben recaudar inmediatamente y directamente los ~

fondos que les pertenezcan por medio de sus receptorías de

rentas o por medio de las oficinas que ustedes quieran; p~

ro deben recaudarlos directamente y no por conducto de los

municipios, porque aparentemente parece que es una gran f~

cultad que se les da a los municipios; no es verdad, porque 

da lug~r a la intervención directa del Estado sobre el muni 

cipio, nombrando inspectores y estudiando la contabilidad 

de sus municipios, y por eso no estoy de acuerdo con este 

punto y, por otra parte, el municipio creo yo para que sea

completamente libre como aquí se trata de establecerlo, n~

cesita ser oído ante la legislatura del Estado en cuanto a

sus impuestos, •. yo me pregunto; "Si la legislatura de un -

Estado íntimamente unida al Estado mismo, dice que deberán

contribuir con la mitad de los fondos que recaude el munici 

pio o las dos terceras p~rtes, o la totalidad de los fondos 

entonces ¿ Cuál es la libertad econ6mica del municipio" * 
63. 

''Ne rebelo contra la fracción segundó de este artículo, por? 

que trata de mutilar la libe~tad del municipio, que la qui~ 

ro, que la anhelo, ya que yo desearía un verdadero poder IDJ:! 

nicipal~ con todos los caracteres de un poder en forma cons 

titucional; y que aquí en el fondo de estas libertades ap~-
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rece palpitante la intervención completa del Estado sobre -

el municipio, de manera que la libertad municipal viene a -

ser perfectamente estrujada y mutilada, por esa interve~ -

ción de las legislaturas de los Estados además de la inter

vención del Estado mismo en la libertad municipal. * 64. 

En el acta se hace constar que las palabras del orador fue

ron rubricadas con fuertes aplausos. 

En aquella memorable desición el Diputado Hilario Medina in 

tegrante de la comisión se expresó en los términos siguie~

tes: "Queda la última objeción y me limito a las explic!!_ -

ciones que se sirvió pedir el compañero Céspedes, sobre la

competencia que en el dict:llnen se de a la Suprema Corte de Jus

ticia, para fallar en las cuestiones hacendarias. 

En parte contesto esta explicaci6n al compañero Céspedes re 

cardando la objeción que ha hecho el Sr, Martínez Escobar en 

el que pide que no haya centralización econ6mica, sino que

sea un tribunal del Estado el que conozca de esos asuntos -

y no la Suprema Corte". * 65. 

"Nosotros queriendo respetar la autonomía local hasta un -

grado extremo y suponiendo que lo esencial de la vida muni

cipal estriba en la cuestión económica; hemos creído que s~ 

lo dicho aspecto era lo que valía la pena que tuviera una -
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intervención protectora de la Suprema Corte de Justicia". 

* 66. 

"Los municipios al salir a la vida libre van a tropesar con 

muchas dificultades, van a tener enemigos entre los anti -

guos elementos que probablemente, acaso lleguen a deslizar

se en los puestos públicos de tal manera que van a necesi -

tar de un sistema de vigilancia legal para que no tropi~ -

cen desde un principio con dificultades y puedan tener aut~ 

nomía propia, y de esa manera quieriendo respetar hasta don 

de sea posible la autonomía local, hemos creído que era con 

veniente que sólo en cuestiones hacendarías resuelva la Su-

prema Corte. 

A la negativa del dictámen por la comisión, respecto a las

proposiciones, principalmente las hechas por Mart!nez de E! 

cobar, en el sentido de que en problemas hacendarios entre-

el municipio y el Estado interviniera la legislatura local-

o el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el Diputado 

Medina afirmó: "porque hemos conceptuado solidaridad, y si 

es un municipio el que está en lucha con el poder del Esta-

do, seguramente que los otros poderes se encuentran intere

sados aunque fuera más que por un espíritu de cooperaci6n y 

de esta manera, tal vez el municipio no podrá alcanzar ju!-

ticia, que es lo que nos proponemos. 
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Por esta razón, señores Diputados, de lo anteriormente men

cionado, hemos querido que sea la Suprema Corte de Justicia 

como un alto cuerpo desinteresado, el que resuelva las cues 

tiones hacendarías, con estas razones creo habe~ contestado 

las objecionei de los señores Diputados, yo exhorto a la -

asamblea muy atentamente tenga en cuenta que este es el mfts 

alto principio de la Revolución, porque es la cla~e de nues 

tro porvenir político" * 67. 

El Teatro de la República de la ciudad de Querétaro, volvió. 

a animarse durante la sesión del miércoles 24 de enero de -

1917. 

Fernando Li:ardi, Diputado por Acámbaro, Gto,; fue quien 

abord6 la tribuna para curarse en salud de que se le pudi~

se llamar Reaccionario. 

"Quién de nosotros, dijo, tendrá el atrevimiento bastante -

para hechar un escupitajo para sus elementos que tanto han

amado la libertad ?. 

Sin duda alguna ninguno de nosotros señores Diputados, .por.

que todos hemos venido a luchar por la libertad municipal,

toda vez que el municipio es la primera expresi6n política

de la libertad individual, y que la libertad es la base de

nuestras instituciones sociales, tratamos en estos momentos 
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la libertad municipal y hemos encontrado que al discutirse

la segunda fracción del articulo se han inscrito oradores-

en pro y oradores en contra y he sido yo uno de los últi -

mos inscritos y, seguramente sefiores Diputados, que vacile

muchtsimo, antes de saber si me podrían inscribir en pro o

en contra. Necesité oir una parte de los Diputados y me 

inscribí en pro porque soy enemigo de atacar "seAaló Lizar

di que el municipio libre representa la base del pueblo l~

bre y al referirse a lo que constituye la hacienda del mu-

nicipio. 

Si consideramos el absolutismo municipal, podemos decir que 

el municipio recaudará todos los impuestos; si consideramos 

la acción del Estado sobre la marcha municipal, diremos que 

la legislatura del Estado determinar~ todo asunto municipal 

y todos los asuntos del Estado. 

Entre estos dos extremos existe un t~rmino medio; que los -

municipios administren libremente sus arbitrios y que los -

Estados fijen su r.ontribuci6n o una cantidad fija anual y -

quién de los otros señores diputados podrá decir qué es lo

más conveniente para la administración municipal ?. 

Todos estamos perfectamente de acuerdo, al menos así lo su

pongo que cada hacienda municipal pueda administrarse li

bremente y todav1a no sabemos que es lo que constituye la -
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hacienda municipal. Son los arbitrios que les deja el Esta 

do? Son los que el municipio fija ? Si es lo último, el -

Estaido fija un tanto por ciento o el Estado fija una canti_

dad determinada. Estos problemas señores Diputados no debe 

resolverlos la Constitución, no podemos nosotros resolve! -

los, porque solamente las necesidades de cada Estado, ven -

drán a decirnos en cada momento si los municipios son cap~

ces para fijar sus arbitrios y el Es~ado debe limitarse a -

una parte proporcional, o si los municipios deben fijar si

el Estado exijirles determinada cantidad, o si el Estado de 

be reservarse las ramas determinadas y dar otras al munici

pio, y en una Constitución federal que fija bases generales 

para todos los Estados, podemos decir con exactitud corno di 

ce el dictámen: Los municipios recaudaran todos lbs impue! 

tos y contribuiran a los gastos públicos del Estado, en la

porci6n y término que señale la legislatura local", pero no 

dira todos porque pudiera suceder que a un Estado le convi

niera un sistema hacertdario y a otro Estado otro" •.. * 68. 

Diremos a favor del constituyente que fue posible formular

un señalamiento importante referente a la técnica constitu

cional, en virtud de que la ley fundamental solamente est!

blece en su parte orgánica principios generales, quedando -

los detalles a cargo de las leyes que reglamentariamente se 
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han de expedir, y si se toma por otro lado en cuenta la di 

Yisión territorial del país, su organizaci6n política, han 

de ser las legislaturas de los Estados, las que se encarg~ 

rán de adoptar esos principios generales a la situaci6n -

particular y privativa de cada uno de ellos. 

Entre los Diputados que participaron en aquél gran debate

relacionado con el municipio y en especial en lo referente 

a determinar la competencia en la resolución de los probl~ 

~as entre el municipio y el Estado, fue Esteban Vaca Calde 

r6n, que hizo notar: ttLa legislatura de los Estados es el 

Gnico cuerpo competente para dar leyes que deben obedecer

los ciudadanos de un Estado; que la legislatura del Estado 

señale al municipio que sea abolida la odiosa institución

de las injustas gavelas; que señale los ramos de riqueza -

que debe gravar, y ésto, no lo debemos enumerar en la cons 

titución porqué. en cada región del país las fuentes de ri

quezas son diversas, que la legislatura señale al munici -

pio sus recursos y que se quede el Estado con los recursos 

propios para que sea quien mande en sus oficinas de rentas 

y estableciendo este sistema se evitaría que los conflic -

tos se recurrieran a la Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción. 
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Las dificultades del Estado se resolverán dentro del Estado; 

de otra manera nuestra República no será Federal; será un -

conglomerado de municipios en el campo econ6mico que serán -

recurridos a resolver asuntos a M&xico ante la Stiprema Corte 

de Justicia" * 69. 

Lo anterior propici6 la intervención de la Comisión Segunda

.en la persona del Secretario de Justi:ia Hilario Medina, que 

manifestó: "Que no estaba convencido con los argumentos del

Diputado Calderón, y agregó: si nosotros estamos de acuerdo

con el punto fundamental que consiste en conceder la liber -

tar al municipio, y estamos convencidos de que esta libertad 

no puede existir sin la condición económica libre del munici 

pio, entonces coincidimos en la idea fundamental y como repi 

to, todas las demás gestiones son de detalle en las cuales -

nos pondremos de acuerdo, porque la comisión no se obseca y

acepta las buenas indicaciones que se han servido hacer, no

he encontrado nada que.pueda superar al sistema que se prop~ 

ne el dictamen de la segunda comisión .•.• el sistema que pr~ 

pone la comisión, señores Diputados, puede llamarse sin que

haya en éste ninguna pretensión,, puede llamarse un sisterna

fundado en bases científicas y experimentales. 

"Esto es la característica propia de los municipios, que los 

municipios recojan todas las rentas y que ~ste contribuya a-
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los gastos del Estado. 

E.l municipio, como lo está en el dict!imen de la comisión, -

viene a ser como una entidad de mucha importancia y casi 

igual por ser la celdilla fundamental de la organización me 

xicana, casi igual al Estado y a la Federación, el rnunici -

pio receje sus rentas y contribuyendo al Estado hace su pe~ 

sonalidad propia y hace independencia". * 70. 

Debo recalcar que es muy importante el aspecto por el Dip!!_

tado Medina en aquélla sesi6n, Se refería al sistema repr~ 

sentativo que imperaba en el seno del constituyente y del -

que existía en la legislatura de los Estados al integrarse

éstas con representantes de los municipios, los cuales dis

cuten los hechos que han de corresponder a las autoridades

municipales. 

Este sistema representativo, apuntado en su aspecto m!is g~

nuino en el constituyente, entrañaría una modalidad de enor 

me significación. 

No se trata- de una innovación ajena a los antecedentes hi~

tóricos, sino al contrario, actualiza un sistema democráti

co implantado en las cortes a través del Estado llano, que

hacía escuchar en su voz municipal por conducto de los re -

presentantes de las ciudades. 
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Adoptar aut€nticamente este procedimiento, equivalia a vig~ 

rizar orgánicamente las municipalidades. Por desgracia t~

do qued6 en buenos deseos y el sistema municipal mexicano -

qued6 como una nave al garete, perdi8ndose la magnfica ºPº! 

tunidad de fortalecer el sistema representativo local. 

El Diputado Nedina, seguro de que en su exposici6n defendia 

una causa justa, continu6 exponiendo en la tribuna "y yo me 

he permitido, dijo, poner como ejemplo el caso del congreso 

constituyente donde se ha visto el celo con que todos hemos 

defendido los interéses de nuestro Estado, sin que por eso

se nos pueda tachar de localistas. Este mismo fenómeno se

repite en las legislaturas locales, y entorices tengo el de

recho de afirmar que van a estar perfectamente seguros los

derechos municipales y que los poderes legislativos van a -

ser de hoy en adelante la representación genuina de los mu

nicipios, no van a ser el instrumento de unos cuantos pod~

rosos. Yo defiendo con todas mis fuerzas de que soy capaz, 

la idea fundamental de que el municipio sea libre¡ por m~ -

dio de su hacienda, porque es preciso convencerse de que, -

mientras no sea, desde ese momento no hay municipio. Seño

res: Parece que vemos en lontananza graves peligros de ab

solutismo municipal; yo me permito indicar a ustedes que si 

acaso es un peligro, debe aceptarse, debe dejarse aquí; el

porvenir¡ la experiencia dirá lo que debe ser nuestro rég!~ 
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gimen municipal". 

Considero que es v&lido afirmar qMe el constituyente de 1917 

en Querétaro de muestras de una profunda conciencia de soli

daridad nacional con cuanto sentido de responsabilidad abor

daban los asuntos de la casa pública, indudablemente que re~ 

lizaron enormes esfuerzos en pro de la vida municipal, post~ 

riorrnen te participaron el Diputado Chapa, Baca Calder6n, H!_

lario Medina, Gersayn Ugarte del tercer Distrito del Distri

to Federal, que fue secretario particular de Don Venustiano

Carranza y el General Heriberto Jara. Finalmente se sometió 

a votación el art[ulo presentado por la Comisión que tuvo 88 

por la afirmatica y 72 por la negativa, 

La proposición concreta en el debate municipal formulada por 

el Diputado Fersayn Ugarte se produjo en los siguientes tér

minos: 

"Los municipios administran libremente su hacienda, la cual

se formará de las contribuciones que señalen las legislat~ -

ras de los Estados y que en todo caso, serán las suficientes 

para atender sus necesidades" proposición que fue aceptada -

y constituyo la segunda fracción del artículo 115. 

El Diputado Heriberto Jara, al hacer uso de la palabra a -

fin de inlormar a sus colegas que la comisi6n y los autores 
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del voto particular solicitaban permiso para reiterarlo, co~ 

secuentemente como ya hemos afirmado se sometió a votación -

con los resultados que ya hemos consignado, sin embargo co~

sidero pertinente transcribir el texto del artículo 115. 

TITULO QUINTO DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán para su régimen int~ 

rior, la forma de Gobierno Rep6blicano, Representativo, Pop~ 

lar, teniendo como base de su división territorial y .de su -

organización política y administrativa el municipio libre--· 

conforme a las bases siguientes: Cada municipio será admi -

nistrado por un Ayuntamiei:ito de Elección Popular Directo y -

no habrá Autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del -

Estado. 

Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los 

Ayuntamientos, electos popularmente por elecci6n directa o-

designación de alguna .autoridad, que desempeñen las funci~ -

nes propias de esos cargos, cualquiera que sealla denomin! 

ción que se les de no podrán ser electos para el periodo i~

mediato, Todos los funcionarios antes mencionados, cuando -

tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos -

para el período inmediato con el carácter de suplente, pero

las que tengan en carácter de suplentes sí podrán ser ele~ -

tos para el período inmediato como propietarios, a menos que 
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hayan estado en ejercicio, 

II.- Los municipios administrarful libremente su hacienda, -

la cual se formará de las contribuciones que señalen las le 

gislaturas de los Estados y que en todo caso, serán las su

ficientes para atender las necesidades municipales, y de -

personalidad jurídica para todoi los efectos legales~ 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados ten

drán el mando de la fuerza pQblica en los municipios donde

resideren habitual y tradicionalmente. 

Se debe al Constituyente de.Querétaro el segundo paso en la 

reforma substancial de nuestra organizaci6n edilicia de los 

128 artículos que componen la constituci6n de 1857, habían

sido modificados 40, entre ellos el 109, relativo al régi -

men municipal que en síntesis estableci6: 

"Los Estados adoptarán el régimen Republicano, Representat!, 

vo Popular, El municipio es base de la divisi6n territo 

rial y de la organizaci6n política de los Estados". 

El artículo 109 de la cartá fundamental de 1857, pasó a ser 

el 115 de la de 1917, con las reformas comentadas pero, por 

su propia trascendencia, no había de permanecer inmutable. 

El 20 de agosto de 1928 sufrió su primera reforma y el 29 -

de abril de 1933 la segunda, que más b-ién fue una adición. 
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Las fechas que se enalan corresponden a la publicación he -

cha en el Diario Oficial, 

En la materia que nos ocupa, la adici6n se encuentra en el

plrrafo segundo de su fracción I, que fue completamente 

agregado en 1933, y que dice: 

''Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los -

ayuntamientos, electos popularmente por elección directa no 

podrán ser reelectos para el período inmediato. 

Las personas que por elección indirecta o por nombramiento

º designación de alguna autoridad, desempeñe las funciones

propias de esos encargos, cualquiera que sea la denomina 

ción que se les de no podrán ser electos para el período in 

mediato. Todos los funcionarios antes mencionados cuando -

tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos -

para el período inmediato con el carácter de suplentes, p~

ro los que tengan el ~arácter de suplentes, si podrán ser -

electos para el período inmediato, La adición de referen -

cía incorpor6, como puede verse, el principio revolucion! 

río de la no reelección en el régimen municipal .•.. 
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CAPITULO I I I 

3. O NATURALEZA JURIDICA, FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO EN 

CUANTO A SU CUERPO COLEGIADO QUE LO FORMA 

MIEMBROS 

Mucho se ha hablado y discutido en torno a la naturaleza j.!:!_

rídica y funcionamiento deI ~unicipio, existe, eso si coinci 

dencia en cuanto que se trata de la c61ula más pequeña de la 

organizaci6n sociopolitica del pais ~n que se encuentra el -

poder Estatal. 

Se encuentra dicha instituci6n, determinada por diferentes -

facultades previstas, tanto en la Constitución General de -

los Estados Unidos Mexicanos, Artícúlo 115, como en las l!:_ -

gislaciones de las entidades federativas, Constituciones 1~

cales y Leyes Orgánicas Municipales, se con templa en ellas -

el poder de autodeterminaci6n para el ejercicio del derecho

de e lección a las personas que han de desempeña·r los pue~ -

tos de dirección. 

También se ha dicho no obstante su importancia b~sica, adol~ 

ce de muchas irregularidades y no cumple con la finalidad y

propósitos que le corresponde faltando con su compromiso con 
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traído con la sociedad. 

Es conocido que el fllllcionamiento y realización de las acti

vidades propias del municipio, se encuentran determinadas -

por una débil libertad hacendaria, en virtud de que la VQ. -

luntad de los legisladores de los congresos estatales, dete~ 

mina y decide la participación económica otor~ada a los muni 

cipios. 

Se percibe que muchos presidentes municipales y funcionarios 

de los ayuntamientos reflejan cierta desilución ante este p~ 

norama en el que se advierte el trato injusto de que son ob

jeto los municipios, preocupación que persiste al no tomarse 

medidas que pudieran considefarse de fondo, 

En esas condiciones, es válido afirmar que te6ricamente el -

municipio constituye una persona moral con capacidad para 

contraer obligaciones y al mismo tiempo, con una relativa li 

bertad para ejercer los derechos que le son inherentes. Tan 

to derechos y obligaciones que son ejercidas y cumplidas por 

un ayuntamiento electo por personas del pueblo integrando -

asíun cuerpo colegiado y deliberadamente los problemas que -

aqujan a los vecinos que viven dentro de la jurisdicción. 

Las medidas a que me he referido con anterioridad, en princ! 

pio son de carácter econ6niico, a este respecto deseo apuntar-
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los conceptos vertidos en el constituyente de Querétaro por 

el Diputado Heriberto Jara cuando decia: 

"No se concibe la libertad polftica cuando la libertad eco

n6mica no est& asegurada, tanto individual como colectiva -

mente, tanto refiriéndose a personas, como refiriéndose a -

pueblos, como refiriéndose a entidades en lo general. Has

ta ahora, los municipios han sido tributarios de los Esta -

dos; las contribuciones han sido impuestas por los Estados, 

la sanción de los presupuestos han sido hecha por los Esta

dos, por los Gobiernos de los respectivos Estados, en una -

palabra; el municipio se le ha dejado una libertad muy red~ 

cida, casi insignificante, una libertad que no puede tene!

se como tal, por aue sólo se ha concretado al cuidado de 

una poblaci6n, al cuidado de la policía, y podemos decir 

que no ha habido un libre funcionamiento de una entidad en

pequeño qu'e éste constituye por sus tres poderes". A 71. 

Es indidudable que el Constituyente de 1917 encontró escri

turas anacr6nicas, como resultado de nuestro sistema social 

influenciado evidentemente'· por las corrientes centralistas 

plasmadas en ordenamientos legales, estuvieron vigentes y -

por lo tanto legitimaron en sus respectivas etapas hist6ri

cas, medidas que no siempre fueron convenientes al munici · 

pio, 
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Ciertamente la carta fundamental aprobada en Querétaro en --

1917 en su Articulo 115, procuró que el municipio libre pla! 

mado avance en la cosa hacendaria y por ende en el rengl6n -

político. 

La aludida constitución abolió las prefecturas políticas, a

fin de otorg~rle libertad a los municipios procurando su 1!

bertad económica mediante el manejo de su hacienda, en ese -

sentido, continua la brillante exposición del constituyente

veracruzano; ''Los municipios, las autoridades municipales,~ 

deben ser las que esten siempre pendientes de los distintos

problemas que se presenten en su jurisdicción, puesto que -

son las que están mejor capacitadas para resolver acerca de

la forma m~s eficaz de tratar esos problemas, y están, por

consiguiente, en mejores condiciones para distribuir sus d~

neros, las contribuciones que paguen los hijos del propio m~ 

nicipio y son los interesados en fomentar el desarrollo del

municipio en las obras de más importancia en las obras que 

den mejor resultado, en fin, en las que más se necesitan. 

Seguramente que los habitantes de un municipio son los más -

interesados en el desarrollo de éstos" * 72. 

Con la finalidad de ilustrar y fundar en forma sistem!tica -

el trabajo que me ocupa, a fin de precisar con mayor objeti

vidad mis puntos de vista, transcribo el articulo 115 de los 
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Estados Unidos Mexicanos en la Constitución, tal y como fue

concebido por el constituyente: 

Articulo 115.- Los Estados adoptarán para su régimen int~ -

rior la forma de Gobierno Republicano Representativo, Pop~ 

lar, teniendo como base de su división territorial y de su -

organizaci6n política y administrativa el municipio libre -

conforme a las bases siguientes: 

I.- Cada municipio será administrado por un .ayuntamiento de

elecci6n popular directa y no habr~ ninguna autoridad inter

media entre éste y el Gobierno del Estado. 

II.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se forma de las contribuciones que señalan las legisl!

turas de los Estados y que, en todo caso, serán las suficien 

tes para atender las necesidades municipales, y, 

III.- Los municipios será invertidos de personalidad jurídi

ca para todos los efectos legales. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los Estados ten -

drán el mando de la fuerza pública en los municipios donde -

residieren habitual o transitoriamente. 

Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su cargo

mAs de seis años. 
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La elección de los gobernadores de los Estados y de las l~ -

gislaturas locales se darán directa y en los términos que -

dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados cuyo origen se~ la elecci6n

popular ordinaria o extraordinaria en ningún caso, y por nin 

gün motivo, podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el

carácter de interinos, provisionales, substitutos o encarg~-· 

dos del despacho. 

Nunca podrdn ser electos para el periodo inmediato. 

a) El gobernador substituto constitucional o el designado p~ 

ra concluir el per!odo en cas~ de falta absoluta del consti

tucional, aún cuando tenga distinta denominación. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que 

bajo cualquier denominación supla las facultades temporales

qel gobernador, siempre que desempeñe el cargo en los dos úl 

timos años del pertodo. 

SOlo podrá ser gobernador constitucional de un estado, un -

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con resi 

dencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente ante -

riores al d!a de la elección. El número de representantes 

en las legislaturas de los Estados ser~ proporcional de sie

te diputados en los Estados cuya población no llegue a cua -
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tro cientos mil habitantes; de nueve en aquéllos cuya pobl~ 

ci6n exeda de este número y no llegue a ocho cientos mil -

habitantes y de once en los Estados cuya poblaci6n sea su -

perior a esta Qltima cifra. 

Los Diputados a las legislaturas de los Estados no podrán -

ser reelectos para el periodo inmediato. Los Diputados s~

plentes podrán ser electos para el período inmediato con el 

carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en 

ejercicio, pero los Diputados propietarios no podrán .ser 

electos con el carácter de suplentes". 

En relaci6n con el articulo 115 de la Carta Fundamental de

nuestra Repdblica, los preceptos correlativos de las Legi~

laciones Estatales vigentes contemplan violaciones constitu 

cionales que atentan contre el municipio libre, al respecto 

hare hincapié estableciendo referencias previstas, tanto en 

las Constituciones Politicales locales, corno en las Leyes -

Orgánicas municipales correspondientes. 

ESTADO DE SONORA 

CONSTITUCION POLITICA 

ARTICULO 25.- De acuerdo con la constituci6n general de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Sonora adopta para -

su régimen interior la forma de Gobierno Republicano, Repr~ 
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sentativo y Popular teniendo corno base su d~visi6n territo -

rial y organización política y administrativa el Municipio -

Libre, segOn la presente Constitución y las Leyes que de - -

ella emanen. 

DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA LEY ORGANICA ADMINISTRATIVA MU 

NICIPAL (1976) DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTICULO 7. - Todo acto de INDISCIPLINA o de RESISJENCIA de -·

los Ayu~tamientos, de sus miembros en particular o empleados 

inferiores, a las ordenes que recibieron del poder público -

del Estado, as! como toda manifestación de Hostilidad hacia

éste que entorpezcan la buena·marcha administrativa, se r~ -

primiran en la forma y términos previstos por el Articulo 15 

de la Ley Reglamentaria de los Articulas 143 y 144 de la - -

ConstituciOn Politica local, (se refiere a la responsabili 

dad de los empleados y funcionarios del Estado y de los Mun.!_, 

cipios), para los casos a que se refiere la fracción IV del

Art1culo 14 del propio ordenamiento. 

Deseo hacer notar con relación al presente Articulo, que no~ 

se precisa lo que el legislador pretendió al referirse tanto 

al concepto INDISCIPLINA como al de· RESISTENCIA, pues no se

sabe desde que punto de vista podrán invocarse, sabido es -

que muy frecuentemente los congresos locales exceden la apl! 
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caci6n de sus facultades atentando invariablemente contra -

el Municipio Libre, actitud que practica muchas veces por -

meras simplesas. 

ARTICUL_O 17. - Los Ayuntamientos como CUERPOS COLEGIADOS, 

nunca podrán desempeñar las funciones encomendadas expres~

mente al Presidente Municipal, ni éste por sí sólo podrá -

desempeñar las asignadas a los Ayuntamientos como persona -

moral. Tan to e 1 Presidente como los Ayuntamientos en n·in

gún caso y por ningún motivo podrán desempeñar las funeio -

nes judiciales, salvo el caso de auxiliares en la adminis -

traci6n de la justicia. 

En la práctica no ocurre así, siendo el Presidente Munici -

pal quien manipula a dicho cuerpo colegiado, invadiendo las 

funciones que legalmente corresponden al resto de los inte

grantes del Ayuntamiento, es decir, me refiero a una centra 

lizaci6n de facultades. 

Se coarta la libertad dentro del Ayuntamiento. * 73. 

Y asi podemos ver que también existen violaciones en los Ar 

t!culos 36 y 64 Constitucionales del Estado qe Tabasco. 

En el Estudio de algunas Legislaciones Est~tales, Constit~-. 

ciones Pol1ticas y Leyes Orgánicas en vigor, es posible ob

servar que la Naturaleza Jurídica de los Ayuntamientos, en-
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algunos no estd debidamente ajustada a un funcionamiento -

acorde con lo que se entiende como Municipio Libre, existen 

disposiciones ambiguas y obscuras, cuya interpretación col~ 

ca en si tuaci6n difícil a los Ayuntamientos y consecuente -

mente al Municipio. 

Los Congresos Estatales a petición de los Ejecutivos, disp~ 

nen de facultades para separar a sus cargos a los miembros

de algún ayuntamiento, "cuando lo juzgue indispensable para 

la tranquilidad y beneficio del municipio", en este caso se 

supone que bastará que el Ejecutivo así lo juzgue o conside 

re para que exista razón suficiente y proceda la destit~ -

ción, lo cual evidentemente es incorrecto, significa que, -

según la disposición constitucional, los ayuntamientos pra~ 

ticamente son entes indefensos y están a merced de algún -

mal rato del jefe del Ejecutivo Local, en este caso me re -

fiero al Estado de Michoacán. 

La Constitución Política del Estado de Sonora prevé que t~

do acto de indisciplina o de resistencia de sus miembros o

empleados, se reprimirán, no se especifica al hablar de di~ 

ciplina o indisciplina, lo que por ésto deba entenderse, 

quizá se comprenda ~n el fondo de swni~i6n y contenido o de 

resistencia, pero no se dice resistencia a que, pues a di -

cho concepto se le pueden dar diversas interpretaciones, --
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puede ser resistencia a alguna orden, cuyos efectos en caso 

de ejecutarse pueda atentar contra la integridad de la ins

ti tuci6n objeto del presente estudio. 

La ley fundamental del Estado de Tamaulipas, en uno de sus

preceptos ordena que en casos graves, se faculta al ejecut! 

vo a tomar las medidas que juzguen necesarias para salva 

guardar el orden público. 

Es notoria la falta de objetividad en planteamiento, pues -

se deja a criterio del Ejecutivo calificar las faltas gr~ -

ves motivo de la queja y nuevamente continúa en una actitud 

indefensa, circunstancia que considero injusta y desventaj~ 

sa. 

Me perace incongruente lo dispuesto en la constitución .del -

Estado de Zacatecas, respecto de las facultades otorgadas al 

Congreso local, en el sentido de declarar cuando haya desapa 

recido la asamble de algún municipio, que llegado el caso de 

nombrar presidente municipal substituto y asamblea municipal 

para que terminen el periodo dichos nombramientos surgirán -

de una buena propuesta por el gobernador. 

El mismo ordenamiento faculta a la comisión permanente a --

fin de que ésta declare, cuando haya desaparecido la asa~ -

blea de un municipio y que en consecuencia se debe nombrar -

presidente municipal substituto y Ayuntamiento. 
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En ambos casos es amplísima la facultad para desconocer al

gobierno municipal se deja totalmente al arbitrio de los p~ 

deres estatales, ejecutivo, congreso local y comisi6n perm~ 

nente, dirán, opinarán el momento en que el poder municipal 

deba ser desconocido. 

Me.}arece exagerado, peligroso y antidemocritico el hecho -

de que en ese sentido no tenga garantías la institución m~

nicipal, y por otro lado, si el ayuntamiento es desconocido 

al iniciar su gestión, tampoco se estipula no se menciona -

la circunstancia de convocar a elecciones extraordinarias. 

La Legislación Veracruzana en su Ley Orginica del Municipio 

Libre, respecto de faltas temporales, prevee y reglamenta -

éstas, indicando invariablemente, igual que en otras entida 

des, en el sentido de que los suplentes cubrirán los lug~ -

res de los propietarios, en efectos así debe procederse. 

No obstante la claridad de dicha disposición, en la prdct!

ca es doloroso observar todo lo contrario, es decir que el

Gobernador, o bien los propios presidentes municipales en -

funciones, proponen o designan a un elemento de su confian

za, dejando al suplente sin oportunidad, contraviniendo fla 

grantemente el esp1ritu democrático y constitucional de la

ley, en virtud de que en la elecci6n la ciudadanía voto por 

una planilla.de propietarios y suplentes, en este sentido -
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me pronuncio en pro de que se respete la ley, es decir que

las licencias efectivas o faltas absolutas o sustituciones-

se realicen con apego estricto a la ley, y que cuando sea -

necesario y acorde con lo anterior, se convoque a elecci~ -

nes extraordinarias, esta observaci6n la formulo en virtud

d~ que en varios Estados y Municipios, donde por razones -

fundadas o infundadas, se anulan los comicios y los señores 

Gobernadores no convocan a elecciones extraordinarias, de -

signando consejos de administración municipal o juntas de -

administraci6n municipal durante todo el período aduciendo

razones, causa y motivos que no justifican el atropello al

voto de la ciudadanía. 

En el Estado de Oaxaca, la Ley Org§nica Municipal ordena -

que para.que una comunidad tenga o pueda elevarse a la cate 

gorra de municipio se requiere que la localidad respectiva

cuente poi lo menos con diez mil habitantes y con los ele -

mentos suficientes para su sostenimiento. En principio, de 

seo aclarar qüe de los quinientos setenta municipios que in 

tegran dicha entidad, la mayoría no cuenta con la cantidad

de habitantes que el precepto señala, tampoco cuenta con -

los recursos económicos necesarios, no contribuyen al Est!

do, al contrario, el Estado accede, o se ve obligado a bri~ 

darles auxilio, se torna trágico el panorama, en virtud que 

en épocas de elecciones municipales, en muchos municipios,-
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nadie desea aceptar la postulación de ningún partido, ésto

ª tal grado, que muchos presuntos precandidatos y candida -

tos, suelen ampararse, otros aceptan forzados por la tradi

ción y costumbre, pues se estila que cuando se realiza la -

ascultación los propios vecinos acuerdan proponer algún ci~ 

dadano, éste debe aceptar y si está en el Distrito Federal

º en otra población se le manda llamar a riesgo de perder -

sus propiedades, si es que tiene, o bien se le destierra de 

por vida, ante esta situación, tiene que aceptar la respo~

sabilidad otorgada por la ciudadania, dentro de los usos y-· 

costumbres. 

Debo hacer notar que en algu~os municipios se eligen a tres 

individuos, a fin de que les toque un afio a cada uno, acl!

rando que ni los presidentes municipales ni los regidores -

tienen sueldo, es decir, los cargos son honoríficos. 

El territorio de la entidad se divide en siete regiones: 

El Valle, La Caftada, La Mixteca, La Sierra de Juárez, El 

Itsmo y la Costa. 

En las regiones mencionadas, se hablan diferentes dialectos; 

costumbres y formas de vida también son diferentes. 

En el Estado de Tabasco, la ciudadanla, vota y elige regid~ 

res, uno de ellos ser~ el presidente municipal. Al respe~-
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to, creo que debería reformarse la ley, a fin de que los Pª! 

tidos pol1ticos contendientes, deber1an en la contienda muni 

cipal integrar y proponer planilla, destacando o especifica~ 

do los diferentes cargos o responsabilidades; es decir, que

en la elección, la ciudadanía exprese su determinación por -

tal o cual candidato a presidente municipal. Entre otras -

observacuones, ésto le resta interés al relevo del ayunt~ ·-

miento, tomando en cuenta que prácticamente la persona que -

resulta electa no tiene ningún compromiso con el puebli sino 

que un grupo reducido decide el destino del mismo pueblo o -

gobierno municipal, indudablemente que el Estado se despre~

den consecuencias muy negativas para los fines del Municipio 

Libre. 
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3. 1 EL AYUNTAMIENTO 

Concepto. 

Cuerpo Colegiado, integrado por un presidente o alcalde·, re

gidores y s1ndicos, responsables de la administraci6n munici 

pal, electos popular y directamente cada tres anos por la -

ciudadanía del municipio. * 74, 

EL AYUNTAMIENTO COMO CUERPO COLEGIADO 

1 

Disposiciones legales previstas en la Ley Orgánica Municipal 

. del Estado de México. 

Articulo 39.- Para resolver los asuntos de su competencia -

los ayuntamientos &ecionarln cuando ~enos una ~ez a la serna 

na y cuantas veces sea necesario, en problemas de urgente re 

sofuci6n o petici6n de dos de sus miembros, 

Puede asimismo, declararse en sesión permanente cuando la im 

portancia del asunto lo requiera. 

Las· sesiones de los ayuntamientos ser&n: públicas, salvo que -

exista motivo que justifique que éstas sean privadas, las -

causas ser~n justificadas ~reviamente nor el ayuntamiento. 
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Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala -

de cabildos, o cuando la solemnidad del caso lo requiera, en 

el recinto previamente declarado oficial para el efecto. 

Articulo 40.- Los Ayuntamientos podrán funcionar con la asis 

tencia de la mayoria de sus integrantes, los cuales tendrán

iguales derechos y sus acuerdos se tomarán por mayoria de vo 

tos, salvo en el caso que la ley no lo exija. 

El que presida la sesión, siempre tendrá voto de calidad. 

Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en - -

aquellos casos en que se haya dictado en contravención de la 

Ley. 

Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el pr~s!

dente municipal o por el substituto legal del mismo, 

Las sesiones de los ayuntamientos constarán de un libro de -

actas, en el cuál deberán de asentarse los estractos de los

asuntos tratados y el resultado de la votación. 

Cuando se refiera a normas de carácter general que sean de -

observancia municipal o reglamentos, éstos constarán íntegr! 

mente en el libro de actas, debiendo firmar en ambos casos -

las mismas, los miembros del ayuntamiento. 
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FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Articulo 41.- Son facultades y obligaciones de los ayunt~ 

mientos: 

Fracción I.- Formular el bando municipal y normas de cara~ -

ter general y reglamentos municipales necesarios para el cu~ 

plimiento de sus fines, para la orgaPizaci6n y presentaci6n

de los servicios públicos municipales y aquéllas que dema~ 

den la tranquilidad y seguridad y salubridad pública, con 

arreglo a las bases generales que se fijen en esta ley; 

Fracci6n II.- Dividir el territorio municipal en delegaci~ -

nes, sectores o secciones y manzanas, o modificar la divi 

si6n existente; 

Fracción III.- Otorgar con la aprobación de la legislatura -

y a través del Ejecutivo, a los centros de población, la ca-· 

tegoria y denominaci6n política que les corresponda a esta -

ley; 

Fracción IV.- Contratar o concesionar obras y servicios p~ 

blicos municipales, en términos de esta ley y sus reglame!!_ -

tos, solicitando en su caso, la autorización correspondiente 

de la Legistatura del Estado. 
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Fracción V.- Crear los Departamentos necesarios para el de~

pacho de los negocios del orden administrativo y para la efi 

caz prestación de los servicios públicos municipales. 

Fracción VI.- Formular, aprobar y ejecutar los planes y pr~

gramas. 

Fracción VII.- Enviar al Ejecutivo, planes y programas muni

cipales para la coordinación con los de carácter estatal. 

Fracción VIII.- Designar' a los miembros de las Comisiones de 

Planificación y Desarrollo. 

Fracción IX.- Convocar a elecciones de los miembros de los -

Consejos de Colaboración Municipal y Delegados Municipales. 

Fracción X.- Crear y reglamentar el funcionamiento de las -

juntas de vecinos dentro del municipio. 

Fracción XI.- Solicitar la expropiación de bienes por causas 

de utilidad pública. 

Fracción XII.- Municipalizar en su caso, mediante el proced! 

miento respectivo los servicios públicos .municipales, cuando 

esten a cargo de particulares. 

Fracción XIII.- Nombrar Secretario, Tesorero y Jefes de De -

partamentos a propuesta del presidente municipal y remover -

los por justa causa. 
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Fracción IV.- Formular la iniciativa de la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos, remitiendo la primera dentro del tér 

mino que marca el párrafo segundo del Artículo 143 de la 

Constitución Politica Local, a la Legislatura del Estado, -

por conducto del Ejecutivo, para su aprobaci6n y el segundo

para los efectos de la fracción XXII del Artículo 70 de este 

último ordenamiento. 

Fracci6n XV.- Celebrar los convenios de colaboración con - -

otros municipios de la entidad, con el Estado o particulares 

y remitirlos en su caso a la Legislatura Local para su apr~

baci6n, a través del Ejecutivo. 

Fracción XVI.- Administrar su·hacienda en términos de la ley 

y controlar a través del presidente y sindico la aplicaci6n~ 

del presupuesto de egresos del municipio. 

Fracción XVII.- Enviar a la Legislatura Local, a través del

Ejecutivo del Estado, para su autorización, los proyectos P! 

ra contratación de empréstitos que afecten los ingresos de -

las posteriores administraciones municipales. 

Fracción XVIII.- Resolver los recursos interpuestos en contra 

de los acuerdos dictados por el propio Ayuntamiento o pres! -

dente municipal. 

130 



Fracción XIX.- Sujetar a sus trabajadores al régimen de se

guridad social establecido en el Estado. 

Fracción XX.- Dotar de pante6n a los centros de población -

que excedan de quinientos habitantes. 

Fracción XXI.- De5ignar a los Jueces Populares previa aus -

cultación de la opinión de los sectores de población; y 

Fracción XXII.- En general, promover en la esfera adminis -

trativa lo necesario para el mejor desempeño de las funci~

nes que les señalen éstas y otras Leyes Reglamentarias. 

Articulo 43.- No pueden los Ayuntamientos: 

Fracción I.- Enajenar, gravar, arrendar o dar posesión de -

los bienes del municipio, sin sujetarse a las dispo~iciones 

de esta ley y sus reglamentos. 

Fracción II.- Imponer contribuciones que no esten estableci 

das en la Ley de Ingresos Municipales o decretadas por la -

Legislatura. 

Fracción III.- Cobrar los impuestos municipales mediante -

iguala. 

Fracción IV.- Retener o invertir para fines ~istintos, la -

cooperación en un numerario de especie presten las partic~-
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lares para la realización de obras de utilidad pública. 

Fracción V.- Tratar directamente fuera del territorio del Es

tado, asuntos relacionados con su municipio. 

Fracci6n VI.- Conceder empleos en la Administraci6n Municipal 

a los Miembros del Ayuntamiento, a sus c6nguyes, parientes -

consangufneos en línea directa, parientes en la línea colate

ral, hasta el segundo grado y parientes por afinidad. 

Fracci6n VII.- Donar bienes patrimonio del Municipio; salvo -

las excepciones establecidas en la presente ley. 

Fracción VIII.- Fijar sueldos a los empleados y funcionarios

en base a porcentaje sobre los ingresos; y 

Fracci6n IX.- Ejecutar planes y programas distintos a los 

aprobados en que previamente se concluyan éstos •. 
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3. 1. 2 EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Concepto. 

Presidente del Ayuntamiento de cada municipio, encargado de

ejecutar sus acuerdos, dictar bandos de policia y buen g~ -

bierno, salubridad y limpieza y cuidar como responsable de -

todo .lo· re la ti vo a la poli da municipal. 

Sus facultades están previstas en la Ley Orgánica Municipal, 

reglamentaria a su vez de las disposiciones que al respecto

saca la Constitución Local. * 75. 

ALCALDE.- Del árabe Al-gadi, el juez. Nuestros usos polpit! 

cios han tomado esta palabra como sinónimo del Presidente Mu 

nicipal. Cabe hacer notar que ~uestra c.onstituci6n habla de pres!· 

dentes municipales (Articulo 115), no de alcaldes. * 76. 

CONSEJAL.- Toda vez que el art!culo 36 de nuestra Constit~ -

ción General de la República en su fracci6n V, seftala como -

obligación del ciudadano de la República, desempefiar los car 

gos consejiles del municipio donde reside, Presisaré la P! -

labra consej il. 

Consejil, es una persona que forma parte de un consejo o ªYll!!. 

tamiento consecuentemente, los cargos consejiles'son los Re

gidores, Stndicos y el mismo Presidente Municipal; 
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FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 

Articulo 44.- El presidente municipal, es el 6rgano ejec~ -

tor de las determinaciones del ayuntamiento, y tiene las si 

guientes facultades y obligaciones: 

I.- Promulgar y publicar el Bando Municipal. 

II.- Dar publicidad a las normas de carácter general o re -

glamentos aprobados por el ayuntamiento. 

III.- Dentro de su competencia, cumplir)' hacer cumplir las 

disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Feder~

les, Estatales y Municipales, asi como aplicar en su caso -

a los infractores de éstas últimas, las sanciones correspo~ 

dientes. 

V.- Convocar a sesiones extraordinarias a los integrantes -

de los ayuntamientos. 

VI.- Proponer al ayuntamiento, los nombramientos de Secreta 

rio, Tesorero y Jefes de Departamentos Municipales. 

VII.- Vigilar que los departamentos administrativos munici

pales, se integren y funcionen en forma legal. 

VIII.- Vigilar que se integren y funcionen los consejos de

colaboraci6n y comisiones municipales. 
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IX.- Vigilar la recaudación en todas las normas de la Hacien 

da Municipal. 

X.- Vigilar que la inversión de los fondos municipales se -

aplique con estricto apego al presupuesto. 

XI.- Celebrar en nombre del ayuntamiento y por acuerdo de és 

te, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño 

de los negocios administrativps y eficaz prestación de los -

servicios públicos municipales. 

XII.- Vigilar e inspeccionar las dependencias municipales P! 

ra cerciorarse de su funcionamiento, tomando aquéllas med! -

das que estime pertinentes para la administraci6n municipal. 

XIII.- Visitar los poblados del municipio en compañia de las 

personas que presiden las comisiones y consejos municipales, 

para conocer sus problemas e informar de ellos al ayuntamie~ 

to, para que sean tomadas las comisiones y consejos munic! -

pales, para conocer sus problemas e informar de ellos al - -

Ayuntamiento, ?ara que sean tomadas las medidas tendientes a 

su resolución. 

XIV.- Autoritar las ordenes de pago a la Tesorer1a Municipal 

que sean conforme al presupuesto, firmando en unión de los -

Regidores del ramo respectivo y del Secretario. 
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X\'. - In formar al aruntamiento de la forma en que ha cumplido 

los acuerdos de éste. 

XVI.- Informar el 27 de Diciembre de cada ano, en sesión so

lemne de cabildo al ayuntamiento del Estado que guarda la a~ 

ministraci6n municipal y de las labores realizadas durante -

e 1 año. 

XVll.- Nombrar al personal administrativo cuando así se re -

quiera: y 

XVJII.- Todas las demás que le concedan las leyes, Reglame~

tarias o el propio Ayuntamiento. 

Articulo 45.- No pueden los Presidentes Municipales: 

l.- Distraer los fondos y bienes municipales de los fines a

que esten destinados. 

II.~ Imponer contribuci6n o sarici6n alguna que no este seña

lada en la Ley de Ingresos y otras disposiciones legales. 

III.- Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesi6n 

de bienes muebles o inmuebles o en cualquier otro asunto de

carácter civil, ni decretar sanciones o penas en los carácte 

res penales. 
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IV.- Utilizar su au:Jridad o influencia oficial para hacer -

que los votos en las elecciones recaigan en determinada per

sona. 

V.- Ausentarse del municipio sin licencia del ayuntamiento,

excepto en aquéllos casos de urgencia justificada. 

VI.- Cobrar personalmente o por interpósito persona, multa o 

arbitrio alguno o consentir o autorizar que oficina distinta 

de la Tesorería Municipal conserve o tenga fondos municip~ -

les. 

VII.- Residir, durante su gestión fuera del territorio muni

cipal. 

Articulo 46.- Para el cumplimiento de sus actividades el pr~ 

sidente municipal, podrá en cualquier tiempo auxiliarse de -

los demás integrantes del ayuntamiento, formando comisiones

permanentes o transitorias. 

Articulo 47.- El presidente asumirá la representación juridi 

ca del ayuntamiento en los litigios en que éste fuera parte, 

en los siguientes casos: 

a) Cuando el Sindico este impedido legalmente para ello, y 

b) Cuando se niegue a asumirlo; en este caso se obtendrá la

autorizaci6n del ayuntamiento. 
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3.1.3.3 EL SINDICO 

Concepto. 

Ciudadano electo por la ciudadania tle un municipio para cui

dar de sus intereses comGnes. 

Las facultades y obligaciones del Presidente Municipal, regi_ 

dores y Sindicos, así como el número de los últimos en cada-

ayuntamiento seguramente son sefialados en las Constituciones 

Locales y concretamente en la Ley Municipal. * 77. 

DE LOS SINDICOS 

Articulo 48.- Los S1ndicos ~e los· ayuntamientos, tendrln las 

siguientes facultades y obligacione~. 

I.- La procuración, defensa y promoci6n de los intereses mu

nicipales. 

Il.- La representación jurídica de los ayuntamientos en los

litigios en que éstos fueran parte en la gestión de los neg~ 

cios de la Hacienda Municipal. 

III.- Asistir a los remates públicos en los que tenga int~ -

rés el municipio, para que se finquen en el mejor postor y -

se guarden los términos y disposiciones prevenidas por las -

4 
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leyes respectivas. 

IV.- Presidir aquéllas comisiones para las cuales sea previ! 

mente designado. 

V.- Revisar frecuentemente las relaciones de rezagos para -

que no sean liquidadas. 

VI. - Revisar y firmar los cortes de caja de la Tesorería Mu-

nicipal. 

VII.- Cuidar que la aplicación de los gastos .se haga llena~

do todos los requisitos legales y conforme al presupuesto --

respectivo. 

VIII.- Vigilar que las autoridades que impongan multa ingr~

sen a la Tesoreria, previo comprobante respectivo. 

IX.- Cerciorarse de que el Tesorero Municipal haya otorgado

la fian:a respectiva, comprobando la existencia y la idonei-

dad del giador. 

X.- Hacer que oportunamente se remitan a la Contaduría Gene

ral de Gloda del Estado, las cuentas de la Tesorería Hunici-

pal. 

XI.- Asistir a las visitas de inspección que se hagan a la -

propia Tesorería. 
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XII.- Practicar a falta de los Agentes del Ministerio Públi

co, las primeras diligencias penales remitiéndolas al Agente 

del Ministerio Público del Distrito Judicial correspondie~ -

te, dentro de las veinticuatro horas. 

XIII.- Intervenir en la formulación del inventario general -

de los bienes muebles e inmuebles PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, -

haciendo que se inscriban en el libro especial, con expr~ --. 

si6n de sus valores y de todas las caracteristicas de identi 

ficación, asi como el destino de las mismas. 

XIV.- Hacer que el inventario que se menciona en la fracci6n 

anterior, este siempre al corriente, vigilando que se anoten 

las altas y bajas tan luego como ocurran, y cuidando que d~

cho inventario se verifique cada vez que los juzgue conve 

niente el propio sindico o ayuntamiento. 

XV.- Regularizar la propiedad de los bienes municipales. 

XVI.- Asociarse a las comisiones, cuando se trate de dictáme 

nes o resoluciones que afecten a todo el municipio. 

XVII.- Verificar que los funcionarios y empleados del munici 

pío cumplan con hacer la manifestaci6n de bienes que preve -

la Ley de Responsabilidades. 
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XVIII.- Las demás que le conceda o le imponga la Ley, Regl!

mentos o el Ayuntamiento. 

Artié'ulo 49.- Los Sindicos no pueden desistirse, transigir,

comprometerse en arbitrios, y hacer cesi6n de bienes, sin la 

autorización expresa que en cado caso le otorgue el cambio -

de ayuntamiento. * 78 
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3. l. 4 LOS REGIDO RES 

Concepto. 

Persona que rige o gobierna. Es electo por la ciudadanía y

forma parte del Ayuntamiento. 

Su cargo dice Bayle, lo indica el nombre: regir administrar

la ciudad, sus bienes, su policía, urbanismo, abastos, lice~ 

cias de mercados y oficiales, reconocimiento de cargos ..... . 

salud pública, llamada o admini6n de médicos o boticarios; -

defensa de las prerrogativas comunales, rechazo de invasi~ -

nes por los gobernadores; cuando constituía el haber temp~ -

ral y espiritual de la ciudad. El regimiento era su personi 

ficaci6n ante el Rey y ante los vecinos". * 79 

Agrega el tratadista, Moisés Ochóa Campos, "El oficio de Reg!_ 

dor reune la m~s alta investidura entre los magistrados de -

la ciudad. Es el más intimo representante del pueblo, con -

facultades legislativas y ejecutivas que en otras épocas se

ejercieron iunto a las de carácter judicial". 

NOTA: MOISES OCHOA CAMPOS, LA REFORMA MUNICIPAL. P.P. 151 y-

152. 

Articulo 50. - Son facultades y obligaciones de los 'Regidores 

las siguientes: 

142 



I.- Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el Ayu~ 

tamiento. 

II.- Suplir en sus faltas temporales al Presidente Municipal 

en la forma que lo previene esta ley. 

III.- Vigilar y atender el ramo de la administraci6n munici

pal que les sea encomendada por el Ayuntamiento. 

IV.- Formar parte de las comisiones para las que fueren de -

signadas por el presidente municipal. 

V.- Concurrir a las ceremonias cívicas y a los dem~s actos a 

que fueren citados por el presidente municipal. 

VI.- Proponer las medidas convenientes para la debida aten -

ci6n de los diferentes ramos de la administración municipal, 

y. 

VII.- Los demás que le otorgue esta Ley y sus Reglamentos. 

Los Gobernadores de las Entidades Federativas, atentos a las 

necesidades de cambio y actualización de las instituciones,

se disponen a adecuar los instrumentos correspondientes, a -

fin de que e 1 Gobierno Municipal, sea concordante con la pr~ 

blemática que aqueja a la población respectiva, ante este P! 

norama el C. Gobernador del Estado de México envió una ini, -

ciativa de ley al Congreso Local con el fin de aumentar el -
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número de regidores en aquéllos municipios que excedan de 

ciento cincuenta mil habitantes, tendrán siete regidores, ca 

be hacer notar que actualmente se integran con cinco regid~

res con sus respectivos suplentes y que entre otras, las ra

:ones del aumento de ediles se debe al enorme crecimiento de 

la participación del grupo minotorio que deben tener repr~ -

sentaciones en los Ayuntamientos de la República Mexicana, -

es-de suponerse que en breve los Estados representantes pr~

moveran lo conducente, es decir que los Congresos Estatales

habrán de regir sobre esta materia tan importante en la vida 

municipal. * 80. 
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3. 1. 5 EL JUEZ MENOR 

Concepto. 

Del Lat1n Iudex, C. IS. Persona que tiene autoridad y pote! 

tad para juzgar y sentenciar. 

Articulo 107.- La justicia de los municipios del Estado se

impartirá a trav~s de los jueces menores municipales y ju~

ces populares. 

Articulo 108.- Los jueces menores municipales y juzgados p~ 

pulares estarán subordinados en cuanto a su función al p~ -

der judicial del Estado, con la competencia, jurisdicción y 

obligaciones que le señalen las leyes y reglamentos. 

Articulo 109.- Los jueces menores municipales ser&n design! 

dos EN ELECCION POPULAR DIRECTA, recidirán en la cabecera -

municipal cuando sólo sea un juez y en cabecera municipal o 

población que estime necesario el tribunal superior de ju~

ticia oyendo el parecer del correspondiente ayuntamiento, -

cuando sea uno o más de uno; la Ley Orgánica del Poder Judi 

cial determinará el número de jueces municipales que deberá 

haber. 

Articulo III.- Los jueces menores municipales y populares -

deber.in reunir los requisitos que señala la Ley Orgánica --
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del Poder Judicial r duraran en el desempefio de sus funcio

nes tres años. 

En cuanto a que los jueces menores municipales son de ele~

ci6n popular, plantea varios inconvenientes, es decir, que

el electorado en cierta forma reclama al funcionario su Pª.!:. 

ticipaci6n en la urna, se acentúa esta circunstancia en es

ta entidad, tomando en consideración que los juzgados men~

res son posiciones de determinados sindicatos obreros, o 

grupos politices, ésto nos conduce a que en la práctica, la 

administración de justicia este a nivel, o dentro de la com 

petencia de dichos juzgados, no se realice con apego a la -

ley, además me permito hacer notar y sin el ánimo de herir

susceptibilidades, pero que los jueces deben ser personas -

que tengan un mínimo de conocimiento en esta materia, en -

consecuencia, deberian ser designados por el Presidente del 

Tribunal de Justicia en el Estado. 

Ciertamente el hecho de que sean de elección popular y sus

emolumentos los cubre el ayuntamiento, de ninguna manera di 

cho cuerpo edilicio tiene facultades para presionarlos y me 

nos para propiciar que por intereses politices y de grupos, 

los jueces tengan que desviar su conducta y actitud en el -

cumplimiento de su delicada tarea, es esta otra razón por -

la cual si fueran designados por el Tribunal Superior de --
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Justicia, implicaria ésto que va no dependerán econ6micamen 

te de los ayuntamientos. 

Por otra parte, es necesario legislar en esta materia en vir 

tud de que las disposiciones son abs?letas, pues en la mayor 

parte de los municipios del Estado de México y en general en 

el país la poblaci6n se ha multiplicado, razones que justifl 

\ can plenamente, que la cuantía debe ser ya de miles de P! -

sos, ésto refleja que estamos completamente fuera de la re~

lidad y que debemos adecuar los instrumentos legales, de - -

acuerdo con las necesidades circundantes. 
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- 7 .) . ~ CARGOS POR DESIGNACION 

3. 2. 1 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

De la Secretaría Municipal. 

Artículo 71.- En cada ayuntamiento para el despacho de los -

asuntos de carácter administrativo y para auxiliar en sus --

funciones al Presidente Municipal, se tendrl un secretario. 

La Secretaria Municipal estará a cargo de una persona denomi_ 

nada secretario, quien no será miembri del ayuntamiento, y -

se designará de la terna propuesta del Presidente Municipal. 

Artículo 72. - Para ser secretario ·de un ayuntamiento se re -

quiere: 

I.- Ser ciudadano en pleno uso de sus derechos pol1ticos y -

civiles. 

II.- Haber concluido la instrucci6n primaria en el caso de -

municipios de m&s de cien mil habitantes o cabeceras distri

tales, haber concluido secundaria; en el caso de la ciudad -

capital y municipios de más de doscientos mil habitantes, se 

requiere ser pasante o tener titulo profesional. 

III.- Tener capacidad y honestidad suficiente a juicio del -

ayuntamiento; y 
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1 
IV.- No haber sido sentenciado en proceso penal por delito -

intencional. 

Articulo 73.- Son fa~ultades y obligaciones del secretario; 

I.- Tener a su cargo ei cuidado y dirección inmediata de la

oficina y el archivo del ayuntamiento. 

II.- Controlar la correspondencia oficial y dar cuenta di~ -

ria con todos los asuntos al presidente, para acordar el trá 

mi te. 

III.- Citar por escrito a los miembros del ayuntamiento a -

las sesiones de Cabildo, mencionando en el citatorio, lugar, 

d1a y hora de la sesión. 

IV.- Estar presente en todas las sesiones del ayuntamiento -

con voz informatica y levantar las actas al terminar cada -

una de ellas. 

V.- Expedir las copias, credenciales y demás certificaciones 

que acuerde el ayuntamiento. 

VI.- Subscribir todos los documentos oficiales emanados del

ayuntamiento o del presidente y demás miembros, sin cuyo re

quisito no serán vllidos. 
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Vll.- Presentar en la primera sesión de cada mes, relación -

de número y contenido de los expedientes que haya pasado a -

comisi6n, mencionando cu§les fueron resueltos en el mes ante 

rior y cu¿les fueron los pendientes. 

VIII.- Dar cuenta al Presidente Municipal de los detenidos,

correccionados que hayan cumplido con la sanción impuesta -

por dicho iuncionario o por los juece~ populares, expidiendo 

oportunamente la boleta de libertad. 

IX.- Tener una colección ordenada y anotada de Leyes, Decr~

tos, Reglamentos, Periódico Oficial del Estado, Circulares u 

Ordenes Relati\'as a los distintos ramos de la administración 

municipal. 

X.- Formular el inventario general de bienes muebles o inmu~ 

bles propiedad del municipio, de los de servicio público y -

los de uso común, expresando en el mismo todas las caracte -

rfsticas de identificación; y 

XI. - Observar y hacer cumplir debidamente el reglamento int~ 

rior del ayuntamiento, procurando el pronto y eficaz desp! 

cho de los asuntos. 
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3.:.: i::r TESORERO 

C~mcepto. 

Del Latrin Thesurarius. Es la persona encargada de cust~ 

diar y distribuir los recursos económicos del municipio. 

LA HACIENDA MUNICIPAL 

Articulo 74.- La Hacienda Municipal se compone: 

I.- Ser ciudadano en ejercicio de sus de\fchos civiles y p~

l:íticos. 

II.- Tener los conocimientos suficientes para poder desemp~

ñar el cargo. 

III.- No haber sido procesado por delitos de carácter inter

nacional. 

IV. Caucionar el mensaje de los hombres, en los términos es 

tablecidos po~r--la Ley Orgánica de la Contaduría General de -

Gasa; y 

Dar una explicación suscita, fundada y razonada del porqué -

son cargos por designación; convenientes e inconvenientes de 

ese hecho. 
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V.- Cumplir con los requisitos que señalen otras leyes. 

Articulo 78.- Los tesoreros municipales tomarán posesión de

su cargo previo el corte de caja que practiquen el cual será 

visado. Por el Presidente y Síndico del Ayuntamiento y fir

mado por quién reciba la Tesorería Municipal. En el mismo -

acto, recibirá por inventario el Archivo, los muebles, los -

útiles de la dependencia, los libros 1e registro anotados -

al que fía y la relación de deudores en todos los ramos de -

ingresos. El acta y los cortes de cajas inventarios que con 

tal motivo se levanten, se formularán por quintuplicado, P!

ra distribuir los respectivos ejemplares en la siguiente for 

ma: 

Uno al ayuntamiento. 

Uno a la Contaduría General de Glosa. 

Uno al Archivo de la Contaduría. 

Uno a las personas que entreguen, y 

Uno al tesorero que reciba. 

Articulo 79.- El tesorero municipal, tendrá como facultades

Y obligaciones las siguientes: 

1.- Verificar, por si mismo o por medio de sus subalternos -

la recaudaci6n de las contribuciones municipales de acuerdo-
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con las disposiciones generales. 

II.- Cuidar de la puntualidad de los cobros, de la exactitud 

de las liquidaciones, de la prontitud en el despacho de los

asuntos de su competencia, y del buen orden y debida compr~

baci6n de las cuentas de ingresos y egresos. 

III.- Tener al dia los libros de caja, cuentas corrientes y

los auxiliares y de registro que sean necesarios para la de

bida comprobación de los ingresos y egresos. 

IV.- Llevar por s1 mismo la caia de la Tesorer1a cuyos val~

res estarán siempre bajo su inmediato cuidado y exclusiva -

responsabilidad. 

V.- Activar el cobro de las contribuciones con la debida efi 

cacia, cuidando que los rezagos no aumenten. 

VI.- Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los da 

tos e informes que sean necesarios para la formulación del -

presupuesto de egresos y del proyecto de Ley de Ingresos M~

nicipales, vigil3ndo que dicho ordenamiento se ajuste a las

disposiciones de esta ley. 

VII.- Cuidar que las multas impuestas por· las autoridades 

municipales ingresen a la tesorería municipal. 
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VIII.- Pedir se hagan a la tesorería municipal visitas de -

inspección o de residencia. 

IX.- Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento. 

X.- Proponer al ayuntamiento las medidas o disposiciones 

que tiendan a mejorar la Hacienda Pública del municipio. 

XI.- Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, ord~

nes y disposiciones del ayuntamiento que le sean comunica -

dos en los t6rminos de esta ley. 

XII.- Hacer junto con el Síndico, las gestiones oportunas -

en que tenga interés el Herario Municipal. 

XIII.- Remitir a la contadur!a general de Glosa, las cuen -

tas, informes contables y financieros mensuales, dentro de

los primeros quince días del mes siguiente. 

XIV.- Presentar mensualmente al ayuntamiento, el corte de -

caja de la Tesorería Municipal con el visto bueno del S!ndi 

co. 

XV.- Contestar oportunamente las observaciones que haga la

contadur1a general de Glosa, en los términos de la ley res

pectiva. 

XVI.- Ministrar a su inmediato antecesor, todos los datos -
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oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de

observaciones y alr.ances que iormule y dedusca la contadu -

ria general de Glosa. 

XVII.- Cuidar que el despacho de la oficina, se haga en los 

dias y horas fijados por el reglamento interior y señalados 

por el ayuntamiento. 

XVIII.- Comunicar al Presidente Municipal las faltas oficia 

les en que incurran los empleados de su dependencia. 

XIX.-Cuidar bajo su responsabilidad, del arreglo y conserv! 

ción del archivo, mobiliario y equipo de la oficina. 

XX.- Expedir copias certificadas de los documentos a su cui 

dado sólo por acuerdo expreso del ayuntamiento. 

XXI.-Informar oportunamente al ayuntamiento sobre las part! 

das que esten próximas a agotarse, para los efectos que pr~ 

cedan. 

XXII.- Realizar el padrón de contribuyentes municipales, y, 

XXIII.- Las demás aue le impongan las leyes. 
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COMISIONES 

Articulo 51.- Para estudiar examinar y resolver los probl~

mas municipales y vigilar que se ejecuten las disposiciones 

y acuerdos del ayuntamiento, se designarlo comisiones entre 

sus miembros. 

Articulo 52.- Las comisiones propondrin al ayuntamiento los 

proyectos de solución a los problemas de su conocimiento, a 

efecto de atender todos los ramos de la administración muni 

cipal. 

A~tlculo 53.- Las comisiones ser&n: 

l.- De Gobernación y Seguridad PQblica, que presidirá el --

presidente municipal. 

II.- De Hacienda que presidirá el Síndico; y, 

III.- Aquéllas que determi~e el ayuntamiento de acuerdo con 

las necesidades del municipio. 

Articulo 54.- Las comisiones carecer~n de facultades ejec~

tivas, y los asuntos, disposiciones y acuerdos que no esten 

señalados expresamente para una comisión, quedarán al cuida 

do de la ComisiOn de Gobernación y Seguridad Pública. 
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1 
3. 2. 4 COMANDANTE DE POLICIA 

Articulo 102.- En cada municipio se integrarán cuerpos de -

seguridad pública, compuestos por el número de miembros que 

sean indispensables para atender a sus necesidades y que se 

consignP.n en el presupuesto de egresos incluyendo a los co-

mandantes de los mismos. 

Articulo 103.- Los presidentes municipales serán los jefes

inmediatos de los cuerpos de policía, y el Ejecutivo del Es 

tado el superior jerárquico de éstos 6ltimos. 

Articulo 104.- En los municipios donde resida transitoria -

mente el Ejecutivo del Estado, éste tendrá el mando inmedia 

to de los cuerpos de policía municipal, durante el tiempo -

de su residencia, en el municipio de Toluca, el mando de la 

policia municipal lo ejercerá siempre el Gobernador del E~

tado a través rle la Dirección de Seguri<lad Ptlblica y Transi 

to. 

El gobierno del Estado está facultado para nombrar y remo -

ver a través de esta dirección a los comandantes de la pol! 

c!a municipal. Para su designación, tomará en cuenta las -

proporsiciones de los ayuntamientos respectivos. 

Los ayuntamientos harán los nombramientos y las remociones-

de los demás integrantes de los cuerpos Me policía y bombe-
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ros municipales, teniendo preferencia para los nombramic~ -

tos a los egresados de los centros de capacitación polici~

ca depdendiente de la Dirección de Seguridad Pública del Es 

tado. 

Artículo 105.- Los comandantes de policía y bomberos acat!

rftn siempre las ordenes que reciban del presidente munic! -

pal como su jefe inmediato pero cuando las consideren ileg~ 

les pedirfin que les sean dadas por escrito para cubrir su -

responsabilidad. 

Articulo 106.- La policía municipal dependerá de la Dire~ -

ci6n de Seguridad Pública del Estado en todo lo relacionado 

a la función, organización y· dirección técnica cle la misma. 

En páginas anteriores exponemos que algunos gobernadores -

han advertido ya la urgente necesidad de actualización de -

sus respectivas legislaciones, tal es entre otras, el caso

del Estado de Nuevo León, cuyo abono me permito decir que -

aún antes de la Reforma Política Federal del Presente Régi

men, en dicho Estado se promovió la reforma Constitucional

ª fin de permitir la participación de las minorías y prec~

samente dicha reforma se encaminó a la institución munici -

pal, igualmente se adecúa la ley electoral, con el propósi

to de abrir el camino hacia la institucionalización del pl~ 

rioartidismo proyectado esta al municipio, primer intento -
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de promover avances democráticos, que serán de suma trascen

dencia en la estructura jurídica del proceso de la vida muni 

cipal, al respecto dijo el Lic. Luis Echeverria Alvares· 

"Son estas tesis Revolucionarias las que encaminan, y cond!:!_

cen substancia a una sociedad dispuesta a vivir en plenitud

de Democracia social son Adopciones Revolucionarias de las -

que se debe tomar ejemplo:. 

Para Obietivisar lo anterior, el H. Congreso de la Unión De

cretó. 

DECRETO NUMERO 7 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el Artículo 121 de la Constitu -

ci6n Política del Estado de ~uevo León que decía anteriormen 

te: 

Artrculo 121. - Una ley reglamentaria señalará el número de -

Alcaldes. Regidores y Sfndicos de que deben componerse los -

Ayuntamientos, tomando como base el censo de la población, v 

detallará sus facultades y obligaciones. 

Ahora quedará de la siguiente forma: 

Articulo 121.- Una ley reglamentaria señalar§ el NGmero de -

Regidores y Síndicos, todos con vo: y voto, que juntamente-
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con el Presidente Municipal integren los ayuntamientos, to -

mando como base el censo de poblaci6n y detallarán sus facul 

tades y obligaciones. 

Adem~s de los electos por planilla y también en razón en el

número de habitantes, formarán parte de los ayuntamientos en 

su caso, y con las mismas facultades y obligaciones; Regid~

res de Partido electos conforme a las siguientes disposici~

nes. 

a) Cada uno de los partidos politicos, distintos al que obtu 

viera mayoria de votos y que hayan participado en la elec -

ci6n tendr& derecho. a que se le reconozca UN REGIDOR DE PAR

TIDO, que será el ciudadano que haya sido postulado como prl 

mer regidor, siempre y cuando el propio partido haya obtenl

do del total de la votación en el municipio de que se trate, 

cuando menos el 61 o más, en caso de los municipios cuya p~

blaci6n exceda de quinientos mil habitantes y el 161 o más -

en municipios que cuenten con un minimo de doce mil habitan

tes y no exceda de cincuenta mil. 

b) En ningún caso los regidores de partido podrán exceder de 

tres en aquEllos municipios cuya población exceda de quinie~

tos mil habitantes de dos en los municipios que cuentan con

más de cincuenta mil habitantes y no exceda de quinientos -

mil y de uno en los demás que proceda. 
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c) Cuando en un municipio hayan participado en la elección y 

obtenido los porcentajes correspondientes más partidos del -

número máximo señalado para Regidores de Partido, éstas se -

rán acreditadas por el orden decreciente de votación. 
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-LO CAPITULO IV 

~EORIA DE LA REPRESENTACION 

El asunto de la representación y el correspondiente al Go 

bierno Representativo es una de las más importantes de la 

;eoria Politica, al respecto existe cantidad de literatura. 

El Profesor Loewenste in ha dicho que: "La invención •..... de 

la técnica de la Representaci6n ha sido tan decisiva para el 

desarrollo pol!tico de Occidente y del Mundo, como ha sido -

para el desarrollo técnico de la humanidad la invensión del

vapor, la electricidad, el motor de expansión y la fuerza -

atómica". * 81. 

Fraga Iribane al abordar el tema escribió "La Representación 

Pol1tica ha permitido, por una parte la formación de mayores 

y más poderosas organizaciones sociales, pero al mismo tie~ 

po, ha hecho posible el concebir dentro del Estado, un poder 

distinto del Gcbierno, y capaz de controlarlo. * 82. 

Con mayor nitidez el mismo Fraga Iribarne afirma: 

" La Representación Política es la única idea que hasta aho

ra se ha manifestado capa: de conciliar la necesidad de Auto 

ridad y la exigencia de democracia de un poder fuerte, sin -

embargo, responsable, de que haya mando pero con la partic~-
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paciOn de los Gobernadores. * 83. 

En tal concepto, la representaci6n no es solamente un fen6me 

no jurídico también es un problema político en la práxis se

observa que la representaci6n política no se corresponde con 

los "Perfiles Técnicos'' de la Representaci6n Jurídica, sie~

do más bien un modo de resolver el problema rle la legitim! -

dad del poder y consecuentemente un IDQdo de organizar el - -

asentamiento del pueblo, y la responsabilidad política". La 

Representación también va unida a otro concepto básico, el -

de confianza. 

La Representaci6n es el proceso a través del cual se ejerce

el poder e influencia política de la totalidad·, o de una Pª! 

te de la ciudadanía, sobre la acci6n del Gobierno, en su nom 

bre por un pequeño número de ellos con efecto vinculante con 

la totalidad de la comunidad así representada. * 84. 

Un criterio moderno de la Representaci6n Política se concibe 

como una forma de Gobierno en el que la raz6n fundamental -

sea el nombre, pero de un modo que tenga su base en la con -

fianza, en el acuerdo y la responsabilidad, Un Gobierno Re

presentativo sobre la Sociedad produce y genera necesidades

y demandas, que el Estado debe convertir en acci6nes políti

cas .. 
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El Estado se legitima en la medida en que satisface las asp! 

raciones colectivas. Para ello debe convencerlas, acepta! -

las y canalizarlas por la v!a de la solución más adecuada. 

Ciertamente que un Gobierno Representativo no tiene que e~ -

tar siempre respondiendo a los impulsos de la base; es cier

to que las iniciativas serán suyas, pero han de conservar -

las realizaciones, las aspiraciones y deseos de las mayorias 

de manera que sus planteami~ntos sean aceptables. En última 

instancia, los estímulos de base deben ser posibles en todo

momento, y siempre que los hayam debe producirse una res 

puesta adecuada. 

El Gobierno ha de ejercer el liderazgo fincado y basado en la 

confianza que sólo se logra mediant.e un diálogo permanente -

como sostiene el escritor Fraga Iribarne: ~La escencia del -

Gobierno Representativo es, en definitiva que los Gobernan -

tes que cada vez acumulen más poder respondan de él ante los 

Gobiernos, y deban renovar ante ellos, de algún modo suco~

fianza, ésto se refiere por una parte al conjunto del sist~

m~ politico", y por la otra, a los políticos en particular. 

Como es posible tal cosa ? De qué manera se resuelve la con

tradicciOn ? mandar por una parte y ser controlado por otra. 

Naturalmente, es un problema complejo, por lo tanto, difíciL 
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Autoridad r confianza estln estrechamente relacionadas. 

Es el cometido total de la representación sobre este part!· 

cular Fraga Iribarne expone: 

"La Autoridad es algo más que la mera potestad; su conteni· 

do moral deviene de la legitimidad que de un modo u otro, -

arranca de la representación. El pueblo no puede actuar di 

rectamente" * 85. 

Como dice C. Smmitt, "5610 puede decir si no; no puede as~

sorarse, ni deliberar, ni duscutir, ni elaborar normas, s!

no únicamente sancionar con su si en proyecto de norma que

se le presente, pero sí puede estar conforme o no, con los

que Gobiernan, con sus ideas, con sus programas, con sus -

procedimientos "consecuentenebte, el Gobierno Representat!_

vo debe basarse en la organizaci6n de la confianza, y ta~ -

bién de la desconfianza; es decir que la opinión p6blica 

puede tener alguna posibilidad de contraste DECIR LA VOZ DE 

UNA OPOSICION? IGUALMENTE RESPONSABLE. 11 86. 

A mayor abundamiento incorporo sobre la representación pol! 

tica de la opini6n del Tratadista José L6pez Portillo quién 

invocando a Hobbes que trató de resolver los problemas del

poder y de la organización política, en forma inmanente al

grupo desechando las soluciones trascendentes de sabor te6-

16gicc. 
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1 
"Fue Hobbes quiin, al hablar de la persona artificial, pred! 

c6 que era aquélla cuyas palabras y acciones no se consider~ 

ban como representación de otro. Por ello concluía Hobbes,-

el soberano es una persona artificial, porque representa a -

todos los que pactaron la instituci6n del Estado; su voz y -

sus actos no son propios; representan a todos; de ahí que su 

poder sea absoluto". 

"Esta idea nos está indicando ya el sentido moderno de la --

planteación del problema en el absolutismo". 

"Desde luego nos indica que la Representación es un problema 

de Gobierno, Organo Estatal¡ de decisión política, de esp~ -

ciali:ación de funciones". 

Agrega: "Alguna voluntad individual tiene que representar el 

centro de decisión del poder de todos, y resolver sobre la -

paz y la seguridad de todos. Por eso, ninguno en concreto,

puede modificarlos y objetarlos fuera del propio soberano", 

continua "Un g-:-an problema en política qued6 as.1'. planteado;

la decisión del poder de todos sujeta al representante, ind~ 

pendiente, distinto a todos. Sus decisiones no pueder ser · 

revisadas ni modificadas, pues equivaldría a designar a otro 

representante con las facultades de decidir por todos. 

Es interesante destacar como la moderna Teoria de la Repr~ -
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sentación resulta planteada por el Teórico del Absolutismo.

Hay que hacer hincapié en ello, porque habitual y vulgarme~

te, hablar de Representación Política es casí, hablar de d~

mocracia. Y es que la Teoría de la Representación tuvo una

brillante madure: en Inglaterra" El pueblo nunca perdió con

ciencia de sus derechos, en el parlamento se escuchaban vo -

ces que hablaban por todos. Vino la Revolución, y el Parla

mento confirmó el carácter de que estaba integrado por los -

representantes de los señores y de la gente común que, por -

su gran número y separación espacial, no podian hablar todos 

pero que sí podían hacer hablar a quienes representaban su -

derecho primero, dándoles instrucciones concretas, y después 

poco a poco, ante la imposibilidad de consultar a todos y P! 

ra todo en los momentos de crisis, el mandato fue haciéndose 

amplio y discresional; pero nunca dejo de considerarse mand! 

to. Por ello siempre el parlamento presentó al conjunto de

pueblo". 

"Fue con Loche con quién la Representación se convirtió en -

Teor1a de la Democracia y en principio mayoritario se convi! 

tiO en Poder Legislativo, estaba integrado por representa~ -

tes de quienes pactaron la sociedad y el Gobierno que est! -

blec1an el principio legal y que, al salir del parlamento, 

tenian que cumplirlo como cualquier otro ciudadano". A Rou

seau le repugnaba.la idea no admitía la Representación Pº! -
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que tenia muy presente que habia nacido del Absolutismo, la

creaci6n del Representante era casi de derechos renuncia a -

la voluntad general substituida por la voluntad reticular -

del Gobernante; la soberania no puede ser representativa por 

la misma raz6n de ser inalienable~ Los diputados del pueblo 

pues no son ni pueden ser sus representantes, sino únicame~

te sus comisarios y no pueden resolver nada definitivamente. 

Toda vez que el pueblo no ratifica, es nula, el pueblo in -

glés piensa que es libre, y se engaña; lo es solamente duran 

te la elección de los miembros del parlamento; tan pronto c~ 

mo éstos son elegidos, vuelve a ser esclavo, no es nadatt .•.. 

tttan pronto como a un pueblo se le da representante, deja de 

ser libre, y deja de ser pueblo. 

En la repugnancia de Rousseau está realmente el posible vi -

cio de todo gobierno: La desvinculación con el pueblo; la p~ 

sibilidad de que el gobernante resuelva asi y para sí, pero

es un vicio que hay que afrontar, no hay solución posible. * 
87. 

Precisamente porque no hay otra solución variable, la Repr~

sentaci6n ttrecuérdese como Sieys reputaba al tercer Estado -

como el Representante de la Nación, y añadió algo más que -

hubiere repugnado profundamente a Juan Jacobo; en vista de ~ 

que, en los momentos críticos, es imposible que el Represe~-
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tante consulte a los electores para resolverlo todo, es i~

dispensable que el mandato sea libre; que el·representante

resuelva sin consultar constantemente al Representado. De

otra suerte el mandato se hace inútil. 

Se estableci6 asf, firmemente, el mandato libre del Repr~ -

sentante y toda la teoria del pode~ constituyente del Est!

do Democrático Moderno, descansa en lJs mismos supuestos -

que funcionaron en las asambleas Nacionales; los represe~ -

tantes lo son, es sí, de la soberanía toda del pueblo no e~ 

tán limitados por la obligación de consultar o de esperar -

en algún caso instrucción de los electores, ni su mandato -

es revocable. 

Las Representaciones Democráticas corren asi el riesgo de -

convertirse en las estúpidas oligarquias de que tanto se -

burlaron Hitler y Mussoline''. Pero no adelantemos; hemos -

dicho que la Representación Política es una Institución Mo

derna, ello no quiere decir que en modo alguno, hubiera si

do ignorada antes de las organizaciones políticas, por el -

número creciente de los agremiados y por las necesidades de 

una división del trabajo hubieron de valerse los 6rganos es 

peciali:ados. 

''Ya hemos dicho que lo~ 6rganos al actual corno tales, diri

jan su actividad en un sentido que sólo se explica en fun 
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~ión de conducta y fines colectivos, de tal suerte que sus -

actos no pueden reputarse como exclusivamente suyos, sino im 

putarse a alguna medida, aún en el caso del autocráta más 

exagerado. 

Esa circunstancia es la semilla de la Representaci6n Polít!-

· ca, s61o que, la moderna, está ligada a dos fen6menos plen!

mente concientes". 

"Primero, la consideración tiicamente moderna de que primero 

el Representante, es en virtud del exoreso consentimiento -

del Gobernado, y de que el pueblo tiene el derecho de desia

nar sus representantes. Segundo la Sistemática formulación

de ese derecho en un cuerpo normativo que llega a ser cons -

titucional, en el que se consagra la representaci6n como de

recho individual. * 88. 

Consentimiento e institución Jurídica son las característi -

cas modernas de la Representación Política. 

Esto lo decimos es fácil advertir en la antiguedad la fun -

ción del Principio Representativo, sólo que no formulado co

mo derecho consensual del pueblo". 

Al respecto hace la observación el tratadista Jellinek ha 

blando de Garcia, que "allí donde puede actual la propia 

asamblea del pueblo, falta el motivo hist6rico para que na:· 
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ca. En la propia federación de las ciudades Griegas <londe

en vez de la ciudad es una asamblea Federal la que actua, -

no tiene Cjbida la representaci6n, sino que, más biln cada

ciudadano de los Estados particulares goza del vota en la -

eclesia de la Federaci6n. Pero cuando queda excluida la -

reunión general del pueblo, entonces tanto en Grecia como -

en Roma vemos con toda claridad, para los actos que es pr~

ciso llevar a cabo, la idea de Representación~ 

En la época Medieval la idea de la Representación también -

funciona, seguramente con mayor intensidad que en la anti-

guedad en virtud del pluralismo corporativo. Cada corpor~

ción tiene una cabeza que representa al grupo. Y ya vemos

como expresamente STO. TOMAS habla de que "ordenar una cosa 

bién común, compete únicamente a la multitud en su totali -

dad, o a aquél que la representa y haga sus veces ..... ", Y 

también es conveniente recordar la aguda crisis medieval 

que surge en torno a la idea conciliar. Los concilios re -

presentativos de toda la ley cristiana frente a la prete~

si6n papal que le legitimó y verdadero representante es el

Pontífice. Y es que en el seno de la iglesia se anticip! -

ron los problemas y las soluciones políticas que después se 

plantearon al Estado Moderno". 

Sin duda l.a Representaci6n tuvo una intensa funci6n en el -
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medio evolutivo. 

Las cortes de España: El parlamento de Inglaterra; los Est~ 

dos en Francia, los brazos de la organizaci6n Feudal; los -

Electores; Los Co~egios; los Gremios .... funcionaban a base

de la idea de la Representación necesario corolario de la -

Concesi6n Corporativa, sólo que la integraci6n del Repr~ 

sentante era muy distinta de la moderna. No entraban en 

ella tanto el consentimiento, de todos o de la mayoría, c~

mo las costumbres y las constituciones hereditarias, ecal~

fonarias o selectivas, en virtud de las cuales se operaba -

la designaci6n del representante. Podríamos intensificar -

el estudio para llegar a la conclusión apuntada; Cuando la 

multitud no puede actual como tal, debido a las complejas -

razones que expliquen esa imposibilidad tiene que actuar --

por representantes. 

Esta es la odeal general, sólo que repetimos, en la moderni 

dad reviste un carácter sui jeneris: El de que la represe~

taci6n es función del libre consentimiento institucionali:a 

do como derecho individual. 

Es importante destacar esta consideración, porque consenti

miento y conciencia jurídica, son características del tiem-

po moderno". 
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Precisamente a partir de esas consideraciones podemos disti~ 

guir la representación politica de la muy vieja idea de la -

representación pre-institucionalizada, la que ya hemos habl~ 

do. Es un viejo gesto primitivo, estimar que, cualquier miem 

bro de la representación, la represente y que sus actos a -

ella se inculca: la ofensa individual de un miembro de una -

tribu, se consideraba como una ofensa a la tribú a otra. 

Es importante por ello ser consecuencia plena, en carácter -

distintivo de la moderna representación politica, hecha de -

consentimiento institucionalizado. 

Ese car~cter, plenamente conciente, constituye la idea rnoder 

na de las Representaciones, y· su apariciOn se explica, como

la mayor de las instituciones modernas~ por la solución dada 

a los problemas dados en el absolutismo: Con el derecho di

vino de los Reyes, el poder politico se estimaba trascenden

te. No correspondia al pueblo, no se formaba en el pueblo -

y por el pueblo era algo que dios daba a quién era consider! 

do como su representante, por eso la concepci6n trascendente 

de que el soberano representaba a dios, traia la consecuen -

cia de que sólo era responsable ante él y que al pueblo sdlo 

le correspond1a obedecer pasivamente. 

De una vez para lo venidero renegaba el virrey marquez de -

Croz, cuando la expulsiOn de los jesuitas en 1'767 deben sa -
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ber los basayos del gran monarca que ocupa el trono de Esp! 

ña que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir

ni opinar en los altos asuntos del gobierno. 

Ante esta consideración trascendente de la representaci6n,

se opuso la consideraci6n inminente: Del soberano represe~

tante del pueblo, no de dios y el primero que hizo concie~

cia moderna de esta cuestión fue parad6gicamente, un Hobbes 

Por eso su tesis fue estimada como muy peligrosa por los mo 

narcas Ingleses, que nunca le agradecieron su defensa. 

Claro que la i'dea tiene muchas raíces medievales; pero no -

se hace conciencia nacional, instit~ci6n jurldica y función 

del consentimiento individual como derechos, sino hasta ép~ 

ca moderna en funci6n del derecho subjetivo plenamente indi 

vidualizado, eso explica el carácter del Gobierno moderno;

la funci6n de sufragio y los problemas todos de la elección 

y sus controles; en suma: 

Es muy dificil concebir una organizaci6n política sin que -

funcione con ella la idea de la representación. S6lo el ré 

gimen de democracia directa puede excluir la función de la

representaci6n, y ese régimen es prácticamente imposible. 

De aqul se saca una conclusi6n: La idea de la represent! -

ción no est4 ligada esencialmente a la idea de la demacra · 
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cia, es excluyente de aquéllos o así, la democracia repr! -

sentativa. 

Prácticamente todos los sistemas políticos son representatl 

vos del pueblo, salvo aquéllos en que se estima en que el -

Gobernante representa a una persona trascendente pero en un 

régimen así no es estatal, ni es jurídico; comprende una or 

gani:aci6n política religiosa. 

Los sistemas políticos se diferencian en materia de repr! -

sentaci6n, por los procesos selectivos para integrar el re

presentante, estos procesos son múltiples, seleccion natu -

ral del más fuerte, o del mas hábil que, de hecho, se impo~ 

ga; elección; concurso; sorteo, herencia, etc. Procesos -

instructivos de diversos modos, ya por el derecho, ya por -

la costumbre, o por el rito, etc. Abundando en la materia

L6pez Portillo continua diciendonos que la representación -

es una organizaci6n de unidad, de ahí podría suponerse que

se trata de una ficción; se fingiría que el representante -

es el representado, como en el teatro. 

Sin embargo, en materia política es una realidad, si se es

tima que el representante actúa con un sentido que sólo ex

plica el hecho de ser un centro donde concurre y se implica 

la conducta colectiva. 
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No es, pues, una ficción; pero sí un gran peligro enorme, ~ 

una y otra vez realizado, de que el representante desborde

su función y abuse de ella. Ese peligro a planteado la ma

yor parte de los problemas políticos. 

Es, pues, el problema de origen en la representación del e~ 

tado moderno cuyas soluciones son, una teoria de Gobierno. 

Mediante la consideración de unidad, implícita en el género 

de la representación, "La voz y los actos" del representa!!_

te no se atribuye sólo a él sino también a los represent! -

dos. Esta atribución se explica por el sentido de la voz -

y de los actos del representante. 
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4 • 1 LA DEMOCRACIA 

Definir a la democracia no es tarea sencilla, Guillermo Ca

banel a dice en su diccionario jurídico que el concepto "Pr~ 

cede del Griego Demos, Pueblo, y Gratos, Poder, Autoridad. 

Signif:ca el Gobjerno del pueblo por el Pueblo; o al menos

ª través de sus representantes legítimamente elegidos, que

ejercen directamente la soberania popular en ellos delegada 

Teóricamente, la democracia se base en la forma de interven 

=i6n popular en el Gobierno mediante el sufiagio relativ! -

mente universal u libre, la libertad de discrepancia y el -

derecho de oposición pacifica; y se propone en el fondo el

bienestar de todas las clases sociales, y de preferencia -

elevar el nivel de vida de las humildes y modestas" * 89. 

Para Gon:ález Casanova el término democracia es mucho más -

persuasivo que comprensivo pues est~ llerio de asepciones -

que le han sido dadas a lo largo de la historia, actualme~

te la denocracia entraña una forma de vivir resultante de -

la libertad, que permite a los hombres de la comunidad polf 

tica ser ios rectores de su propio devenir al ser su volun

tad la que instituye el poder público. * 90. 

En mi concepto al abordar el problema de la democracia, d~

seo referirme a un mejor y más efici~nte procedimiento'que-
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permita la representatividad; solia decirse que democracia

Gobierno del pueblo por el pueblo para el pueblo, sin emba! 

go en nuestro tiempo incierto, que existiría una mejor dem~ 

·.:rac1a si en los .0.yuntamientos, en todos los que existen en 

nuestro país a nivel de regidores tienen cabida los grupos

de organizaciones políticas debidamente registradas, el pu~ 

blo está integrado justamente tanto por minorías v mayo 

rías. 

Clara la democracia a variado en el curso de la historia -

desde Grecia en los siglos IV y V antes de J.C., hasta nues 

tr6s días. 
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4. 2 DENOCRACIA DIRECTA 

El origen de la democracia se localiza en Atenas que al 

principio fue un estado monárquico, pero tuvo la fortuna -

de contar con grandes y mu)' distinguidos reformadores que

propiciaron la democracia entre otros: Sol6n, Crístenes, -

Pericles, a principio únicamente 103 nobles que habitaban

las llanuras tenían derecho al sufragio, y eran llamados -

Eupatridas. Los hombres de las montanas y de la costa, s~ 

bre los que reposaba la economía del Estado no podían v~ -

' tar. Crístenes confiri6 la ciudadanía a todos los hombres 

libres de Atica, los que se reunían en el "Agora" o plaza

Pública formando la Eclesia o Asamblea popular ahí se est~ 

diaban los problemas de la comunidad y diversos oradores -

salidos del pueblo planteaban soluciones, a fin de que la

mayoría optara por la soluci6n más adecuada, en otras pal! 

bras el pueblo gobernaba directamente pero esta democracia 

que floreció en el siglo de la época de Pericles hacia el-

44 antes de J. C., no fue una democracia integral, los es

clavos no llegaron a obteber nunca el sufragio, 

Dicen Duberfer: "en todas las ciudades Griegas también en

las romanas las decisiones políticas las tomaban las asam

bleas generales de ciudadanos, que es el rasgo que define

la democracia directa en el sentido tradicional del térmi

no. 
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Se eleg1an también en las as~bleas a los magistrados. El

sistema se basaba en el pluralismo y un respeto relativo de 

la oposición y la existencia de las libertades públicas, 

sin embargo, la democracia antigua no se aplicaba más que a 

los ciudadanos que eran una minoria en relación con los es

clavos que aseguraban lo esencial de las tareas producti -

vas en la ciudad de Atenas como ya antes he referido, los -

ciudadanos no representaban· más que unos cuatro cientos mil 

habitantes. Continúa exponiendo el tratadista. 

Se encuentran instituciones sin ésta limitación de la escla 

vitud en otras ciudades o Estados, por ejemplo: En las ciu 

dades de Beriberes de Africa del Norte que han conocido sis 

temas de elecciones bastante perfeccionadas, una separación 

de poderes bastente efectiva y el Gobierno por una asamblea 

La Aljama; o también en las Repúblicas Urbanas de la Europa 

N6rdica de Flanders o de la Italia del fin de la edad me 

dia. 

Como puede verse se dibuja un tipo de instituciones libera

les que podr1an llamarse la democracia de ciudades que mere 

cían un estudio comparativo más profundo. 
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4.3 DEMOCRACIA INDIRECTA 

De lo hasta aquí estudiado, en capítulos procedentes se d~

duce en los Estados Modernos no es practicable l~ democr! -

cia directa. Lo que nos conduce a reflexionar; en el sent! 

do de que así, Cuál es entonces la forma de participación

del pueblo en la casa pública ?. 

En este sentido conviene recurrir a la teoría del Estado p~ 

ra dilucidar que ésta para su integración requiere de tres

elementos esenciales: 

Poblaci6n 

Territorio y, 

Gobierno, o sea que la tridimensionalidad de ámbitos, pers~ 

nal, territorial y espacial de validez se contienen y enton 

ces, en particular, se puede sostener que: 

La poblaci6n tiene su asiento de un territorio, y que en lo 

relativo predominan dos corrientes, dos tendencias: Los que 

por su capacidad jurídica están en aptitud de participar en 

el quehacer pOblico y el de quienes no lo están. 

"De ah1 que sOlo el pueblo polltico "seg6n la acepci6n del -

tratadista Ignacio Borgoa Orihuela, sea el participante. De 

lo cual no se sigue que en forme una "voluntad unánime den -

tro del pueblo po11tico" * 91. 
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Hay grupos mayoritarios y minoritarios con propósitos y fi

nalidades diferentes y discrepancias de opini6n. 

En la creaci6n del derecho básico o constitucional y al co~ 

sagrar en el sistema democrático, que el pueblo se reserva

la facultad de elegir a los titulares que transitoriamente

encarnen a los órganos primarios del Estado y que General -

mente son el Ejecutivo y el Legislativo, pues aunque los 6! 

ganos Judiciales no tengan origen popular, no por esta ci!

cunstancia el régimen representativo deja de ser democráti

co. 

Ahora bien, esa potestad prevista jurídicamente. Estos gr'!:!_ 

pos conforman la ciudadania" * 92. 

"Si estas condiciones son susceptibles de satisfacerse por 

la mayoría popular, se estará dentro de un régimen democrá 

tico." 

Esta satisfactibilidad mayoritaria de las condiciones Juri 

dicas se equipara a la igualdad política que es un atrib~

to esencial de la democracia y supone un mismo tratamiento 

por el derecho para quienes se encuentran en la situación

general que este preveía. 

La igualdad política es una especie de igualdad juridica -

en general, que se traduce en que varias personas, en núme 
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ro indeterminado, que se encuentran en una determinada si -

tuaci6n tengan la posibilidad y la capacidad de ser titula

res cualitativamente de los mismos derechos, de contraer -

las mismas obligaciones que se originan de esta ·Situación ... 

Pero la igualdad política así entendida no es característi

ca del sistema democrático, ya que esa situación determina

da puede ser de tal foroa reducida del pueblo y a los ciuda 

danos competentes entre los cuales existirá una posición -

inequitativa porque excluya a los miembros de·otros grupos. 

En un sistema democrático, se requiere que la mencionada si 

tuaci6n o la igualdad política que entraña, sea lo que más

extensa posible; que abarque· a la gran mayoría de la nación 

para que se integre la ciudadanía que pueda participar en -

el Gobierno; Se impone repetir aqui la pregunta: De qué -

forma participa el pueblo en el Gobierno Democrático ? Y -

en este sentido se apuntó antes que en los gobiernos moder

nos no existe la posibilidad de que todo el pueblo puede -

ejercitar las funciones políticas, por ésto tiene que no~ -

brar representante. De aquí surge la teoría de la represe~ 

taci6n democrática que como afirmó J.J. Rouseau "El contra

to social" y que al respecto sostienen los Estados Unidos -

Mexicanos que a través de su Secretario de Gobernaci6n en -

la época de 1970-1976 el Sr. Lic. Mario Moya Palencia quien 
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dijo entonces: use condiciona por la imposibilidad pr~ctica 

de la Democracia Directa y la evolución del concepto del -

pueblo es soberano, es decir, T.itular Original del Poder, -

pero no el pueblo como un concepto básico de multitud reuni 

da a la manera de las asambleas atenienses o romanas, sino

el pueblo como unidad indivisible, dotado de una cohesi6n -

social, ligada de vínculos étnicos, históricos, econ6micos~ 

y culturales. Esto constituye el concepto de nación. Y co 

mo la Naci6n no puede expresar su voluntad directamente, de 

be designar personas fisicas que decidan por ella que la re 

presenten e interpreten. * 93. 

De lo que se puede afirmar que si en el orden constitucio -

nal se preve en la elecci6n de esas personas físicas, que -

encarnan los órganos primarios del Estado, debe provenir de 

la ciudadanía, estamos en presencia de uno de los atributos 

esenciales que caracterizan al sistema democrático. 

Por tanto, el régimen representativo implica, pues, una -

cierta participación de los ciudadanos en la Gestión Públ!_ 

ca, participación que se ejerce en la forma y en la medida 

del electorado * 94. 

Por otra parte, cierta corriente doctrinaria explicando la 

representación po11tica como proveniente de un mandato im

perativo, según el cual el presentante debe actuar repr! -
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sentados, "Ante la lnaplicabilidad de esta doctrina en el -

Derecho Público, afirma Moya Palencia" * 95. 

Surgió la teor1a del mandato representativo, o sea un poder 

colectivo dado por la nación entera a la totalidad de sus -

representates exclusivamente la -representación de quienes -

lo habian electo por una circunstancia determinada * 96. 

A este respecto el constitucionalista Lanz Duret, dice: que 

aborda CARRF DE MALBERG quien dice: "Según la opinión gen!

ralizada en la gran masa del pOblico y en los medios polit! 

cos la relación que existe entre electores y elegidos es 

una relación de naturaleza contracrial, análoga a la que re 

sulta del contrato civil mandato, considerándose al elector 

como un mandante y al electo como un mandatario". 

Sobre el particular y abundando en el asunto: "Más exacta -

mente, la idea esencial que se encuentra contenida en esta

manera de ver es que la relación se resuelve en una transmi 

si6n de poderes de los electores a los elegidos. En reali

dad esa concepción procede directamente de las ideas de - -

Rousseau sobre la materia de soberania. 

He aqu1 como se razona para construir la teoría del manda -

to electivo. 

Se admite como punto de partida que la soberanía reside en-



el pueblo. 

El pueblo en el momento de la elección está representado por 

el cuerpo de los electores, y ese cuerpo electoral el que se 

encuentra al soberano. Por el hecho de la elección cada - -

elector confiere, al electo la fracción individual de sobera 

nía, que de los electorados para a los elegidos. 

Después de la elección la soberanía se encuentra transferida 

a la asamblea. 

Citando a Carré de Malberg, precisando aún más el carácter -

teórico y legal en todas las constituciones que han adoptado 

el régimen representativo que ~Los diputados son instituidos 

por el sufragio de los ciudadanos, pero el poder que adqui~

ren a consecuencia de la elección no les viene de esos ciuda 

danos. Esta fórmula significa que el diputado es escogido -

designando, nombrado por los electores es llamado por ellos

al poder y recibe de ellos su investidura, y en ese sentido

se puede decir, si se quiere, que el cuerpo electoral es el

autor del poder de sus elegidos. Pero eso se puede expresar 

en ese sentido solamente, porque en lo más es diputado, no -

es ni mandatario ni el delegado de sus electores. Es un ele 

gido y no su comisionado. Se ha expresado la misma idea di

ciendo que lo que el pueblo a los electores por medio de la

elección no es un mandato, sino en su confiaza. Caracteri -
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zar la elección como un acto de confianza es marcar claramen 

te que es de notar de parte de los electores un acto de aban 

dono mis bien que de dominio". 

Es evidente que no debe aceptarse a su cargo la teoría del -

mandato conforme a la cual se ha querido apreciar a los r~ -

presentantes. En efecto, dado lo expuesto anteriormente, es 

indudable que el diputado no puede ser considerado como ma~

datario porque no es revocable su cargo, y es de la escencia 

del mandato, que salvo pacto en contrario, sea siempre rev~

cable a juicio del mandante; y bién sabemos que conforme a -

nuestra constitución los diputados y senadores y el Pres! -

dente de la República electos.no pueden ser revocados de sus 

cargos por ninguna autoridad, ni por los Colegios Electora -

les, ni por el pueblo mismo, sino por medio de la violencia

de la revolución, es decir, por medio de procedimientos ex -

tralegales. 

Igualmente debe precisarse otra diferencia entre la represe~ 

taci6n y el mandato; y consiste en que el mandatario siempre 

es responsable hacia el mandante de la misión o funciones 

que le han sido conferidas y en el caso del representante y-

conforme a nuestro derecho público no exista nada semejante, 
• pues ni los miembros del congreso ni el Presidente de la R~-

pública son responsables ante sus electores de su conducta -
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politica, ni est~n obligados a rendir ninguna cuenta a na . 

die después del desempefio de su misi6n. No deben confundir 

se estas últimas obligaciones con la responsabilidad ofi -

cial en que pueden incurrir los representantes durante su -

cargo. 

Por último, en todos los casos de mandato propiamente dicho. 

estando el mandatario designado por la voluntad del manda~

te le haya concedido pudiendo extenderlos a todos sus nego-. -
cios o limitarlos a determinados asuntos especiales; por lo 

tanto el mandatario está obligado a seguir las órdenes del

mandante, y todo lo que ejecutará más allá de esos poderes-

o facultades o en contra de las instrucciones recibidas, s~ 

ria nulo respecto del mandante. Y como el Diputado, Sen! -

dor o Presidente de la República son representantes en los

términos de nuestra constitución y conforme a los términos

de nuestra constitución la teoría de los autores expres! -

dos, es indudable que no están obligados a limitar sus pod~ 

res en los términos de las instrucciones recibidas de los -

electores en el momento de la elección. En cambio, si fu~

ran mandatarios de dichos electores, si podrían éstos indi

carles un programa político,trazarles una línea de conducta 

y dictarles Ordenes precisas y pbligatorias a las cuales de 

ber1an ajustarse sus decisiones y sus votos. 
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Tales son las razones que existen para descatar dentro de

la teoria de nuestro derecho constitucional, la confusión

que se hace entre representantes de la nación o del pueblo 

y mandatarios. 

La moderna teoría de la Representación ya ha superado el -

mandante, y el mandatario. La nación sociológica actual -

de la representaci6n define una relaci6n de hecho entre la 

opinión pública manifestada en las elecciones, y la comp~

sici6n del parlamento o del congreso que resulta de ella. 

La semejanza entre ellos define en este caso la represent! 

ci6n. 

En síntesis, la nueva teoría de la representación, apoyada 

en los hechos, existe una verdadera representaci6n, e~ ta~ 

to que los 6rganos del poder singularmente los colegiados

nflej an una imagen fiel del pensamiento del pueblo. 

Aunque es cierto que la democracia no se agota en el proc~ 

so electoral, la organización de las sociedades democr&t!

cas se funda en el principio de la representaci6n. Desde

luego, es inegable que padece de imperfecciones. Pero co

mo atinadamente afirma Jesús Reyes Heroles siguiendo la -

teor1a de la representación que se sustenta en el Derecho

Consti tucional y Teoria General del Estado; por Bodino, Ma 
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quiavelo, Montes quieu, Sieyes, Locke y Hauriou; "En las --

grandes colectividades de nuestros días este sistema es me

nos imperfecto. En vano, cuando se ha tratado de sustituir 

el clásico sistema de representación cuando se ha tratado -

de complementar la representación política mediente la fu~

cional, corporativa, la representación de interéses, etc. -

se ha arribado a formas estatales autoritarias o semi-tota-

litarías". * 97. 

Karl Mannhein ha destacado cuidadosamente las virtudes del-

sistema representativo, además logra una doble finalidad; -

proporciona un programa en el que se exponen los interéses

de los distintos factores, al tiempo que los amalgama para

formar un conjunto de acuerdos, que no signifiquen uniformi 

dad sino condenación de tendencias variadas que se limitan

entre sí a elaborar un conjunto en el que existe colabora -

. .. * c:ion ..... 98. 

Otro de los principios mis relevantes de le democracia re -

presentativa, es el de la responsabilidad pública frente a-

la colectividad: "Se puede decir que una sociedad es dem~

crática si sus instituciones de importancia son respons~ -

bles, y controladas por la sociedad. 

El control popular se caracteriza en diversos actos permiti 

dos y garantizados por el 6rden jurídico, que se expresan -
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en lo que se llama "Libertad PoUtica, que todo régimen d~

be reconocer en favor de los gobernadores, pero esta esp~ -

cie de libertad genérica debe ser delimitada por el derecho 

para hacerlo compatible con el orden social y se ·establecen 

por el derecho, que se convierte as1 en una condición sino

que son de toda sociedad humana" * 99. 

Los criterios en que se fundan las lirnitaciones a la liber

tad han variado con el tiempo; desde el más estricto indivi 

dualismo del siglo XIX, en que las restricciones a la líber 

tad jurídica del hombre se basaban en una sola condición: 

No donar el interés privado; hasta el criterio propio de -

nuestro tiempo en que las limitaciones a la libertad se han 

transformado y complicado con un desenfrenado y complicado

considerando que el estado también ptiede ser vulnerado por

un desenfrenado ejercicio de la libertad como defensa del -

interés particular se proclamaron las restricciones en bene 

ficio del Estado o la Sociedad. 

En sintesis, el reconocimiento jurídico de las libertades -

especificas y su conversión en derechos públicos del gobe!

nado distinguen a la democracia de otros régimenes totalit! 

rios o Autocráticos. De entre esas libertades, las jurid!

cas de contenido político de la imprenta, la de reunión, y

asociaci6n, la de manifestar pGblicamente, se asocian diref 

tamente al ejercicio del control popular sobre los titula -
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res de los Organos del Estado. 

"La existencia y funcionamiento de partidos políticos es 

otra de las características de la democracia como forma de -

gobierno y tienen su origen en la libertad de asociación. 

Aglutinan corrientes de opini6n de la ciudadanía y funguen -

como instrumentos de control de la conducta de los titulares 

de los órganos estatales si se toma en cuenta que la ele~ -

ciOn de funcionarios es producto de la voluntad popular, los 

partidos son los medios mediante los cuales intervienen las

minorías en la casa pública, hasta llegar a ser un freno o -

contrapeso a la actividad Gubernamental" * 100. 

Ma.s que de los partidos politices son un medio inmejorable -

de comunicaciOn entre Gobernantes y Gobernadores, pues como

lo afirma con razón Jesús Reyes Heroles: siguiendo a Xifra -

Heras "Un partido es una organización intermedia entre el Es 

tado y la Sociedad. Le concierne recoger las necesidades y

pensamientos en programas y articula esas necesidades y pe~ 

samientos en programas congruentes y de posible realización" 

* 101. 

Desde otro ~ngulo, la rotación de los cargos permite el ac -

ceso a hombres con ideas nuevas en materia politica. Final

mente, un sistema genuinamente representatívo es el único 

que puede conformar y utilizar constructivamente la oposl 
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ciOn y la critica. 

Ciertamente, como le afirma Pablo González Casanova, "Que la 

democracia no se agota en la participación electoral y que -

no es solamente un régimen jur:ídico-politico, sino. un sist~

ma de vida en común :on recio contenido económico y social". 

* 1Ó2. 

Pero no es menos cie;to que el proceso electoral en cuanto 

veh1culo se permite a los ciudadanos ser rectores de su p~ -

r1odo destino, resukta ser el rasgo más característico de la 

democracia como forma de Gobierno. 
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4.4 SISTE.MA MAYORITARIO 

Todas las manifestaciones po11ticas de una naci6n son leg~

timas en tanto se apoyen en la Constituci6n, que como pri~

cipio ordenador supremo enuncia las decisiones políticas -

fundamentales, orienta la acción de los ciudadanos que tie~ 

den a realizarlos y sanciona los actos de los poderes cons

truidos. :t 10 3. 

En tales condiciones el sentido politice popular en cuanto

ª la renovaci6n del titular del poder ejecutivo de la fed!

raciOn, de quienes integran el Congreso de la Unión, de la

integraci6n y constituci6n de los poderes locales o del cam 

bio periOdico referente a los cargos de elecci6n popular, -

en cada caso se han de considerar y observar los preceptos

consagrados en la Carta Fundamental, en las legislaciones -

locales, que regulan tanto la integración como la renov! 

ci6n de dichos poderes. "Estos principios normativos se 

agrupan bajo el nlbro DERECHO ELECTORAL, que como discimpl~

na aut6noma tiene sus fundamentos teóricos e ideológicos en 

el Derecho Constitucional, la ciencia política, la sociol~

g!a polltica y, sobre todo, en la historia politica del - -

pa!s de que se trate. * 104. 

El articulo 35 Constitucional, que se refiere a las prerro 

gativas del ciudadano, enumera los derechos políticos que 
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Jellinek define como aquéllos que consisten en la facultad

de intervenir en la vida pol1tica del Estado". 

En su obra: Teoria del Estado Introducción al Estado del De 

recho, cita por Garc1a Maynez * 105. 

I.- Votar en las elecciones populares; 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección p~

pular y nombrando para cualquier otro empleo o comisión, te 

niendo las cualidades que establezca la Ley; 

III.- Asociarse para tratar los asuntos políticos del país; 

IV.- Tomar las armas en el Ejército o'Guardia Nacional para 

la defensa de la RepQblica y de sus instituciones, en los -

términos que prescriben las leyes, y 

v.~ Ejercer en toda clase de negocios el derecho de peti -

ci6n. 

Por lo que se refiera a la organización politica del Estado 

Mexicano, queda establecida en el capítulo I del articulo -

segundo de la ·Constitución General de los Estados Unidos M~ 

xicanos destacando principalmente el principio democr&tico, 

cuando dice: que "La soberanía reside esencial y originari! 

mente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo -

y se instituye en su beneficio:. 
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Expresamente la Constitución enuncia, en su articulo 40, -

que" .•. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en' una 

República representativa democrática, federal, compuesta de 

Estados Libres y unidos en una federación establecida según 

los principios de esta Ley fundamental". 

El sistema representativo se confirma en el articulo 41 - -

Constitucional, de donde se establece que "el pueblo ejerce 

su soberania a través de los poderes de la nación". 

La misma Constituci6n preve la forma de integraci6n y fll!!, -

cionamiento del sistema democrático, representativo republ~ 

cano. 

a) En cuanto a la elección de Diputados, el artículo 51 de

l a Consti tuci6n Abrogada establecía" que la Cbara de Dip!:!_

t ados, se compondr4 de Representantes de la Nación, elec 

tos en su totalidad mexicanos. 

El art!culo 52 antes de la Reforma Constitucional disponía

"Se eligirá un Diputado Propietario por cada doscientos mil 

habitantes o por una fracci6n que pase de ciento veintici~

co mil, teniendo en cuenta el Censo General del Distrito Fe 

deral y el de cada Estado; pero en ningún caso la represe~

taci6n de ~n Estado será menor de dos Diputados. 

El articulo 52 antes de la Reforma Constitucional. 
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Este precepto Constitucional, visto ya a la luz de la Refor

ma aludida: La C~mara de Diputados estará integrada por 300-

diputados electos según el principio de votación mayoritaria 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales unino 

minales y hasta cien diputados que ser&n electos según el -

principio de representaci6n proporcional, mediante el siste

ma de Listas Regionales, votadas en circunstancias plurinimi 

nales. 

Artículo 53 de la Constitución que se abrogo, dec1a: Por cada 

diputado propietario se elegirá un suplente. 

Y ahora dice que la demarcación territorial de los trescien

tos distritos electorales uninominales será la que resulte -

de dividir la población total del país entre los distinto~ -

señalados, la distribución de los distritos electorales, uní 

nominales entre las entidades federativas es teniendo en 

cuenta el último censo general de población, sin que en nin

gún caso la representación de un Estado pueda ser menos de

dos Diputados por Mayoría. 

Para la elección de los 100 diputados según el principio de

representaciOn proporcional y el sistema de listas regían! -

les, se constituirAn hasta 5 circunscripciones electorales -

pluninominales en el país. 
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La Ley determinará la forma de establecer la demarcación te

rricorial de estas circunscripciones. 

El a:rt!culo 54, antes de la reciente Reforma Constitucional

disp .. onía: "La elecci6n de la reciente Reforma Constitucional 

en d.iiputados será directam con sujecil5n a lo dispuesto en el 

articulo 52 y se complementari, además con Diputados de Par

tido". 

Se ca,nfiguraba asi un sistema electoral mixto o yuxtapuesto

con Representación Mayoritaria y Representación Minoritaria. 

Para la elecci6n de Senadores de ConstituciOn establece, en

el ar~iculo 56, de la Cámara de Senadores se compondrá de -

dos miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal,

elect01s directamente y en su totalidad cada seis años". 

Es opcr·l!'tuno notar que numerosos escritores y tratadistas han 

planteado la necesidad de que al seno del Senado se incorp~

ren las voces de las minorías, es decir que hubiese Senado -

res de Partido, sin que hasta la fecha dichos pronunciamie~

tos hayan tenido eco, y es que la naturaleza de la represe~

taciOn en esta institución difiere de las otras. 

Restablecido el Senado en 1874, subsistió la Representación

Igualitaria que fue refrendada con base en el razonamiento -

que siete afios antes habla ya pedido la restauración senato 
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rial. En la parte que interesa y, que fue formada por Se -

bastián Lerdo de Tejada, la circular de "Es la opini6n co -

mún que en una República Federal sirven las dos Cámaras P!

ra combinar en el poder Legislativo el elemento popular y -

el elemento federativo. * 106. 

Una C~mara de Diputados elegidos en número proporcional a ~ 

la poblaci6n represente el elemento popular; y un SENADO -

COMPUESTO de igual número de Senadores por cada Estado, re

presenta e·l elemento federativo". 

El notable jurista, Ignacio Burgoa Orihuela al abordar el -

asunto en cuanto al restablecimiento del Senado considera -

que" "En forma de gobierno que hemos adoptado, la República 

Federativa, hay dos grandes elementos politic.os que, comb!

nados producen la armenia y la facilidad de la marcha admi

nistrativa. Estos son: el elemento Nacional y el elemento

Federal; el primero, que lo constituye el pueblo, en su ·ca

lidad de Entidades Politicas. Compartir estos dos eleme~ -

tos, o llarnémosles Entidades Politicas, el ejercicio del p~ 

der, es una cosa enteramente necesaria, sopena de ir al des 

concierto por la desviaci6n del principio cardinal, que con 

siste en hacer que los grandes elementos sociales de un 

pa1s, se conviertan en elementos pol1ticos que combinados y 

equilibrados convenientemente, compartan el ejercicio del -

poder ptiblico~• " 107. 
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La experiencia constitucional relativa al Senado en esta ép~ 

ca y el rango que el Federalismo le atribuye, es necesario -

aclarar que en el Constituyente de 1916-17 no se presentó -

ninguna desici6n sobre la existencia y naturaleza de la se -

gunda C!mara, por ello la Constitución en vigor recogi6 el -

principio de dos Senadores por cada entidad, disposici6n que 

se conserva actualmente. 

En 1963, al establecerse los ,diputados de partido, la inici! 

tiva fue muy clara al expresar "El sistema mixto ideado que

se considera aplicable a la Climara de Dipitados, pero NO a -

la de Senadores. 

El maestro Burgoa afirma "CaracterizAndose el régimen fed!:_ -

ral, entre otros atributos, por la circunstancia de que en -

la expresiOn de la voluntad nacional, pr1ncipalmente por la

que a la creación legislativa concierne confluyen todas las

entidades que los conforman. 

El Sehador, dada su composición orgánica, es el cuerpo est!

tal en el que esa confluencia se manifiesta, de tal suerte -

que, a través de él, se logra la igualdad pol1tica jurtdica

entre ellas. Sin el Senado, las mencionadas entidades no e! 

tartan en situaciOn paritaria en cuanto a las funciones di -

versas del organismo legislativo nacional, como sucede en --
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los sistemas unicamarales, pues existiendo un solo 6rgano l~ 

gislador, compuesto por diputados elegibles cada uno por d~

terminado número de habitantes, los Estados con mayor densi

dad demográfica acreditan más individuos que los de escasa -

poblaci!5n". 

"Es lógico por otra parte, que atendiendo a la naturaleza r~ 

present ati va del Senado no puede haber "Senadores de Partí -

do" ya que la elección de éstos, según demográfica que acab~ 

mos de decir si no el número de entidades federativas confor 

me al articulo 56 Constitucional. En otras palabras, en el

senado no puede haber ninguna representación que no sea la -

de los Estados y del Distrito Federal, desvirtu!ndose ese~ -

cialmente su caráter de cámara equilibradora en la hipótesis 

contraria, es decir, si dicho órgano se integ~ara con pers~

nas que no representan a tales entidades sino, a grupos o 

partidos pol1ticos, razón que nos induce a afirmar además 

que no es operante el sistema de representación proporcional 

tratándose de los Senadores. * 108. 

El articulo 81 dispone que la elección de Presidente de la -

República se hará por voto directo, en los términos que sefia 

la la Ley Federal Electoral, y el Articulo 83 consagra el -

principio de la Reelección o No Reelección para el cargo de

Presidente de la República. 
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Considero oportuno y necesario destacar que el principio 

constitucional de No Reelecci6n para el cargo de Presidente 

de la RepOblica. 

El principio constitucional de No Reelecci6n es políticame~ 

te la razOn y demanda b~sica del movimiento revolucionario

en 1910. En el pasado, el sistema reeleccionista había pe! 

mitido al dictador prolongar su estancia en el poder, por -

muchos años, a base de una política de manipuleos de ami 

guismo, basada en el terror y en la fuerza. 

Con Porfirio Díaz, una camarilla integrada por contempor! -

neos incondicionales impedían innovaciones de personas en -

los puestos de mando a diferentes niveles de decisión. 

La No Reeleccidn representa una de las banderas que esgr! -

mieron los revolucionarios que así interpretaban el deseo -

del cambio en más de cuarenta años factor de paz y estabil! 

dad de una República, a ello involucra tanto al Presidente

de la RepOblica, a los Gobernadores¡ Diputados Federales,-

Senadores y los Ayuntamientos, es decir, me refiero tanto -

al Presidente Municipal, como al Síndico y Regidores qui~ -

nes conjuntamente integran el cuerpo colegiado, inclusive -

y para mayor abundamiento la elección se hace por fOrmulas; 

contemplando éstas, propietarios y suplentes, circunstancia 

de renovaci6n que constituye el elemento de estabilidad en-
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nuestro sistema pol1tico. En una de sus condiciones como -

en el nuestro, que aún no llegue a obtener la madurez nece

saria en cuanto al correcto funcionamiento de la democracia 

la No Reelecci6n obviamente es un principio de avanzada en

nuestro sistema pol1tico. 

El municipio, como lo establece el articulo 115 Constitucio 

nal y se ha dicho en páginas anteriores, es la base de la -

Organización Po11tica, y en este sentido la Ley Fundamental 

determina que los Estados miembros se organicen bajo la fo!_ 

ma de gobierno democr~tico y representativo que el munici -

pio sea la base de su Organización Pol1tica y sus Autorida

des sean elegidas por votaci6n directa. 

A esta instituci6n me he venido refiriendo, 1or lo que toca 

al procedimiento de elecci6n del Ayuntamiento, en cap1tulos 

anteriores lo he abordado, por lo que me remito a lo expue~ 

to con. anterioridad ..... 
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4,5 LA REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Es v&lido definir al proceso eleccionario como el conjunto -

de procedimientos, actos jurídicos y materiales, que cond~ -

cen a la elecci6n de los Gobernadores por los Gobernados; -

forma parte del Derecho Constitucional; el Derecho Electoral 

constituído por el conjuntó de normas que definen la cuali -

dad del ciudadano de diversos tipos de elecciones y los r~ -

glamentos que rigen el desarrollo del voto y del ecrutinio. 

Estas normas, obviamente, varían en el espacio y en el tiem

po, pues son un reflejo de la naturaleza de los régimenes p~ 

líticos que las aplican" * 109. 

De acuerdo con lo expresado por Mauricio Duverger El princi

pio básico de ls Representación Proporcional es el que aseg~ 

ra una Representaci6n de las minorías en cada circunscriE -

ción en proporci6n exacta al número de votos obtenidos. La

Representaci6n Proporcional supone, pues, el escrutinio de -

lista'Cmico, q~e permite atribuir escaños a la vez a la may~ 

ria y a la minoría. 

Si el principio de la Representaci6n Proporcional es senci -

llo, su aplicación, por el contrario, es muy complicada. Se 

plantean muchos problemas" * 110. 
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1.- La determinación de los escaños de base atribuidos a ca

da lista en primer lugar, se atribuyen a cada lista los esca 

ños de base que obtiene según los sufragios que ha reunido,

sin tener en cuenta que los "restos". Esta determinación - .. 

puede hacerse siguiendo dos grandes sistemas: El sistema del 

Cociente Electoral", se divide en cada suscripción el número 

total de los sufragios expresados (no confundir) "Sufragios

expresados", con los votantes" y los Flectores". Todos los

electores no son votantes porque hay abstenciones y algunos

votantes depositan en la urna una papeleta blanca o nula que 

no cuenta como sufragio efectivo por el número de diputados

ª elegir; la cifra que obtiene se llama Cociente [lectoral -

una lista posee tantos candidatos elegidos cuantas veces di

cho cociente electoral este contenido en la cifra de los su

fragios obtenidos por la lista, corresponde al número de P!

peletas de esta lista encontradas en la urna; si es posible

votar por candidatos de listas diferentes cuyo máximo es el

número de escaños a cubrir, se toma como base de cálculo la

media de la lista, que se obtiene dividiendo por el número -

de miembros de la lista la suma de los votos obtenidos por -

ellos de cada uno. 

El sistema del número uniforme la ley determina por adelant! 

do, para todo el territorio, el número de votos necesarios -

para que una lista pueda tener derecho a un diputado. Una -
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lista obtiene tantos diputados cuantas veces ese número !la 

mado Número Uniforme, este contenido en la cifra de votos -

datos a la lista. 

En este caso, el número de diputados de una circlinscripción 

no est~ previamente fijado. 

"Entre ambos es posible el sistema del Cociente .Nacional" -

que consiste en dividir el conjunto de sufragios expresados 

en todas las circunscripciones del pa!s por el conjunto de

los diputados a elegir. 

Una vez determinada de este modo el cociente nacional, se -

le utiliza de la misma forma que el número unfórme. 

El defecto del procedimiento que aplicaba la Ley Francesa -

de abril de 1946, deregada por el Referedum reside en que -

el Cociente Electoral sólo puede determinarse con presición 

una vez que se poseen los resultados definitivos o indiscu

tidos de las selecciones en todo el territorio nacional, lo 

que precisa un plazo muy largo. 

De hab1 la obligaciOn de proceder a un reparto aproximado a 

los escaños basado en los resultados electorales provision~ 

les. 

el reparto de los restos, sea cual fuere el sistema emple~-

do quedan "restos" supongamos. unu circunscripci6n donde haya 
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5 listas. A, B, C, D, E, por S0,000 sufragios expresados y 

5 escafios a cubrir. 

• 27,000 votos ~ 

B 23,000 votos 

e 15,000 votos 

D 7,600 votos 

E 7,400 votos 

Si el cociente es 16,000 votos, A y B tendrán un diputado -

cada una y quedarán tres escaños por cubrir, y 50,000 sufr! 

gios, no utilizados o "restos" (la totalidad de los sufra -

gios de C, D y E., 12,000 de B). De todos los problemas -

que plantea la Representaci6n Proporcional, el de utiliza -

ci6n de los restos es el más dificil de resolver. La reso-

luci6n más sencilla consiste en agrupar todos los restos en 

el marco nacional; en la práctica, este sistema coincide 

con el del número uniforme. Se asumarán los restos obteni-

'dos en todo el país por todas las listas C. 

Cada lista obtendrá tantos diputados cuantas veces. el núme

ro uniforme este contenido en el total de los restos dentro 

del marco nacional. 

Es la soluciOn acorde con la teoria de la Representaci6n 

Proporcional, pero tiene el inconveniente de multiplicar al 
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máximo los partidos, incluso los partidos sin importancia, -

que s6lo obti0nen en cada circunscripción una ínfima minoría 

pueden confiar en obtener representantes después de la suma

de todos sus votos en el conjunto del pais. 

Los propósitos de la Representación Proporcional es que pr~

tende atribuir a cada partido o a cada grupo de opini6n un -

número de mandatos proporcional a su fuerza numérica. Esta

idea se encuentra expresada en todos los asuntos liberales -

para quienes la Asamblea de Representantes debe ser un micr~ 

organismo, una perfecta reducción del conjunto de los repr~

scntantcs físicos, ideológicos y económicos del cuerpo so 

cial considerada". 

Fue en la segunda mitad del siglo XIX que esta idea comenzó

ª llamar la atenci6n de los matemáticos. En primer lugar -

fue el Danés ANDRADE, profesor y posteriormente ministro de

finanzas, que introdujo este tipo de escrutinio en la Consti 

ticiOn de 1855 para la elección de el Landsthing (Cámara Al

ta). En la misma época Thomas Hare, abogado Londinense, p~

blicO un folleto titulado el mecanismo de la Representación

Proporcional, mismo que propici6 fuertes polémicas, en las -

que participó Stuart Mill sin lograr el abandono Sistema" -

The first past the post". 

A la altura de 1899 cierto número de pol!ticos franceses em-
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prendieron una campaña contra el escrutinio de distrito, 

del que señalaban sus abusos, propiciaron la creación de un 

Comité Republicano de la Representación Proporcional, que -

redactó un programa que fue sometido a los candidatos a las 

elecciones legislativas de 1910. 

En Inglaterra la Proporcional Representación Society milita 

ba en el mismo sentido. 

"No ob:;tante que los seguidores de la Representación PropoE_ 

cional no obtuvieron una victoria en Francia y Gran Bretaña . 

si lo consiguienron en Alemania, países bajos, Checoeslova

quia, Italia, Suiza, etc. Los movimientos socialistas, f~

vorablcs a este modo de escrutinio, habiam llegado a ser · -

tan poderosos como para fortalecerlo". 

Considero que fundamentalmente, el sistema de Rcprcsent! -

ci6n Proporcional se propone asegurar a cada partido polit! 

co, una Representación lo más cercano posible a su importa~ 

cia real. Es indispensable en este sistema un escrutinio -

de lista~ que los partidos tienen que elaborar con los nom

bres de los candidatos sometidos a sufragio. 

Incorporación del sistema de ReprescntaciOn Proporcional al 

sistema pol1tico mexicano, razOn que justifica la forma 

constitucional que a continuaciOn se enuncia: 
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La Carta Fundamental en vigor, hace referencia en varios ar 

t!culos al sistema de Representación Proporcional, ya ante-. -
riormente he abordado en el articulo 53 del mismo ordena 

miento legal dicha cuetión. 

Articulo 54.- uLa elección de los 100 diputados, segOn el -

principio de Representación Proporcional y el sistema de 

listas Regionales, se sujetará a las bases generales si 

guientes y a lo que en lo particular disponga la ley: 

I.- Para obtener el registro de sus listas regionales, el -

partido político nacional que lo solicite, debera acreditar 

que participa ccn candidatos a diputados por mayoría en por 

lo menos la tcrcara parte de los 300 distritos uninominales. 

II.- Tendrá derecho a que les sean atribuidos diputados 

electos segun el principio de Representación Proporcional,

todo aquél partidc que a), no haya obtenido el 60% o más 

.::onstancias de mayor!a y b), que alcance por lo menos el 

l.Si del total de la votaci6n emitida para todas las listas 

regionales en las circunscripciones plurinominales. 

I!I.- Al partido que cumpla con los supuestos sefialados en-

las fracciones I y II de este articulo, le serán asignados-

por el principio de Represcntaci6n Proporcional el número -

de diputados de su lista regional que corresponda al p9rce~ 

210 



taje de votos obtenidos en la circunscripción plurinominal

..::orrespondiente. 

La ley determinará las fórmulas electorales y los procedi:_ -

mientes que se observaron en dichn asignación; en todo ca -

se, en la asignación se conseguirá el orden que tuviesen -

los candidatos en las listas correspondientes. 

IV.- En el caso de que dos o más partidos con derecho a par 

ticipar en la distribución de las listas regionales obten -

gan en su conjunto 90 o más constancias de mayoría, sólo se 

rán objeto de reparto el soi de las curulcs que deben asia

narse por el principio de Representación Proporcional. 

A fin de ilustrar lo antes posible, incluso los datos, ci -

fras y cuadros expuestos por Eduardo Andrade Sánchez, dip!;!

tado federal que participó en el curso de Actualización de

Derecho Electoral, organizado por la División de Estudios -

Superiores de la Facultad de Derecho de la U. N. A.M., que 

con acierto actua bajo la ejida del brillante maestro Ign!

cio Burgoa, fue dicho sea de paso resultó un éxito completo 

y fue ponente el dia de que con el tema "El Sistema de 

Elecci6n de Diputados por mayoria relativa y por Represent! 

ciOn Proporcional". 
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FORMULA DE REPRESENTA! IVIDAD MINIMA 

En este ejemplo, se considera dividido al país en S circuns

cripciones plurinominales, en cada una de ellas cada part~do 

presenta una lista de 20 candidatos para ocupar 20 curules. 

Votación Total ~ 4'000,000 

Distribuci6n de votos por partidos: 

A-2,800.00 

B - 400.00 

e - 300,000 

D - 200,000 

E - 150,000 

F - 120,000 

G - 30,000 

Votación Total: 4'000,000 

La votación del partido A se elimina por haber ganado más de 

60 de mayoria; la del partido G por no haber alcanzado, el -

1.5i de la votación nacional. 
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Votación total menos votación de los partidos A y B efectiva. 

4'000,000 2'830,000 = 1'170,000 

Porcentaje m!nimo = 5\ de la votación efectiva. 

Porcentaje m!nimo = 51 de la 1 1 170~000 = 58,500 

Al aplicar el porcentaje minimo cada partido alcanza un dip~ 

tado, puesto que todos los partidos con derecho a participar 

rebasan la cifra minima. 

B - I 

e - I 

D - I 

E - I 

F - I 
T 

Quedan aún repartir 15 curules y se aplica el cociente natu

ral. 

Cociente natural= Votación efectiva~ 1'170,000 = 78,000 

Votos 15 

Curules aún no re 

partidos. 

Por el cociente natural se asignan las curules como sigue: 
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B - 400z000 = 5 curules y sobran 10,000 votos. 
78,000 

e - 300,000 = 3 curules y sobran 66,000 votos 
78,000 

D - 200 2000 - 2 curules y sobran ~4,000 votos 

78,000 

E - 150 2000 = 1 curul y sobran 72,000 votos 

28,000 12 curules repartidos por cociente natural. 

Queda'.'\ por asignar 3 curules. 

Por el orden del resto mayor las curules sobrantes se asi¡-

nan a : 

Resto 

E - 72, 000 

e - 66,ooo 

D - 44,000 

RESUMEN 

Partidos 

Curules 

I 

I 

I 

3 

A - 2'800,000 - no tiene derecho a diputados de represent! 

ci6n proporcional. 

214 



G - 30,000 no tiene derecho a diputados de representación 

proporcional. 

Votos Por Porcentaje Por cociente Por restó Total de 
minimo natural mayor y curules 

B 400,000 I 5 o ;: 6 

e 300,000 I 5 l ;: 5 

D 200,000 I z I = 4 

e 150,000 I I I = 3 

F 120,000 I I o = 2 
5 12 3 20 

FORMULA DE PRIMERA PROPORCIONALIDAD 

En este ejemplo, suponemos al pa1s, dividido en S circuns -

cripciones plutinorninales; en cada una de ellas cada parti

do presenta una lista de 20 candidatos para ocupar 20 curu

les. 

Votación Total.= 4,800.000 

Distribución de votos por partido. 
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A 2'800,000 

B 400,000 

e 300,000 

D 200,000 

E 150,000 

F 120,000 

G 30,000 

VotaciOn Total: 4;000.00 

La votación del partido A se elimina por haber ganado más -

de 60 curules de mayor1a; la del partido G por no haber al-

canzado el 1.si de la votación nacional. 

Votación total menos votación partidos A y G = Votación 

efectiva, 

- 2'830,000 = 1'170,000 

Cociente Rectificado = Votación Efectiva = 
n?iñero de curules 
multiplicado par
dos. 
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Por Cociente Rectificado 

se asignan: 

B - 2 Cociente Unidad = 

c - 2 Cociente Unidad = 

RESUMEN 

Votos = 

B 400,000 

e 300,000 

D 200,000 

E 150,000 

F 150,000 

Por cociente 
rectificado 

2 

.., 
"' 

2 

2 

2 

10 

Votación Efectiva 
CURULES NO REPAR
TIDOS. 

1 '170,000 
10 

Curules por 
cociente de 

3 

2 

o 
7 

Votos utiliza 
dos en reparh 
por cociente 
rectificado. 

29,500 
lo 

Por resto 
mayor y 

= 

= 

o = 

o = 

= 

3 

Total de 
cu rules 

6 

5 

3 

3 

3 

20 

Por factores favorables y des favorables del sistema de repr~-

sentación proporcional. 

Se dice que la representación proporcional resulta la equidad 

es decir que se refle.i a la circunstancia de que el número de· 
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escaños es justamente proporcional a la fuerza electoral de 

cada organización política que contiende. 

La desici6n pol1tica tomada por la mayoría de los elegidos -

representa fielmente la voluntad de la mayoría. Esto quiere 

decir que en la medida en que se acepta que las organizaci~

nes políticas constituyen a la expresión de las diversas cla 

ses sociales no se puede concebir que el poder este determi

nado por una clase en particular. 

Se manifesta el aspecto idealista de las elecciones polít! -

cas: La Representaci6n Proporcional según consideraciones 

clásicas se cataloga como Escrutinio de hombres. 

La ausencia de la segunda vuelta elimina las negociaciones -

que surgen con las renuncias y las retiradas. 

La ausencia de las circunscripciones nulifica las posibilid! 

des del fraude, al respecto me permito externar mi convi~ -

ci6n de que el momento de la honestidad se debería, en todo

caso, presentar al confeccionar las listas, obra total de -

las organizaciones políticas en cuyo momento disponen de esa 

gran ventaja. 

Con el sistema de Representaci6n Proporcional, se estimula

la ciudadan1a a expresarse y se procura una mayor afluencia 

de participación en el sentido de manifestarse por la ideo-
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logia que le agrade, o en todo caso, lo que encuadre en su

manera de pensar, confluyen diferentes opiniones que induda 

blemente aportan nuevas perspectivas al electorado, 

Al finalizar este capitulo, quiero expresar que la Represe~

taciOn Proporcional, constituye ligeramente un sistema del -

Presidencialismo casi todas las .~stituciones que he aborda

do, es decir que tanto para el ejecutivo, Senadores, Goberna 

dores, Diputados Locales, Suprema Corte, Presidentes Munici

pales, Regidores y S1ndicos, exceptuando a los Diputados fe

derales que en proporci6n mínima darán oportunidad a las or

gani:aciones minoritarias. 

Lo anterior quiere decir que ~penas es un paso en el intento 

de esanchar el funcionamiento democrático que permita una m! 

yor afluencia a la expresión y participación ciudadana, es -

toy cierto que si en su aplicación práctica se logra conve!

cer al electorado nacional respecto a las bondades de la Re 

forma Constitucional, es indudable que calculará y calará -

hondo en la· conciencia del ciudadano, quién seguramente con 

su acción y actitud orientará los rumbos en nuestro devenir 

histórico, propognando siempre por el perfeccionamiento de

nuestras instituciones. 
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CAPITULO V 

REPRESENTACION PROPORCIONAL EN LA COMPOSICION DE LOS AYUNTA 

MI ENTOS EN LA REPUBL I CA MEXICANA 

S. 1 . .\n~lisis de la Reforma Constitucional al Art. 115 rea-

- ? :i. -

lizados en el año de 1978. 

Conveniencia de la Representación Proporcional en la 

composici6n de los Ayuntamientos Municipales de la R~ -

pública Mexicana. 



CAPITULO V 

5. O LA REPRESENTACION PROPORCIONAL EN LA COMPOSICION DE LOS 

AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES DE LA REPUBLICA MEXICANA 

En el capítulo cuatro me he ocupado del principio de la Re -

presentación Proporcional. El sistema que ha sido incorpor! 

do al Sistema Político Mexicano, correctamente en la campos.!_ 

ci6n de la C~ara de Diputados. 

El quid de la Representación Proporcional radica en asegurar 

a las corrientes políticas una representación en proporción

directa a la fuer:a de cada una de ellas, representada por -

el nOmero de votos que obtengan en cada elección. 

El Sistema Tradicional Mexicano para la elección periódica -

de Representación y Gobernantes ha sido el principio de may~ 

ria relativa. 

El sistema que señalo en el p~rrafo procedente, se fundamen

ta AD un principio de contenido democr&tico, es decir, triun 

far~ el candidato por el que las mayorías voten. 

No obstante, este sistema políticamente entraña un serco in

conveniente: Elimina de la dirección o de la participación -

a las corrientes minoritarias, toda vez que las desiciones -
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que se tomen a nivel Gubernamental involucradas en su obser

vancia si son normas legales y obligan si se trata de disp~

s iciones legales políticas o administrativas a la totalidad

de los habitantes del país, porque obviamente representantes 

y gobernantes actuan o deben actuar no para sus electores, -

sino para el país en general. 

El principio democráticri de la mayoría, se consolida en la-

Representaci6n Proporcional o de lo que es lo mismo en otro

orden de ideas decidirán las mayorías con la intervenciOn de 

los representados de las corrientes minoritarias de la na 

ci6n, Trasladada la Representación Proporcional al ámbito -

municiplal, es asegurar el ayuntamiento integrado, por aqu!

llos vecinos que la comunidad en su mayoría eligi6, pero es

~ambi6n la participación de las tareas municipales de aqu! ~ 

llos vecinos que no habiendo obtenido el número suficiente -

de votos de sus coterráneos para obtener el triunfo se incor 

para en una saludable conjunci6n que seguramente se reflej!

rá en la mayor marcha de la administración municip~l. 

Ojalá que prevalezca un espíritu inuído de fervor democráti

co en los Gobiernos Estatales, a fin de que se le de mejor -

intepretaciOn al Artículo 115 Constitucional, y que las bo~

dades de dicha Reforma lleguen al mayor número de municipios 

pues los fines de las reformas contemplan dichos propOsitos, 

de otra manera quedará franada la Reforma Política. 
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5. 1 ANALISIS JURIDICO 

En el marco de la Reforma Polftica auspiciada por el Pres!-

dente de la República, Lic. José López Portillo,. se reforman 

y adecuan 17 art1culos de nuestro C6digo fundamental. 

Siendo el municipio la base de la divisi6n territorial y de

la organización pol1tica y administrativa de los Estados 

Miembros de la Federación Mexicana, descolla por su trascen

dencia 1a adición hecha al articulo 115, misma que transcri

bo. 

-"De acuerdo con la legislación que se expida introducirá el

sistema de diputados de mino~ía en la elección de las legi!

laturas locales y el Principio de Representaci6n Proporci~ -

nal en la elección de los Ayuntamientos de los Municipios cu 

·ya población sea de 300 mil habitantes". 

La primera consecuencia Jurídica de la disposición transcri

ta será en el siguiente sentido; Las Constituciones Locales

del Articulo 115 deberán adecuarse al contenido. 

Obviamente el Congreso Local de cada Estado deberá ocuparse

de las modificaciones a la Ley Orgánica Municipal que corre~ 

panda. 

Es encomiable el ejemplo Que los poderes constituidos del Es 
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tado de México han dado al publicar los reformas correlat!_ -

vas a su ConstituciOn Local, adecuándola al contenido y esp! 

ritu del vigente articulo 115 Constitucional. 

Lo anterior se publicó el d1a 4 de marzo de 1978 en el Org~

no Informativo "Rumbo" de la Entidad, en los términos si 

guientes: "Veintiocho diputados de mayoría, hasta nueve dip~ 

tados de minor1a y hasta dos regidores proporcionales en los 

municipios que cuenten con más de trescientos mil habitantes 

son en síntesis los resultados concretos de la Reforma Polt

tica que se aplicará en el Estado de México de acuerdo con -

la iniciativa que ayer presentó el Jefe del Ejecutivo Est! -

tal Dr. Jorge Jiménez Cantú, ante el Congreso Local, para r~ 

formar la Constituci6n Pol1tica de la Entidad, a efecto de -

que haya congruencia entre nuestras leyes y el esp!ritu de -

la reforma pol1tica federal auspiciada por el Presidente Jo

sé L6pez Portillo. 

El documento que encierra la Reforma Pol1tica a nivel esta 

tal, fue presentado ayer en el seno de la XLVI Legislatura -

del Estado de México, durante una solemne sesi6n presidida -

por el diputado Juan Alvaro Jaco, que dio entrada a la ini -

dativa que reforma los artf.culos 37, 38, 45, 46, SO, 70 - -

fracción XXVII. As1 como el 136. 

Correctamente se propone a la legislatura que en lugar de --
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los 21 diputados de Mayoría, el Congreso se integró con 28-

diputados por cada uno de los distritos electorales de que·

constará la entidad. 

Se precisa, que el criterio que deberá aplicar l~ Comisi6n

Estatal Electoral, para crear los nuevos distritos electora 

les tendrá como base criterio de tipo Geográfico y Socio- -

económico, para que haya equilibrio en la representación -

que el pueblo de la entidad tenga en el máximo tribunal p~

pular que es la Cámara de Diputados. 

Además· en la Reforma que se presentó, se señala que el Co~

greso podrán haber hasta 9 diputados de minoría, que serán

aquéllos que obtengan el máximo de votación de las eleccio

nes, 

Para establecer quiénes serán diputados de minori~ el Est~

do de México será dividido en tres zonas, las cuales podrán 

tener hasta tres diputados de Minoría cada zona, atendiéndo 

se a principios de resultado de votación, que en todo caso

deben de tener como mínimo un porcentaje superior al 1.5 -

por ciento. 

Ningún partido podr~ acreditar más de tres diputados de Mi

noría, cifra que deberá incluir a los que llegaran a alcan

zar por Mayoría. 
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Por lo que respecto a los regidores proporcionales que p~ -

drán acreditar los partidos a los ayuntamientos, quedará e~ 

tablecido que se aplicará esta innovaci6n s6lo en aquéllos

municipios que tengan más de trescientos habitantes, de - -

acuerdo.al último censo de poblaci6n. 

Los dos regidores proporcionales podrán acreditar un s6lo -

partido o en su caso, dos diferentes instituos politicosu. 

Es por su naturaleza el municipio entre otras, una jurisdif 

ci6n o territorio en el que conviven una considerable swna

de ciudadanos, en costumbres, prácticas e interéses comunes 

en donde se localiza un ayuntamiento intitu!do por la volu~ 

tad ciudadana a efecto de constituir el Gobierno Municipal. 

En el municipio se da cotidianamente la convivencia directa 

entre Gobernadores y Gobierno, razón por la cual existe un

marcado inter~s entre los vecinos en cuanto a sus autorida

des. 

Indudablemente que la Reforma Constitucional está basada en 

la búsqueda de mejores propósitos en la vida municipal, 

creo que las anteriores Reformas Políticas y Constituciona

les habían soslayado al municipio, que como he afirmado i~

terpretando a diversos tratadistas e historiadores, se tra

ta de una instituci6n básica en el sistema PoU:tico de nues 
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tra República, si bien es cierto que la renovaci6n de la Cá 

mara de Diputados Federales y algunas legislaturas Estata -

les se legitimó la participaci6n y Representación Minorit~

ria, la primera se instituyó en 1963 con Diputados de Parti 

do y posteriormente algunas legislaturas adoptaron el mismo 

sistema, concretamente la reforma correspondiente se prom~

vi6 en los Estados: Puebla, Tlaxcala, Veracruz y Michoacán. 

Es aceptable y benéfico lo relativo tanto al Congreso Gen~

ral como al Local, pero es pertinente afirmar que se debi6-

haber procedido con la Reforma Municipal; el constituyente

en su tiempo opt6 por la admisión de las minorías, precis~

mente porque se estaban generando contreversias y problemas 

sociales de suma gravedad y el abstencionismo se hizo sen -

tir en proporciones alarmantes, es admisible el hecho de -

que de 1963 en adelante, sintió efectos favorables la pr~ -

sencia minoritaria, que como toda Reforma, no es inmutable, 

jugó su papel hist6rico y las condiciones indican la necesi 

dad de Reformas que afortunadamente se han iniciado. 

La población municipal con frecuencia se interrogó respecto 

a los motivos que sirvieron de base para establecer las Re

formas tanto en la legislatura federal como en la de los Es 

tados las que crearon en ambos niveles, Diputados de Parti

do, y que de hecho pasaron por al to que tarnbi6n las corre la 
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tivas procedian a ensancharse en el municipio creando en -

los ayuntamientos regidores de minorías, los que la ciudad~ 

nia, a juicio de los Legisladores, sólo mostraban interés -

en los procesos·comisiales distritales o hay acaso una com~ 

nicaci6n m~s estrecha entre diputados y los representados -

por distritos, aunque es obvio aceptar que los diputados 

son representantes de la nación y no de una jurisdicción de 

terminada, sin embargo el nivel cultural en términos gener! 

les del votante mexicano refleja en el sufragio un interés

especial supone que los efectos de su expresión en la urna, 

se traducirán en obras materiales producto de una actividad 

responsable y constante del diputado por lo que supuestame~ 

te votaron, aún as1 jamás se podrá comparar la enorme dife

rencia respecto del interés ciudadano, para elegir diput! -

dos y ayuntamientos, es sencillo entender el problema, la -

explicación radica en que precisamente por la naturaleza de 

su función de la mayoría de los diputados, salvo raras ex -

cepciones después de la elección, nunca vuelven a sus dis -

tritos, en ca~bio a las autoridades municipales que es el -

ayuntamiento, está permanentemente en comunicación con sus

representados, cuando por-negligencia, alguna comuna no as~ 

me su responsabilidad, el pueblo se organi:a y protesta.de

alguna froma presiona a sus autoridades. 

Igual que antes de la creación de diputados de partido, no 
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hab1a interés en el quehacer.legislativo, por que no habia

debate, discusión ni análisis en los asuntos de la Repúbli

ca, las cosas cambiaron al adoptarse esa instituci6n demo -

critica, si ello fue importante, como en efecto lo entien -

do, tanto por llevar la democracia al país por conducto de

los distritos, resultó incongruente el olvido y desprecio -

al municipio, pues la verdadera desidencia reb1a surgir y -

propiciarse en los cabildos a efecto de que los debates de

una comuna se llevan a cabo a la luz pública, que el pueblo 

tenga acceso a las controversias del ayuntamiento, en el c~ 

bildo. Ya no deben continuar este tipo de reuniones a puer 

ta cerrada tengo, la certeza de que la presencia de las org!_ 

nizaciones pol1ticas, minoritarias en el seno de los cabil

dos, el ayuntamiento iniciará una forma diferente de traba

jo, no-obstante el predominio de la mayor1a, surgirá la p~

sibilidad del anllisis serio, as1 el pueblo estarl un poco

más informado del estado que guarde la administración m~ni

cipal, y no será tarea fácil esconder los yerros que usua!

mente se cometen en esta materia en tiempo de autorizaci6n

de autoridades, consistentes en que los funcionamientos en

trantes por razones de equipos o amistad, ocultan hechos a! 

tamente negativos, el sado que dejan las camarillas que ma

nipulan. en una regiOn el poder municipal, considero que ren 

dir~ frutos favorables, y si los instrumentos se adecuan a-
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las condiciones pol1ticas y sociales de los ayuntamientos, 

es muy posible que renazca la confianza ya perdida por los 

ciudadanos, por supuesto que toda la reforma por s1 sola -

no trae consigo automáticamente los cambios que se prete~

den, las organizaciones pol1ticas y la ciudadanía tendrán

la oportunidad para demostrar en su participación la cap~

cidad de movilización a fin de promover el desarrollo cívi 

co y ensusiasmo ciudadano. 

Recientemente con la fecha dieciocho de febrero de 1978 el 

periódico "El Nacional" publicó uh artículo de un estudio

titulado "EL MUNICIPIO ES CIMIENTE DE LA DEMOCRACIA" en el 

que Mario Col1n hizo hincapié en el Municipio, por ser de

interés sus reflexiones me permito incertarlas. 

"La importancia de la voluntad mayoritaria se refleja con

una cali~ad extraordinaria de la comunidad municipal y, -

quizá en pinguno de los demás sectores se encuentra organ! 

zaci6n social con mayor significación. 

No es usual que en el seno del municipio aparezcan los pr! 

meros habitos democráticos, ya que la comunidad que ahí V! 
ve requiere de ellos para que su convivencia sea rmónica y 

pacífica, condiciones éstas que permiten que el trabajo -

sea no sólo un elemento de subsistencia, sino, de progres~ 

Nada trascendente se puede alcanzar sin el concenso de una 
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parte de sus integrantes, porque cuando no ocurre asi, se -

lesiona y contraria el principio de la cooperación y de res 

peto a la persona humana. Parecería que lo afirmado es fic 

ci6n tratándose de núcleos poco politizados e incultos como 

lo son lo- que habitan en buena parte de los municipios del 

país. Sin embargo asi ocurre en realidad. 

Seguramente mucho cuenta el caciquismo como un contrapeso -

al progreso y bienestar de muchísimos municipios, porque -

los caciques no s6lo son factores de estancamiento material 

y social, sino que ejercen con su fuerza de presión un fr~

no democrático y un abatimiento de la moral pública. Esa -

es una de las causas por las cuales los cacique~ son ne -

fastos, adem&s de la ilegalidad e injusticia que traen co~-

sigo". 

"Ninguna otra institución es más celosa de la democracia, -

su vida es una negación de las finalidades que persigue.Y -

por las cuales luchas. 

Nadie en política activa pelea con mayor pasi6n la selec -

ci6n de los candidatos que habrá de postular el partido en

el poder. Se pugna porque sean los más ideonos, que perm!· 

nezcan al sector supuestamente mayoritario. Porque saben -

de antemano que si as1 no ocurriese, el ejercicio de un - -
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ayuntamiento resultaría un fracaso porque no contaría dura~ 

te su actuaciOn con el respaldo moral y con la cooperaci6n

necesarias para las buenas marchas de la comuna. 

Y agrega: 

El municipio es el cimiento de la democracia. 

En el principio de la estructura política del país, de sus-

integrantes habrán de surgir la representación Estatal y la 

Naci6n. 

Sus cuadros son bl'.isicos para el correcto funcionamiento de

toda la pirámide política. 

Aclara Colín S&nchez: 

Francisco I. Madero principi6 su lucha por las reivindica -

dones democrl'.iticas de México en e 1 seno de un municipio, -

el de su propia tierra natal. 

Desde ahí lanz6 el reto que habria de desatar una Revolu 

ci6n que habr~a con el libro y la práctica del Sufragio 

Efectivo. No Reelección. Las primeras y más limpias inqui~ 

tudes del ciudadano para ejercitar las nobles tareas del -

servicio público se manifiestan en el municipio. Ahí sur

ge la necesidad de concatenar una acción política futura 

con servicios eficientes, con una honestidad juzgada por to 
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jos corno requisitos indispensables para el desempefto de d!

\·e rsas funciones que requiere la comunidad donde todos se -

~onceen, la simulación y la mentira cobran consecuencias in 

mediatas; el desprecio y un poco la muerte civi~, que para

el ciudadano con medianos escrúpulos podría tolerarlo, m~ -

nos esos estigmas vergonzosos, que además de lesionar la -

propia reputación daña gravemente a la de sus hijos y fami

lias en general. 

La democracia es consustancial a la vida del municipio en -

sus seno principia la fe, o la pérdida como sistema polít~

co, capa: de pernitirnos aspirar a tener el único gobierno

al alcance de la voluntad popular fincado en la libertad y

en la autodeterminaci6n de los asuntos que nos pertenecen -

íntimamente, nunca será por demás volver los ojos a una re! 

lidad de la cual no debemos apartarnos si es que deseamos -

perfeccionar nuestros hábitos democráticos. 

Fortalecer la democracia es un deber de todos los que cree

mos en ella, y en el municipio. 

Esta la mis sencible y fructífera de sus acciones, no entra 

ña ningún problema respetar la voluntad del municipio. Ha

cerlo es satisfacer el interés de nuestro pueblo para darse 

los gobernantes de ellos estimen que ellos quieren para con 

ducir sus propios destinos. 
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Si el municipio es cimiente de la democracia, es deber de 

todos hacerlo más serio para que resulte indestructible. 

Y continúa: 

"Dependiendo del resultado concreto que se registre en las

elecciones correspondientes, en cuanto a los porcentajes de 

votación que se alcancen. 

Es en esa forma, como el Gobierno de Jorge Jiménez Cantú, -

enfrentaba el reto que representa la aplicación de la Refor 

ma Política a nivel Nacional, que además se pondrán en prá~ 

tica en el Estado de México, antes de que en ninguna otra -

Entidad del pais". 
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S. 2 CONVENIENCIA DE LA REPRESENTACION PROPORCIONAL EN LA -

COMPOSICION DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES DE LA RE

PUBLICA MEXICANA 

En los cap1tulos precedentes del presente ensayo, ha prev~

lecido la intención de analizar el programa del Régimen M~

nicipal y de la composición de los Ayuntamientos, destaca~

do de modo muy particular la forma de su integraci6n y de -

su funcionamiento a partir de la Villa Rica de la Vera-Cruz 

con Hernán Cortéz, hasta nuestros dias. 

En la evoluciOn de esta institución, han influido diversas

circunstancias en cada etapa de su historia, unas de 6rden

pol1tico y social y otras de Orden económico. 

La institución invariablemente quedó sujeta al capricho e -

interpretación del gobernante en turno, razón por la cual -

la historia presenta múltiples y variadas formas de subsis

tencia municipal. 

Existen actualmente 2, 380 municipi_os en la República Mexic~ 

na distribuidos en 31 entidades federativas. 

La legislación vigente en los estados de la federación di -

fiere, en unos el ayuntamiento se integra con cierto número 

de regidores, en otros dicho número cambia. 
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Por lo que se refiere al Presidente Municípla, se contempla 

en algunos ordenamientos legales, con suplente, en otros no 

está previsto deliberadamente. 

La elección de los ayuntamientos siempre se había realizado 

bajo el sistema mayoritario, sin que los grupos minorit~ -

ríos hubieran tenido oportunidad de acceso al comportamie~

to de la forma de desiciones dentro del gobierno municipal. 

Grupos con estimable fuerza politica, dentro de la comun~ -

dad no habían sido tomados en consideración de ning~na fo!

ma. y tradicionalmente quedaban marginados al amparo del -

triunfalismo, pues quiénes ascendían al poder, no sólo mar

ginaban a estos grupos sino que, nunca entablaban comunica

ción alguna con ellos, es decir, que aún se gobernaba para

grupos, fraccion&ndose la acción y opini6n ciudadana, causa 

entre otr.as que origibana el alejamiento de los ciudadanos, 

el descontento, la división dentro del ayuntamiento, la fa! . 
ta de apoyo a programas de trabajo y promociones de acción-

social. 

En otros casos cuando tal o cual planilla triunfaba, pero -

dicho triunfo estaba avalado o respaldado por una cifra de

electores, por ejemplo, por el 2oi de empadronadores, ya no 

digamos de la población en general, frecuentes eran las - -

muestras de repudio, de resistencia a la emisi6n del sufra-
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gio, precisamente por falta de popularidad, estas consider~ 

ciones permiten reconocer que la Reforma Constitucional y -

pol1tica a nivel municipal, con la Representación Proporci~ 

nal, sitúa a nuestro sistema politice en el lugar que just~ 

mente le corresponde esta medida o serie de medidas, servi

rln para un arranque evolutivo y progresista. 

Ojalá que en los Estados se actue con esta tónica y se sup~ 

ren actitudes y poses de timoratos, y as1 se afronte con va 

lentia y capacidad, la aut&ntica concepción de la Reforma. 

Se inscribió en el contexto de la edición o Reforma Consti-

tucional al articulo 115 en 1978 la innovación de la Repr~

sentaci6n Minoritaria en los. ayuntamientos cuyos municipios 

tuvieran 300,000 O m&s habitantes. 

Como se ha esbozado en páginas anteriores, son escasos los

rnunicipios que contaban con esta población, y pudiera ocu -

rrir algo similar a reformas pretéritas, es decir que en --
. r 

1963 se instituyó el sistema de Diputados de Partido al Con 

greso General, era obvio y se supon1a que los Estados a la

mayor brevedad se aplicar1an esa reform~ actualizando los -

instrumentos legales correspndientes, en la práctica no oc~ 

rriO as1, puesto que de 1963 a 1967 solamente once entida -

des integraron sus congresos locales con Diputados de Partí 

do, el resto ignoró el prop6sito dernocr~tico.de particip~ -

23ó 



ci6n minoritaria, cerrándole el paso a los grupos de opos!

ci6n, me pregunto ¿ No ocurrirá algo similar con la Reforma 

al articulo 115 y que nuevamente los señores Gobernadores -

continuarán marginando a los grupos minoritarios y se hagan 

sordos al llamado presidencial ? 

Interprete de los acontecimientos en aquéllos dias, el S~ -

creatario :e Gobernación a nombre del Ejecutivo en la cele

bración del sexagésimo primer aniversario de la Promulg! -

ci6n Constitucional de 1917 en la ciudad de Querétaro exp~

so: 

Nuestra ley fundamental como constitución vica y viviente,

se desarrolla, crece, amplia, renueva y automodifica de e~

ta manera cuando es reformada siguiendo sus lineas escencia 

les se apoya en la reforma y prosigue con ella, y cuando se 

ha intentado reformarla en contra de su sentido escencial -

rechaza la reforma y se afirma en sus orígenes. 

En $U intento por explicar la necesidad de fortalecer nues

tro sistema faderalista a las diferentes autoridades de - -

nuestra República el titular de Gobernación en ese tiempo -

prosigu6. 

"Adoptan la democracia social aunada a la democracia poli ti_ 

ca, logrando que la sociedad este en las instituciones, que 

sea la comunidad quien controle la actividad estatal. 
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Hoy no s6lo sabemos que es posible un estado social de dere 

cho, sino que estamos convencidos que en la medida en que -

el Estado sea social, se garantiza que exista un Estado de

derecho y que, en la medi~a que se aleje de los ~ontenidos

sociales, se acerca a formas autoritarias y se aleja del de 

recho. 

Con la reforma política se pretendi6 que en un país de may~ 

rías constantes las minorías relativas tengan en la vida p~ 

lítica el peso que como tales les corresponde. 

Ante las realidades nacionales mediante el sistema de may~

r1as relativas de la mitad más uno, éstas se resolvtan por

el ~xodo, sin escuchar ni concer pol1ticamente el pensamie~ 

to, los propósitos y las decisiones de las minorías. 

Si democracia es gobierno del pueblo por el pueblo, en nues 

tra práctica podria consistir en el gobierno de todo el pu~ 

blo exclusivamente por su mayoría, teníamos que encantar un 

sistema en que sin caer en democracia disolvente, las mino

r1as, expresando sus puntos de vista pudieran ser considera 

das en su j ust.a fuerza numérica. 

Los conceptos vertidos en la ciudad de Querétaro por el Se

creatario de Gobernaci6n, fueron un toque de alerta que no

se debla hechar en saco roto, no sOlo fue una insinuaci6ri,-
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sino la determinación del Ejecutivo Federal de promover la 

actualizaci6n de las estructuras gubernamentales que de 

b1an trascender a las Entidades y los municipios. 

A mi juicio, a esa altura, se estaban realizando estudios

respecto a la interpretación y aplicación del artículo 115 

de la Constitución General a efecto de reformar o adicio -

nar los correlativos e incorporar la Representaci6n Propo! 

cional en los ayuntamientos de las respectivas entidades. 

Deb1a ser la Reforma Pol1tica una reforma de fondo, es de

cir que su aplicación en materia municipal debía tomar en

consideraci6n al mayor número de municipios. 

Una aut~ntica apertura democr~tica de participaci6n minori 

taria se refleja con la presencia de regidores minotir! -

ríos o de Representación Proporcional en los ayuntamientos. 

Tengo la convicción que desde la Villa Rica de la Vera

Cruz, pasando por el constituyente de 1917 que dio realce

y mayor reconocimiento al municipio la adición y reforma -

reciente es la mayor trascendencia en toda la historia y -

existencia de esa institución en los Estados Unidos Mexica 

nos. 
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CAPITULO VI 

APENDICES 

A) Exposici6n de Motivos Correspondientes a la Inciativa 

de Reformas y Adiciones al Articulo 115 Constitucional 

(1982). 

B) Comparativo entre el Texto Vigente del Articulo 115 y 

el Texto Anterior .. 



EXPOSICIONES DE MOTIVOS 

El municipio sociedad natural domiciliada ha constituido y

s igue siendo en la realidad nacional mexicana, una instit~

ci6n profundamente arraigada en la indisincracia del pueblo 

en su cotidiano vivir y quehacer político. 

Nuestra historia es rica en sus manifestaciones pues la en

contramos ya delineada en lo~ calpullis de los aztecas, en

las organizaciones tribales de las culturas misteco-zapot~

cas y en los clanes de la civilización maya. 

Fue base pol!tica de la conquista desde la fundación del 

ayuntamientos de la Villa Rica de la Vera Cruz en el año de 

de 1519. 

El municipio ind!gena compartió con el español de produndas 

ratees romanas y visigoda, la prolongada época colonial: -

existi6 en las etapas de la Independencia y de la Reforrna:

perdur6 aunque desvirtuado por las negativas actuaciones -

del prefecto o jefe pol!tico, durante el régimen porfiriano 

y devino como decisión fundamental del pueblo mexicano en -

el municipio libre en la Constituci6n de 1917. 

Su naturaleza de 1ndole social encontró regulación como uni 

dad polttica, administrativa y territorial de nuestra vida-
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1 nacional como una de las grandes conquistas de la Revolu 

ciOn Mexicana. 

En el Constituyente de Querétaro motivó apasionados debates 

cuando se pretendió establecer, desde el punto de vista - -

constitucional, su autonomía económica y politica traduci -

dos a la postre en el texto del articulo 115. 

El Municipio Libre es una institución que los mexicanos con 

sideran indispensable para su vida política; pero debemos -

reconocer que no se ha hecho efectiva en su cabal racionali 

dad, por el centralismo que, mis que como doctrina, que cow 

mo forma especifica de actuaciones gubernamentales, de 

cierta manera se fuera manifestando en nuestra realidad p~-

11tica para consolidar los interéses de la N~ci6n. 

Es evidente que nuestra práctica politica dio al federali!

rno una dinámica centralizadora que permitió durante una la! 

ga fase histOrica multiplicar la riqueza, acelarar el cree! 

miento económico y el desarrollo social, y crear centros 

productivos modernos, Pero hoy sabemos bien que esta ten -

dencia ha superado ya sus posibilidades 4e tal manera que

la centralizaciOn se ha convertido en un grave alimitante -

para la realización de nuestro proyecto nacional. 

La descentralizaciOn exige un proceso decidido y profundo -
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aunque gradual, ordenado y eficaz, de la revisi6n de comp~

tencias constitucionales entre Federación, Estados y Munici 

píos; proceso que deber& analizar las facultades y atribu -

ciones de las autoridades federales y de las autoridades lo 

cales y municipales, para determinar cuáles pueden redi~ 

tribuirse para un mejor equilibrio entre las tres instan 

cías del gobierno constitucional. 

Estamos convencidos que la redistribuci6n de competencias -

que habremos de emprender, comenzará por entregar o devol -

ver al Municipio todas aquéllas atribuciones relacionadas -

con la fundación primordial de esta instítuci6n: el gobie!

no directo de la comunidad b~sica. 

El municipio es la comunidad social que posee territorio y

capacidad pol1tica, juridica y administrativa para cumplir

esta gran. tarea nacional; nadie más que la comunidad organ.!, 

zada y activamente participativa puede asumir la conducci6n 

de un cambio cualitativo en el desarrollo económico, po11ti 

co y social, capaz de permitir un desarrollo integral. 

La centralizaciOn ha arrebatado al municipio capacidad y re 

cursos para desarrollar en todos sentidos su ámbito territ~ 

rial y poblacional; indudablemente, ha llegado el de rever· 

tir la tendencia centralizadora, actuando para el fortaleci 

miento de nuestro sistema federal. No queremos una institH 
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ci6n: tenemos la del municipio. 

Como un gran reclamo nacional, surgido a través la nueva cam 

pafia de la Revolución Mexicana en que el pueblo me confiri6-

el mandato presidencial, y de la intensa consulta popular -

reali:ada, podernos sintetizar la necesaria descentralización 

de la vida nacional, con la firme voluntad politica de ava~

zar por loe mejores caminos de nuestra historia, conforme a-

nuestra sólida tradición federalista, y con la conciencia 
) 

clara de que dicha descen~ralizaci6n deberl fundamentarse en 

el ejercicio pleno del Municipio Libre; que los ciudadanos 

de cada comunidad deben tomar las decisiones que correspo~ -

dan realmente a esta instancia en el marco de las leyes de -

la República; que deben respetarse y situarse con claridad -

los legitimes interéses locales en el gran marco del interés 

nacional, y que sólo avanzaremos hacia la cabal descentrali

zaciOn de la vida nacional cuando hayamos logrado la descen

tralización pol1tica hacia la comunidad. 

Por todo ello, el fortalecimiento municipal no sólo es de ·

considerarse como el camino para mejorar las condiciones de

vida de los municipios poco desarrollados, sino también para 

resolver simultAneamente los cada vez m~s graves problemas -

que enfrentan las concentraciones urbano-industriales. El -

fortalecimiento municipal no es una cuesti6n meramente muni~ 
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cipal sino nacional, en toda la extensi6n del vocablo. 

A este respecto, ha sido una verdad reiteradamente sustenta 

da en todos los rincones de nuestro territorio, que el Mun! 

cipio, aún cuando teóricamente constituye una f6rrnula de -

descentalizaci6n, en nuestra realidad lo es más en el senti 

do administrativo que en el político, por lo que corno meta

inrnediata de la vigorizaci6n de nuestro federalismo, nos -

plantearnos la revisión de la~ estructuras diseñadas al arnp~ 

ro de la Constitución vigente a fin de instrumentar un pr~

ceso de cambio que haga efectiva en el federalismo, la céli 

la municipal en autonomía económica como política. 

Estamos conscientes que los Municipios, por su estrecho y -

directo contacto con la población constituye las auténticas 

escuelas de la democracia y que s6lo podremos lograr su V!
gorización como estructura y célula política, confi~ndole -

desde la Constitución los elementos y atributos conceptu! -

les de nuestros principios republicanos traducidos en los -

tres niveles de gobierno; Federación, Estados y Municipios. 

Así también, sostenemos que los procesos de cambio, como -

postulados sociales, deben darse no s6lo en lo administrati 

vo, sino también en las normas que se confieren en la Cons

tituci6n como ley fundamental de la República, ya que las -

leyes y con mayor razón la Constitución como ley suprema, -
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pueden y deben cambiarse rectamente, en cuando dicho cambio 

sea necesario para el mayor beneficio del pueblo. 

Pero ante la rigidez de nuestro sistema constitucional, re

querimos de previas meditaciones sobre las posibles modif,!

caciones que pudieran hacerse a nuestr C6digo Politico, por 

su indudable irreversibilidad y permanencia, pues al ser -

partidarios de un cambio necesario a nuestra Constitución,-

1~ debemos hacer con la clara definición de los objetivos -

que pretendemos en los que no debe privar la alteraci6n de

sus principios, y naturaleza, haciéndonos eco en este sentí 

do del pensamiento de Montesquieu cuando sustentaba que - -

"Cuando cambia la Constitución, conservando sus principios, 

es reforma, es corrección; cuando pierde sus principios, se 

deg~nera y el cambio se transforma en corrupciOn". 

Dentro de estos grandes lineamientos, como consecuencia de

los estudios realizados y como corolario de la intensa co~

sulta popular efectuada, consideramos como medida fundame~

tal para robustecer al Municipio, piedra angular de nuestra 

vida republicana y federal, hacer algunos cambios al articu 

lo 115 de la Constituci6n, tendientes a vigorizar su hacien 

da, su autonom1a pol1tica y en lo general aquellas facult!· 

des de que de una u otra manera, paulatina pero constant~ -

mente, hab1an venido siendo absorbidas por los Estados y la 

Fede.raciOn. 
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En s1, esta tarea exigi6 un punto de equilibrio político y -

constitucional, al cual llegamos después de numerosos anál!

sis y estudios, pues siendo nuestra estructura política de -

naturaleza federal, debemos respetar la esencia de nuestras

instituciones plasmadas en los principios de libertad y auto 

determinaci6n de las ciudades federativas sin invadir o le -

sionar aquellas facultades que por virtud del pacto federal

y de acuerdo con nuestra forma republicana se encuentran con 

feridas a los Estados en los articulos 40, 41 y 121 de nues

tra Carta Magna. 

Recogimos en este sentido las inquietudes vertidas por los -

Constituyentes de 1917 y de algún modo pretendemos revitali

zar las ideas que afloraron en ese histórico foro nacional -

a la luz de las vigorosas intervenciones de Heriberto Jara e 

Hilario Medina, para robustecer y lograr en la realidad poll 

tica mexicana, el Municipio Libre. 

Se tomaron en la cuenta las realidades socio16gicas y econ~

micas de los Municipios del país, sus grados de desarrollo y 

los contrastes, entre aquellos Municipios urbanos e indus -

trializados que cuentan con determinados recursos económicos 

y capacidad administrativa para la consecuci6n de sus fines

colectivos, y aquellas comunidades municipales marginadas de 

todo apoyo econ6mico, del libre ejercicio de su autogobierno 

y carentes de toda capacidad para la gestión administrativa. 
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Nuestro objetivo es vigorizar la decisión fundamental del 

pueblo sobre el Municipio Libre, estableciendo dentro del 

marco conceptual de la Constitución General de la República, 

aquellas normas bfisicas que puedan servir de cimientos a las 

unidades sociopol1ticas municipales para al fortalecer su de 

sarrollo, se subraye el desenvolvimiento regional y se evite 

la constante emigración del campo hacia las grandes ciudades 

y a la capital de la República, no s6l0 con el propósito de

redistribuir la rique:a nacional en las múltiples y variadas 

regiones del país, sino para ubicar las decisiones de gobier 

no en las células pol1ticas a las que lógicamente deben c~ -

rresponder, es decir, a los ayuntamientos como órganos repr~ 

· sentativos de los Municipios Libres. 

La libertad municipal conquista revolucionaria, había venido 

quedando rezagada en relación con las otras dos grandes co~

quistas de la Revolución en materia agraria y laboral, pero

el proceso de cambio y la voluntad nacional requieren la ac

tualización y ajustes necesarios a la Constitución, para que 

el Municipio recupere y adquiera las notas políticas y econ~ 

micas que deban responder como primer niv~l de gobierno, de

manera tal que superando el centralismo que se había venido

dando a este respecto, los ciudadanos se encuentren con sus

Municipios. 
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En principio se ponderó la idea de contener en un precepto

de la Constituci6n lo relativo a las bases mínimas de la es 

tructura municipal, y en otro las relativas a los Estados.

pero la convicci6n que nos aporta la tradici6n del Constitu 

yente de 1917 y el peso histórico del artículo 115, surgi6-

la determinación que dicho artículo siga manteniendo en lo

general su fórmula originaria, solarntente reestructurándolo 

por fracciones, para que por razones de técnica legislativa 

a través de unas se regulen, por una parte, las normas del

Nunicipio Libre, y por otra las de los Estados o entidades

federativas. 

En el precepto se consignan aquellos principios que deban -

ser comunes como reglas básicas a todos los Municipios del

país. En congruencia con el principio constitucional de -

los régimenes interiores de los Estados, se deja la regul!

ci6n de las comunidades municipales a las Constituciones y

leyes locales, para que en éstas contengan las normas que -

correspondan a las particularidades geogrlficas, etnográf!

cas, demográficas y econ6micas que sean propias de cada una 

de ias entidades federativas. 
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CUADRO COMPARATIVO DE TEXTOS 

TEXTO VIGENTE 

Articulo 115. Los Estados 
adoptarán para su régimen
interior, la forma de g~ -
bierno republicano, repr~
sentativo, popular, tenie~ 
do como base su división -
territorial y de su organl 
zaci6n politica y admini~

trativa el Municipio Ll -
bre, conforme a las bases
siguientes: 

l. Cada Municipio será ad
ministrado por un ayunt! -
miento de elección popular 
directo y no habr~ ninguna 
autoridad intermedia entre 
~ste y el Gobierno del Es
tado, 

Los presidentes municip! -
les, regidores y síndicos
de los ayuntamientos, ele~ 
tos popularmente por ele~
ci6n directa no podrán ser 
relectos para el.período -
inmediato: las personas -
que por su elecci6n indi -
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TEXTO ANTERIOR 

"Artículo 115. Los Estados 
adoptarán para su régimen -
interior, la forma de gQ -

bierno republicano, repr~ -
sentati vo, popular,. tenie~
do como base su división te 
rritorial y de su organiz!
ci6n politica y administr!
tiva el Municipio Libre, -
conforme a las bases si 
guientes: 

"l. Cada Municipio será a.!!_ 
ministrado por un ayunt! -~ 
miento de elecci6n popular
directa y no habrá ninguna
autoridad intermedia entre
éste y el Gobierno del Esta 
do. 

Los presidentes municipales 
regidores· y síndicos de los 
ayuntamientos, electos p~ -
pularmente por elecci6n d!
rect~, no podrán ser ele~ -
tos para el periodo inmedia -. 
to: las personas que por 
elección indirecta o por -~ 



TEXTO VIGENTE 

recta, o por nombramiento
º designaci6n de alguna a~ 
toridad desempeñen las fu~ 
cienes propias de esos ca! 
gas, cualquiera que sea la 
denominación que se les de 
no podrán ser electas para 
el período inmediato. To
dos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan 
el carácter de propiet! -
rios, no podrán ser ele~ -
tos para el período inm~ -
diato con el carácter de -
suplentes, pero los que -
tengan el .carácter de s~ -
plentes sí podrán ser ele~ 
tos para el período inm~-
diato como propietarios, a 
menos que hayan estado en
ej ercicio. 

Las legislaturas legales,
por acuerdo de las dos te! 
ceras partes de sus int~ -
grantes, podrán suspender
ayuntamientos, declarar -
que éstos han desaparecido 
y suspender o revocar el -
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nombramiento o designación
de alguna autoridad desemp~ 
ñen las funciones propias -

. de sus cargos, cualquiera -
que sea la denominación que 
se les de, no podrán ser -
electos para el período i~

mediato. Todos los funcio
narios antes mencionados, -
cuando tengan el carácter -
de propietarios, no podrán
ser electos para el período 
inmediato con el carácter -
de suplentes. pero los que
tengan el carácter de s~ -
plentes sí podrán ser ele~
tos para el período inm~ -
diato como propietarios, a
menos que hayan estado en -
ejercicio. 
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mandato a alguno de sus -
miembros, por algunas de -
las causas graves que la -
ley local prevenga. Siem
pre y cuando sus miembros
hayan tenido oportunidad -
suficiente para rendir las 
pruebas y hacer los aleg~

tos que a su juico conven
gan. 

En caso de declararse de -
saparecido un ayuntamiento 
o por renuncia ·o falta ab-

' -
soluta de la mayoría de --
sus miembros, si conforme
ª la ley no procediera que 
entraren en funciones los
suplentes ni que celebr~ -
ran nuevas elecciones. 
Las legislaturas design! -
r~n entre los vecinos a -
los Consejos Municipales -
para que concluirán los p~ 
r1odos respectivos. 

Si alguno de los miembros
dej are de desempeñar su -
cargo, será substituido -
por su suplente, o se pr~-

TEXTO ANTERIOH 
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cederá según lo disponga -
la ley. 

II. Los Municipios est! -
rán investidos de person!
lidad juririca y manej! -
rán su patrimonio conforme 
a la ley. 

Los ayuntamientos pose~ -
rán facultades para exp~ -
dir, de acuerdo con las b! 
ses normativas que deberán 
establecer las legislat~ -
ras de los Estados, los -
bandos de policía y buen -
Gobierno y los reglamentos 
circulares y disposiciones 
administrativas de obser -
vancia general dentro de -
sus respectivas jurisdif -
ciones. 

111. Los Municipios, con
el concurso de los Estados 
cuando así fuere necesario 
y lo determinen las leyes, 
tendrán a su cargo los si
guientes servicios públ! -
cos. 

2-, 
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III. Los municipios serán 
investidos de personalidad 
jurídica para todos los -
efectos legales. 
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a) Agua potable y alcanta
rillado. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia. 

d) Mercado y centrales de
abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardi 
nes. 

h) Seguridad pQblica y 

tr1insito. 

i) Los demás que las legi~ 
laturas locales determi 
nen según las condicio
nes territoriales y s~

cioeconómicas de los Mu 
nicipios, as1 como su -
capacidad administrati
va y financiera. 

Los Municipios de un mismo 
Estado, previo acuerdo e~
tre sus ayuntamientos y -

con sujeción a la ley, p~
drán coordinarse y asociar 
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se para la más eficaz pre~ 
tación de los servicios p~ 
blicos que les correspo~ -
dan. 

IV. Los Municipios adm! -
nistrarán libremente su ha 
cienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan 
así como de las contribu -
ciones y otros ingresos -
que las legislaturas est~
blezcan a su favor, y en -
todo caso: 

A) Percibirán las contribu 
ciones, incluyendo tasas -
adicionales, que estable~
can los Estados sobre la -
propiedad inmobiliaria de
su fraccionamiento, div! -
sión, consolidación, tra~
lación y mejora, así como
las que tengan por base el 
cambio de valor de los in
muebles. 

Los municipios podrán cele 
brar convenios con el Esta 
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II. Los Municipios admini~ 
trarán libremente su hacien 
da, la cual se formará de -
las contribuciones que señ! 
len las legislaturas de los 
Estados y que, en todo caso 
serán las suficiente~ para
atender a las necesidades · 
Municipales, y 



TEXTO VIGENTE 

do para que éste se haga
cargo de algunas de las -
funciones relacionadas -
con la administración de
esas contribuciones. 

B) Las participaciones fe 
derales que ser~n cubie~

tas por la federación a -
los Municipios con arr~ -
glo a las bases, montos y 

plazos que anualmente se
determinaren por las l~ -
gislaturas de los Estados 

C) Los ing!esos derivados 
de la prestaci6n de serv! 
cios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no l! 
mitarán la facultad de -
los Estados para establ~
cer las contribuciones a
que se refieren los inci
sos A) y C), ni conced~ -
rAn exenciones con rela -
ci6n con las mismas. Las 
leyes locales no estable
cerAn exenciones o subsi
dios respecto de las meª
cionadas contribuciones -

TEXTO ANTERIOR 
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en favor de personas físi
cas o morales, ni de insti 
tuciones oficiales o priv! 
das. S6lo los bienes de -
dominio público de la Fed~ 
ración de los Estados o de 
los Municipios estarán 
exentos de dichas contribu 
ciones. 

Las legislaturas de los Es 
tados aprobarán las leyes
de ingresos de los ayunt!
mientos y revisarán sus -
cuentas públicas. 

Los presupuestos serán 
aprobados por los ayunt! -
mientos con base en sus in 
gresos disponibles. 

V. Los Municipios, en los 
términos de las leyes fed~ 
rales y estatales relat! -
vas, estarán facultados P! 
ra formular, aprobar y a~

ministrar la zonif icaci6n
Y planes de desarrollo u~
bano municipal; participar 
en la creación y adminis -
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"IV. Los Estados y Munici_ 
pios en el ámbito de sus -
competencias expedirán las 
leyes, reglamentos y disp~ 
siciones administrativas 
que sean necesarias para -
cumpli.r con los fines s~ -
ñalados en el párrafo Te!
cero del Artic~lo 27 de --
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traci6n de sus reservas te 
rritoriales; controlar y -

vigilar la utilización del 
suelo en sus jurisdicci~ -
nes territoriales; interv! 
nir en la regularización -
de la tenencia de la tie -
rra urbana; otorgar lice~
cias y permisos para con~
trucciones, y participar -
en la creación v adminis -. -
traci6n de zonas de reser
va ecológicas. Para tal -
efecto y de conformidad a
las fines señalados en el
párrafo Tercero del art1c~ 
lo 27 de esta Constitución 
expedirán los reglamentos
y disposiciones administr! 
tivas que fueren necesa 
rías. 

VI. Cuando dos o más cen
tros urbanos situados en -
territorios municipales de 
dos o más entidades federa 
tivas formen o tiendan a -
formar una continuidad de
mográfica, la federaciOn,
ias entidades federativas-
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esta Constitución en lo -
que se refiere ·a los ce~ -
tras urbanos y de acuerdo
con la Ley Federal de la -
Materiatt. 

tt V. Cuando dos o más cen 
tros urbanos situados en -
territorios municipales de 
dos o rn!s Entidades Federa 
tivas formen o tiendan a -
formar una continuidad ge~ 
gráfica, la federación, -
las entidades federativas-
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y los municipios respecti
vos, en el ámbito de sus -
competencias, planearán y

regularán de manera conju~ 

ta y coord~nada el desarr~ 
llo de dichos centros con
apego a la ley fed~ral de
la materia". 

VII. El Ejecutivo Federal 

y los gobernadores de los
Estados tendrán el mando -
de la fuerza pública en -

los municipios donde res~

dieren habitual o transito 
riamente. 

VIII. Los gobernadores de 

los Estados no podrán d~ -
rar en su cargo más de - -
seis años. 

La elecciOn de los gobern! 
dores de los Estados y de
las legislaturas locales -
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y los municipios respectl
vos, en el ámbito de sus -
competencias, planearán y

re~1Jarin de. manera conju! 
ta y ordenada el de~arr~ -
llo de dichos centros con
apego a la Ley Federal de
la Materia". 

~racción 141 z! Párrafo. 

El Ejecutivo Federal y los 
gobernadores de los Est! -
dos tendr~n el mando de la 
fuerza pública en los mun! 
cipios donde residen habi
tual o transitoriamente. 

Fracción III, 3!, 42 y 52. 

y 6~ Párrafos. 

" Los gobernadores de los
Estados no podrán durar en 
su cargo más de seis aftos" 

La elección de los gobern! 
dores de los Estados y de

las legi~JRturas locales -
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será directa y en los ter
mines que dispongan las l! 
yes electorales respect~ -
vas. 

Los gobernadores de los Es 
tados, cuyo origen sea la
elecci6n popular, ordin~ -
ria o extraordinaria, en -
ningún caso y por ningún -
motivo podrán volver a oc~ 
par ese cargo, ni aún con
el car~cter de interinos,
provisionales, substitutos 
o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos, -
para el periodo inmediato. 

A) El gobernador, substit~ 
to constitucional, o el d~ 
signado para concluir el -
per1odo en caso de falta -
absoluta del constitucio -
nal, aún cuand·o tengan dis 
tinta denominaciOn. 

B) El gobernadoi interino, 
el provisional o el ciuda
dano que, bajo cualquiera-
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ser~ directa y en los térml 
nos que dispongan las leyes 
electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Es
tados, cuyo origen sea la -
elección popular, ordinaria 
o extraordinaria, en ningGn 
caso y por ningún motivo p~ 
drán volver a ocupar ese -
cargo, ni aún con el car&~
ter de interino, provisiona 
les, substitutos o eAcarg~~ 
dos del despacho. 

Nunca podr~n ser electos P! 
ra el periodo inmediato: 

A) El gobernador substituto 
constitucional, o el desia
nado para concluir el peri~ 
do en caso de falta absolu
ta del constitucional, aún
cuando tengan distinta deno 
minaciOn. 

B) El gobernador interino,
el provisional o el ciudada 
no que, bajo cualquiera de-
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denominaci6n, supla las -
faltas temporales del g~ -
bernador, siempre que d~ -
sempeñe el cargo de los -
dos últimos años del peri~ 
do. 

S6lo podr~ ser gobernador
constitucional de un Esta
do un ciudadano mexicano -
por nacimiento y nativo de 
él, o con residencia efe~
tiva no menor de cinco --
años inmediatamente ante-
riores al d1a de la elec 
ci6n. 

El número.de representa~ -
tes en las legislaturas de 
los Estado ser~ proporci~
nal al de habitantes de ca 
da uno; pero, en todo caso 
no podr~ ser menor de si~

te diputados en los Est~-
dos cuya población no 11~

gue a cuatrocientos mil ha 
bitan tes; de nv: 1!e, en 
aquellos cuya población 
exceda de este n6mero y no 
llegue a ochocientos mil -
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nominaci6n, supla las fal
tas temporales del gobern! 
dor, siempre que desempeñe 
el cargo en los dos últi -
mos años del periodo. 

S6lo podrd ser gobernador
consti tucional de un Esta
do un ciucadano mexicano -
por nacimiento y nativo de 
él, o con residencia efe~
tiva no menor de cinco - -
años inmediatamente ante -
riores al dia de la elec 
ci6n. 

El nGmero de representa!!. -
tes en las legislaturas de 
los Estados será proporci~ 
nal al de habitantes de C! 
da uno; pero en todo caso, 
no podrá·ser menor de si~

te diputados en los Est! -
dos cuya población no 11~

gue a cuatrocientos mil ha 
bitantes; de nueve, en - -
aquellos cuya población -
exceda de este número y no 
llegue a ochocientos mil -
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habitantes, y de once en -
los Estados cuya población 
sea superior a esta última 
cifra. 

Los diputados a les legi~
laturas de los Estados no
podrán ser reelectos para
el periodo inmediato. Los 
diputados suplentes podrán 
ser electos para el peri~
do inmediato con el carác
ter de propietarios, sie~
pre que no hubiere estado
en ejercicio, pero los d!-

. putados propietarios no p~ 
drán ser electos pata el -
periodo inmediato con el -
carácter de suplentes, 

De acuerdo con la legisl!
ci6n que se expida en cada 
una de las ciudades federa 
tivas se introducir! el 
sistema de diputados de m! 
noria en la elecci6n cil -

las Legislaturas Locales y 

el principio de represent! 
ciOn proporcional en la -
elecci6n de los ayuntamie~ 
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habitantes, y de once en -
los Estados cuya población 
sea superior a esta última 
cifra. 

Los diputados 'fi las legi~
laturas de los Estados no
podrán ser reelectos para
el periodo inmediato. Los 
diputados suplentes podrán 
ser electos para el perí~
do inmediato con el carác
ter de propietarios, sie~
pre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero los d!
putados propietarios no p~ 
drln ser electos para el -
período inmediato con el -
carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legisl!
ciOn que se expida en cada 
una de las entidades fede
rarivas se introducir! el
sistema de diputados de m!,. 
noria en la elecci6n de -
las Legislaturas Locales y 

el principio de represent! 
ci6n proporcional en la -
elecci6n de los ayuntamie!!. 
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tos de todos los munici -
pios. 

IX. Las relaciones de -
trabajo entre los Estados 

· y sus trabajadores, se r~ 
girán por las leyes que -
expidan las legislaturas
de los Estados con base -
en lo dispuesto en el ª!
ttculo 123 de la Constitu 
ci6n Po11tica de los Esta 
dos Unidos Mexicanos y -
sus disposiciones regl! -
mentarías. Los munici -
píos observarán estas mis 
mas reglas por lo que a -
sus trabajadores se refie 
re. 

X. La FederaciOn y los -
Estados de ~stos en los -
términos de Ley, podrán -
convenir la asunciOn por
parte de ~stos del eje! -
cicio de sus funciones, -
la ejecuci6n y operaci6n
de obras y la prestaci6n
de servicios públicos, --
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tos de los municipios cuya 
pobl~ci6n será de 300 mil o 
más habitantes. 
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=~ando el desarrollo econó 
mico y social lo haga nece 
sario. 

Los Estados estarán f acul
tados para celebrar esos -
convenios con sus Munici -
píos a efecto de que éstos 
asuman la prestación de 
los servicios o la aten -
ci6n de las funciones a -
las que se refiere el P! -
rrafo anterior. 

TRANS !TORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El pr~
sente Decreto estar~ en vi 
gor al siguiente dia de su 
publicación en el Diario -
Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. El Con

greso de la Uni6n y las L~ 
gislaturas de los Estados, 
en el pla:o de un año com
putado a partir de la v! -
gencia de este Decreto, -
procederán a reformar y -
adicionar las leyes fede -
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rales as1 como las Consti 
tuciones y leyes locales, 
respectivamente, para pr~ 
veer al debido cumplimie~ 
to de las bases que se -
contienen en el mismo. 
Las contribuciones loca -
les y las participaciones 
a que se refieren los in
cisos A) al C) de la fraf 

ci6n IV, se percibirán -
por los Municipios a paE_
ti r del 12 de enero de --
1984. 

TEXTO ANTERIOR 
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CONCLUSIONES 

El programa que estableci6 la ConstituciOn de 1917 fincó en 

el federalismo las bases para la integ~aci6n po11tica, t! -

rritorial y cultural de nuestra voluntad naciona; sin embar 

go, la práctica pol1tica apunto la necesidad de matizar la

práctica del federalismo como una dinámica centralizadora -

que permitiera una larga fase histórica de multiplicación -

en la riqueza, de aceleramiento económico y desarrollo so -

cial, y crear centros productivos modernos. 

Las necesidades apremiantes que tuvieron los gobiernos de -

la Revolución Mexicana, primero, para consolidar el gobie!,

no de la Revolución, después, para llevar adelante las ta -

reas de transformación radical del pa!s que planete6 la mi! 

ma nos fueron conduciendo a un centralismo que impidió un -

desarrollo municipal. 

El centralismo fue, en cierta medida el instrumento para -

acelerar la integración nacional. 

La centralizaci6n ha arrebatado al municipio, capacidad y -

recursos para desarrollar en todos sentidos sa ambito terri 

torial y poblacional; indudablemente ha llegado el momento

de revertir la tendencia centralizadora, actuando para el -

fortalecimiento de nuestro sistema federal; no se requiere-
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una nueva institución: existe el municipio y sólo mediante

una organización municipal fuerte y vigorosa se puede movi

lizar auténticamente la participación popular y en conse -

cuencia, construir una democracia libre. Sin participación 

popular no hay democracia, A pesar de los esfuerzos que 

puedan hacer los gobiernos federal, estatal y municipal, a

pesar de lo que hagan los partidos politices, si no tenemos 

una organización municipal auténtica, la participación pop~ 

lar no se da. 

No solamente se ejerce la democracia con el voto; es muy im 

portante el voto para hacer que las autoridades sean elegi

das por el pueblo; pero es muy importante tambHn que el -

pueblo le señale a su gobierno que tareas hay que emprender 

conjuntamente y decidir con franqueza en que nos equivoc~ -

mos •••••... La democracia se construye de abajo para arriba. 

La recepciOn formal y explicita de los partidos pol1ticos -

en el Texto Constitucional .Mexicano ratifica, con el nuevo

sistema de representaciOn, el r~gimen legal pluripartidista 

en que hemos vivido. El señalar v1as de acceso eficaces a

las minor1as poltticas organizadas en partidos es muestra -

irrefutable de ello. Bajo el supuesto del pluripartismo, -

pero señalando el inconveniente de· su excesiva prolifer! - -

cidn, el texto. fundamental quiere dotar de un marco institu 
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cional adecuado al desarrollo actual de la democracia mexi

cana en su aspecto pol1tico. 

Como resultado de lo anterior el 6 de diciembre de 1982 se

present6 ante el Senado de la Repablica una iniciativa para 

reformar el Articulo 115 Constitucional, de la cual desta -

can los siguientes puntos: 

En principio se ponder6 la idea de contener en un precepto

de la Constitución lo relativo a las bases minimas de la es 

tructura municipal, y en otro las re'lativas a los estados,

pero la convicciOn que nos porta la tradición del constitu

yente de 1917 y el peso histOrico del Art1culo 115 surgió -

la determinación que dicho articulo, siga manteniendo en lo 

general su f6rmul~ originaria, s6lamente reestructur~ndolo

por fracciones, para que por razones de técnica legislativa 

a través de unas se regulen, por una parte, las normas del

municipio libre, y por otras las de los ~stados o entidades 

federativas. 

En lo tocante a la fracciOn VIII que correspondera a los es 

tados, se reproduce en sus t~rminos el texto, tal y como se 

encuentra dispuesto en los párrafos relativos a la fracci6n 

III del ac·tual Articulo 115, con·ra sola variante relaciona 

da con la integraciOn proporcional, suprimiendo el limite · 

poblacional establecido en el texto vigente del precepto, · 
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por considerar que el avance de la Reforma Politica y la -

madurez cívica alcanzada por los ciudadanos, hacen innec~

sario el limite actual de trescientos mil habitantes o más 
1 

en un municipio para tener derecho a elegir a los miembros 

del Cabildo mediante el principio de la representación pr~ 

porcional, máxime -que algunas constituciones locales, rec~ 

nociendo esa circunstancia, han eliminado o disminuido - -

aquél limite, en uso de las facultades de los poderes esta 

tales. 

Hay en la RepGblica Municipios con una población reducida, 

y que en algunos por razones de lenguaje, dialecto, comun! 

caci6n y ubicaci6n geogr~fica, costumbres, situación pol!

tica, etc .. predomina la herencia del poder, en otros, no -

hay ningün inter~s entre los vecinos por los asuntos muni

cipales, caso concreto el estado de Oaxaca, que desde sus-

570 municipios muchos viven una situación deplorable, y a

las autoridades municipales las eligeri conforme un rol y -

obligatoriamente, sin que nadie pueda excusars~, so pena -

de perder sus bienes, y de ganarse el desprecio de sus ve-

cinos. 

Desde cualquier punto de vista que se pretenda abordar el

asunto de la Representación Proporcional en los Ayuntarnie~ 

tos, se concluye que tal medida es favorable, porque redun 
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1 dará en beneficio de los habitantes de esas jurisdicciones, 

asi los partidos po11ticos propondrán mejores candidatos, -

planillas y habrá mejores opciones, indudablemente que h! -

brá trunbién una mayor afluencia de votantes a las urnas, -

as! como una mayor y mejor cooperaciOn con el Ayuntamiento. 

repaldando y apoyando sus decisiones. 

Los cabildos ser~n verdaderas asambleas de análisis y est~

dio responsable de la proble~ática municipal, se acabarán -

los acuerdos al vapor carentes de prudencia administrativa. 

se recuperará la confianza ahora perdida, entonces si podrá 

iniciarse un diálogo objetivo entre la autoridad municipal

y su pueblo, aqu1 se inciará el ~abildo abierto que pondr4-

a prueba la capacidad administrativa de las autoridades, i!!_ 

dudablemente que·se encaminará a las instituciones al pe! -

feccionamiento de la democracia. 
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